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ACTA DE LA SESIÓN X," ITl. EXTRAORDINARIA, DE 20 DE JUNIO DE 1957.

En Punta Arenas, a veintiséis de junio tíe- mil novecientos cincuenta y siete,
se reúne en sesión extraordinaria la I. Municipalidad de Magallanes. Preside ei
señor Alcalde, clon Manuel Ibáñez Pérez, cor. asistencia de los regidores señore
Rene- Lillo González, Roberto Eugenín Navarro. Ernesto Guajardo Gómez, doña
Felicia Barria Vera. Marco Oavison Bascur y Jorge Cvitanic Simunovic, que se

incorpora a la Sala en -el roomc rite que se expresará, y el Abogado de 'a De
fensa Municipal, don Héctor Leyton Poblete.

Actúa de Secretario, el Suplente, don Jerónimo Lazaneo K.
Se abre la sesión a las 19 horas. *

■ CONVOCATORIA

Se da lectura a la convocatoria contenida en el siguiente decreto:
"Punta Arenas. 25 de junio tíe 1957
"Núm. (Sec. '-B"> 189. — Vistos estes antecedentes > teniendo presente lo ■

dispuesto en el Art. 44. tíe la Lev sobre- Organización da Municipalidades.
DECRETO r

Convócase a sesión exlraordinari. ele la I. Municipalidad tíe Magallanes para
el miércoles 26 dt.-l actual, a 1 )s 18.30 hora», con espera ds 30 minutos, y de
término a las 20.30 horas, para tratar los siguientes asuntos:

li Adquisición tíe forraje- para las necesidades del Departamento ele Aseo.
2) Solicitud de patente adicional tíe alcoholes.
Mi Cuenta tíe los delegados a la VI.? Conferencia Nacional tíe Municipalidades.
41 Comisión de servicios de un funcionarle).
5i Re-clamo de ilegalidad.
6| Adquisición de repuestos para vehículos municipales.
71 Horario de funcionamiento de kioscos. Informe tíe la De fensa Municipal.
8i Desahucio de un obrero.
Anótese, comuniqúese, publíquese, tíése' cuenta a la Corporaciói Vllnicipal y

archívese. - (Firmado): Manuel Ibáñez Pérez, Alcalde — Jerónimo Lazaneo K.

Secretario Suplente".
Se da cuenta que este decreto fué publicado conforme a la ley y que lo?

señores -ogidores recibieron transcripción elel mismo con el carácter de citaciói-
Se toma nota, pasándose de inmediato a considerar los asuntos en tabla.

ADQUISICIÓN DE FORRAJE PARA LAS. .NECESIDADES DEL DEPTO. DE ASEO

!i Olicio N.9 38. de 22 de mayo último, del Departamento de Asco, solicitan
do autorización para adquirir forraje para los animales cíe su dotación, para iaí
necesidades del período comprendido entre junio a diciembre' del presente año.
estimadas en quince- toneladas aproximadamente. Señala que correspondería so
licitar propuestas públicas o privadas, pare le cual acompaña las bases- respec
tivas, y para el. caso de que no se presentaran oponentes, olorizar la adquisición
en pequeñas partidas.

El Departamento de Contabilidad y Control informa que- el gasto debo impu
tarse a la partida 19-b. Forraje, que dispone a la lecha tíe un saldo tío S 250.000.—

Se informa que tíe acuerdo a los precios del día, esta suma posiblemente re

sultará escasa para adquirir las quince toneladas.
El señor LILLO pregunta cuál es la dotación actual de ganado
Se da a conocer el informe elel señor Director Veterinario del Matadero, que

dice que en consideración a la dotación ele animales, al sistema mixto de alimen
tación que se sigue, esto .es, algún tiempo en potrero y otro en pesebre, y al
hecho de que a veces es necesario alimentar animales recogidos en la vía pú
blica, las necesidades tíel añ< son de veinticinco toneladas.

La señora FELICIA BARRÍA observa que cor, la mecanización tí- :--s servicios
probablemente sea este- el último año que se adquiera pasl

El señor LILI.O manifiesta que había formulado esa pregunta pues tiene
tendilo que hay sólo dos carros y la oeirera en servicie)

Por unanimidad, queda acordado autorizar la e misión tíel trámite de pro
puesta pública para la adquisición tío pasto para las necesidades del Departa
mento de- Aseo, con una inversión de hasta S 250 000. — . que es la suma' asig
nada en el presupuesto para estos gastos. I.a Alcaldía queda facultada cari re

solver en propuestas privadas que se solicitaran (.Ant. N.9 1209-30).

SOLICITUDES DE PATENTE ADICIONAL DE ALCOHOLES

21 Se da cuenta que existiendo disponible una patente adicional de alcoholes.
cuyo número i--' limitado por la ley respectiva, se han presentado solicitudes
de la misma po, ...s siguientes personas:

ai Don Aurelio Laurido Iglesias, para su negocio de "Depósito de Bebidas
Alcohólicas", ele calle 21 tío Mayo N.9 1127; y

'

b) Don Eliaín Barrientos Miranda, para su negocio tíe igual giro, ubicado en

Avenida España N.9 1101.
Ambos establecimientos están clasificados en primera categoi ía y las tíeis so

licitudes vienen favorablemente informadas por .1 Departamento tíe Inspección
y Patentes.

El serñor LILLO expresa que es innegable que en esta ciudad, por desgracia,
hav exceso de establecimientos que se dedican a la venta tíe- bebidas alcohóli
cas v considera que es misión de la Municipalidad propender, si nc a suprimir
las cantinas, reducir su número e-n leí posible. Esta patente adicional tíe alcohol ■-

permitiría a uno de esos negocios extender aún mas sus actividades 'le cantina.
Añade- que ha hecho un análisis de ambas solicitudes y mientras la primera es

para un negocio que expende bebidas para el consumo fuera del local, única
mente, la otra, tiene entendido, corresponde a un establecimiento que nene can

tina. En este predicamento, su vota es para que se- conceda la patente adicional
al señor Laurido.

El señor GUAJARDO estima que ':1 señor Lillo está en un error, p.ie-s. ha in

terpretado mal la finalidad tíe la patente adicional tíe alcoholes, la cual se con-
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cedí a negocios que expenden iiebidas para su consumo fuera del local, exclu
sivamente. Pregunta' al. señor Secretorio si es así.

El señor LAZANEO, Secretario Suplente, manifiesta que es así en efecto.
I . . señora FEl [CÍA BARRÍA dice que su voló es para que se conceda esta

| -. ¡ nte al señor Launclp.
El señor DAVISON vota también per el señor Laurido por corresponder a

un local central.
El ssñor EUGENÍN 'dice que en vista tíe que ambas solicitudes cuentan con

informe favorable, su voto es por la del señor Barrientos.
El señor GUAJARDO vote en favor del señor Barrientos.
El señor IBÁÑEZ, Alcalde, vota también para el señor Barrientos.
Habiéndose producido empate en la votación, quedan pendientes- estas soli

citudes para ser resueltas en la próxima sesión, conforme a lo dispuesto en el
Art. 47 eie la Ley Orgánica de Municipalidades. (Ant. N.os 1202-30 y 1212-171.

CUENTA DE DELEGADOS A LA VI CONFERENCIA NAC. DE MUNICIPALIDADES

3i Informe lechado en Santiago, el 11 de junio tíe 1957, suscrito por los r< -

gidores señores Ernesto Guajardo Gómez y Armando Barría Triviño, dando
cuenta de su actuación ante la VI Asamblea General de la Conferencia Nació-,
nal ele Municipalidades, celebrada en la capital durante los días 27 de mayo al
2 dé junio actual.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, manifiesta. qu< en visca da lo extenso de! informe,
propone a la Corporación que se dé por leído en esta sesión, se disponga su in
serción en acta y se considere en una próxima sesión, una vez que se impongan
tíe él los señores regidores.

Asi se acuerda por unanimidad.
El texlo de la cuenta es el siguiente:
"Santiago. 11 de junio de 1957.
"Señor Alcalde:
"Investidos con la representación de la I. Municipalidad de Magallanes con

currimos a la VI Asamblea General de la Conferencia Nacional de Municipali
dades, celebrada en esta capital durante los tí.ias 27 de mayo al 2 de junio actual.

"La participación en dicho tornee, en cuanto a ias ideas, posición y plantea
mientos de la Corporación, nos fué encomendada por Oficio de US. N.9 403, del
22 de mayo.

"Apenas llegamos a Santiago, el dia 24 de mayo conjuntamente con la de
legación de la I. Municipalidad de Ultima Esperanda. nos entrevistamos con el
señor Secretario General del Comité Ejecutivo D. Luis Valenzuela C a fin
de posesionarnos del programa de la Asambl -a. su reglamento y demás porme
nores de organización. Se aproveche esta oportunidad para solicitar del señor
Secretario General alternas informaciones respecto riel cumplimiento de los acuer

dos de la anterior Asamblea General, celebrada en Osorno. v nuestro asesor se

ñor José Leal inquirió diversos antecedentes relacionados con el temario para
los efectos de presentar oportunamente los planteamientos di- '•■* I. Municipali
dad directamente a las Comisiones de la Asamblea, ya que. C-' US. sabe, éstos

no pudieron enviarse directamente dentro del plazo que para se había fijado.
"Posteriormente concurrimos a la Hon. Cámara de Diputados, donde fuimos

atendidos por D. Francisco Ceppi. quien nos proporcionó informaciones sobre al

gunos proyectos tíe- interés municipal, en especial sobre la tramitación de la re-

lorma constitucional iniciada por el Ejecutivo en 1948.

SESIÓN DE INAUGURACIÓN:

-La sesión de inauguración de la Asamblea General tuvo lugar el día lunes

27 tíe mavo a las - 11 horas, en el Salón de Honor tíel Congreso Nacional, acto

oue se vio prestigiado con la concurrencia de personeros del S. Gob4erno ael

Fallamente-, "funcionarios municipales e invitados especiales, como iueron: el Al

calde de Ouito, el Alcalde de La Paz y el Secretario de Ja Comisión Permanente

cíe Cooperación Intermunicipal .

.,„„,,. ,,„ c,,,,.,,.
"En dicha sesión dio por inaugurado el torneo, la Srta Alcalde de Santiago

y hablaron, a nombre del S. Gobic-no. el señor Ministro del Interior D. Jorge-

Aravena: el Presid inte del Comité Ejecutivo de la Comerenc.a D Manuel Fer
nández D.: el Presidente de la Asociación Naenonal de EE- MM de Ch le .D _Ko
berto Gundelach; el señor Alcalde de Quito D. Carlos Andr.oe Marín. U seno.

Alcalde de Talcahuano D. Luis Macere D.; el senador D. AngeJ £a»vovich, ye'
Secretario de la Cemiisión Permanente de Cocneracioc. Intermunicipal D.. Caí

"Se leyeron, asimismo, las adhesiones de diversos- señores Ministros de Estado,

parlamentarios v de otras autoridades. .'
"Seguramente la palabra oficial del S. Gobierno, en el discurso pronunciado

por el señor Ministre" del Interior, fué como un feliz auspicio deque e! Ejecu

tivo comparte plenamente la idea tíe devolve, a las Municipalidades la plenitud
tíe si atribuciones v aún cuantío el texto íntegro de dicho discurso se insertara

en la r^ouil"?óri cíe los antecedentes del --meo que oportunamente recibirá la

I MuniciPalidatí, podemos decir que este pensamiento de) S. Gobierno aparece

resumido en los siguientes párrafos tíe dicho discurso:

■•Es así como el Ministro del Interior, en representación ae S. L. el Presi-
~. -.-.ui:— n..... , ~ —<-*., Tirt^./i-,..-, r-«,v,r"mnf*in riosrtoiatío típ iotín ore-

lel

"Es asi como el Ministro aei niieriur. en rtiiiescnia-.igu >.c ^,. u.. =. *

- denle de la República, llega a e-sto Magna Conferencia despojado de lodo ui.

•• juicio político, "sin otro ¡ele-, qui traer 'a voz tíe comprensión y aliento tí

- Po'tíer Ejecutivo hasta leis señores ediles y alcaldes que en toda la Republic
- trabajan desinteresada y abnegadamente oor llevar hasta sus comunas el brote

i cundo del adelanto y el progreso. . , ,

■■Consecuente con lo anterior, y como manifestación ae la sinceridad ele pro-
.... ....;.■«-, .1 ^Al.i,„-n„ dei u»-r\siH<>o! •> Tl-i-.í ñ <•-/ en liixjfM- rl">l fnrtqlecii'nip'live.

ha°a mas eieisraueta a iu> Avxu.ncioiwa cu cj oaystn, v,.¿a..,»u ., que contémple

la "solución "del más grande de "sus" problemas, el financiero",'



- 3* --

"Por su parte el Presitíente dei Comité Ejecutivo hizo jin acabado análisis
de la acción de las Municipalidades del trabajo del Comité Ejecutivo desde la
última Asamblea de Osorno v de lo qur Jas Corooraerionas. Ediücias esperan tí?
los Poderes del Estado.

"No nos extendemos en consideraciones porque el hacerlo nos resultaría im

posible. No se puetíe resumir en pocas líneas todo lo expuesto. Además la in
tervención del señor Fernández a.'-arecerá en el folleto respectivo por lo que
nos hacemos un deber de manifestar que totía esta documentación debe ser exa

minada por los señores regidores en su oportunidad para que pufttían compene

trarse debidamente de- todo lo actuado en este torneo, que contó con una axce-

lente organización.

DESARROLLO DE SESIONES PLENARIAS V DE COMISIONES:

"Las sesiones plenarias de la Asamblea General y las de trabajo tíe las cinc.

eromisiones correspondientes a otros tantos temas de la convocatoria se realizaron
en el Salón de Honor de la I. Municipalidad de Santiago y en dependencias del
Edificio Municipal, respectivamente.

DIRECTIVA DE VI ASAMBLEA GENFRAL:

"En la primera sesión pleanria —del W tía moyo— se nombró la mesa di
rectiva tíe la Asamblea General. Por la Zona Sur, aue comprende las provin
cias de Lianquihue, Chiloé, Aysén y Magallanes, y previas las consultas de rigor.
vuestra delegación otorgó su aquiescencia y sus votos para que se designara en

ona tíe las Vicepresidencir.s del torneo, al señor Alcalde de Puerto Montt, F. Da

niel López Lazo. Dejamos' constancia que esta Vicepresidencia fué ofrecida pri

meramente a nuestra delegación, distinción que rehusarnos aceptar para los efec

tos de tener mayor expedición en el trabajo tíe comisiones. Concurrió con nos

otros a esta designación del señor López también, la delegación de Ultima Es

peranza. .

"Las demás Viceoresidencias fueron ocupadas por tíele~ados tí--- las dema.->

zonas del p «í5 v la presidencia, conforme al Réglamelo, correspondió a la Srta.

Alcalde de Santiago.
COMISIONES DE TRABAJOr

"Las diversas comisiones de trabajo se constituyeron el día 28 en la ma

ñana. Cada una de ellas presidida pr.r uro de los Vicepresidentes de la Asam

blea General v que iban a dirigir lo= debates precisamente cuanoo se trataran

los informes -de sus comisiones, lo :ua! fué tíe gran ventaja para la mejor ex

pedición del trabajo de la sala.
..

"Habida consideración de ou-e e tn— tíe mayor importancia r.ara '= .

nicoalitírd de Magallanes y cara la provincia en general -lo aue d-jo estaciec.oo

¡a Corporación en su emertunidad— era e' -relativo a la "Descentralización Admi

nistrativa", vuestros delegados y el as-sor «e inscribieron para actuar en.esta

comisión, oue fué presidida por el s-ñor Alcalde de Temuco seno-

Ferrando. Actuó de secretario en la pr.mera resion el abogado y regidor ae Mi-
del Mar D. Salvador Gutiérrez, y en la secunda nuestro asesor señor r.eaL

Fueron relatores, designados ant:,- don nte oor el Comité Ejecutivo los se

ñorPo Fernando Sepúlveda v Mario Gálvez, ambos abogados . el ultimo, .

nX Atoalde de la I Municipalidad dé San Bernardo. Tuvieron también espe-

toi'partic.-ación en esta comisión los señores Guillermo Vv ood. abogado d

l Municipalidad de Antoiag-asta. y el regidor de la I. Municipalidad de Anca.

X). 0=car Belmar. aparte de otros señores delegados.

'•'Dejaremos par-, más adelante, cuando tratemos especialmente el trabajo a

esta comisión, otros antecedentes lustrativos:
"A las airas cuatro comisiones de Irabajo. constituidas eambier el mismo día

señalado, hiciemos llegar las ponencias aprobadas por la T. Municipalidad y las

cuales figuran en los anexos de esta cuenta.

"Como este informe tiene per objeto dar cuenta tíe los resultados tíe la Asam

blea General en su proyección hacia Magallanes, omitiremos en ella muchos as

pectos que podrán encontrarse posteriormente en el folleto de anteceder -

SESIONES PLENARIAS Y APROBACIÓN DE INFORMES DE COMISIONE:- :

■'Tai como déjanos adelantado, cada sesión plenaria fué presidida '

por el Vi

cepresidente que presidió cada una de las comisiones le trabajo, cuyo informe

se- corsicleró en ellas.

2.-.' SESIÓN PLENARIA:

"En la s°sión del día 30 de mavo. la Asamblea consideró el informe de la

Comisión que abordó el tema "ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES PABA \

CODIFICACIÓN DE LAS LIOYES MUNJCIPAl ES".

"Actuó tíe- Relator de este informe el señor Mauricio Flisfich," Abogado
de la I. Municipalidad de Santiago. El informe final con ligeras modificación -

—de lo que hay constancia en el acta respectiva— e-' el preparado por el misriv."

Relator, el cual llega a las; siguienl oclusión
"De acuerdo con lo expuesto r od m fijar coi -,; punto para llegar

a una codificación de las leyes munic'ipales, su revisión y estudio, a ün de per
feccionar

"

los sistema! vig ntes, con car algunos errores y llenar los vacíos 'lúe
su aplicación ha ido destaca'ndc-; laboi sin duda alguna es urgente y tíe
absoluta necesidad para que la, Munic ialid de pui lan abórdaí non nei
eficacia, la solución tíe los prcblemas locales y el mejoramiento de las
cienes de vida tíe sus respécth -s territorios jurisdicciofialüs.

"Cumplida esta primera etapa, seria posible [orinar un Código tíe las Leyes
Municipales a base de los siguientes cuerpos legales: Ley de Orí ion y Atri
bucicnes ele las Municipalidades; Estatuto de lo: i ios Municipales de la

República; ley de Organización y Atribuciones los arios de Policía Lo
en1: Ley tí;- fíenlas Municipales; Ley de Construcciones \ Urbanización, j nu

merosas disposiciones dispersas en diferentes textos legales como oor ejemplo.
Ley i-Jbic Alcoholes y Bebidas Alconólicas; la-- sobre venta tíe Pisos y Depar
■

.,

■

. utos, ele
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Naturalmente que al realizar la codificación sería indispensable coordinar
sus desposiciones, darles a muchas otras ubicación y en algunos casos incluso
optar por su supresión.
.

"La labor antes señalada, de suyo delicada como se comprende fácilmente,
aebe estar a cargo de una comisión integrada especialmente por técnicos que
cuenten, además, con una larga experiencia en asuntos municipales, cuya designación podría hacerse por el Comité Ejecutivo de la Conferencia Nacional de
Municipalidades.

"Para terminar queremos señalar un somero esbozo de la estructura que podría darse a un Código Municipal, que contendría, en primer término, un Título
Preliminar y de seis Libros, los que estarían divididos en Títulos y éstos en
Párrafos .

TITULO PRELIMINAR. — Libro 1: De la Organización y Atribuciones de
las Municipalidades.— Libro II: De los Empleados y Obreros Municipales.-- Li
bro III: De Ja Administración de la Justicia Local.— Libro IV: De las Rentas
Municipales.— Libro V: De los Planes Reguladores, Construcción de Edificios
y Obras de Urbanización.— Libro VI: De la Responsabilidad, Reclamo de Ile
galidad y Sanciones.

"A este informe del Relator, entre otras adiciones, la Comisión acordó agre
garle el siguiente párrafo en su parte final: "Lo mismo cabe decir de la ponen
cia de la I. Municipalidad de Magallanes, que después de enumerar los diferen
tes cuerpos legales relacionados con el Drrecho Municipal, sostiene que la mo
dificación tiene que ser estudiada a fondo por una Comisión Técnica, formada
por Abogados especialistas en Derecho Municipal, como Profesores Universitarios
de Derecho Administrativo y de Abogados y funcionarios municipales que apor
tarían su experiencia en la interpretación de las citadas leyes".

"Este informe fué aprobado por la Sala totalmente y el detalle de su discu
sión está inserto en el^acta correspondiente.

"En esta misma sesión se acordó, luego de una información dada a Ja Sala
por el Secretario General, facultar ampliamente al Comité Ejecutivo para que re
suelva sobre todo Jo relativo a la tramitación del proyecto de ley que otorga
personalidad jurídica a la Conferencia Nacional tíe Municipalidades, aceptando
las modificaciones que estime la Comisión de Gobierno Interior de la Cámaia de
Diputados, sin perjuicio de tener presente las observaciones formuladas por la
sala.

"Con la otorgación de este reconocimiento legal esta Organización de las
Municipalidades de Chile tomará mayor prestancia y su cometido será más efec
tivo y eficiente.

3.? SESIÓN PLENARIA:

"En esta sesión se abordó el. tema intitulado "MODERNIZACIÓN DEL SIS
TEMA TRIBUTARIO MUNIC! PAL", actuando de Relator el señor Secretario-Abo
gado tíe la I. Municipalidad de Providencia D. Juan de Dios Vergara E.

"Las conclusiones de este interesante informe son las siguientes:
"1.9 — La Sexta Conferencia Nacional de Municipalidades proclama como ne

cesaria la existencia tíe una Hacienda Municipal separada de la Estatal que sea

base de su autonomía tanto económica como jurídica. El ideal sería, como se

concluyó en el Primer Congreso Ibero Americano de Municipalidades, celebrado
en España el año 1955, que el ámbito impositivo municipal sea reconocido oor el
Estado en sus leyes fundamentales, correspondiendo íntegramente a los Munici

pios el desarrollo y aplicación de su sistema fiscal.
"2.? — A fin de dar un fortalecimiento efectivo al patrimonio municipal y

que éste no dependa sólo de un sistema de contribuciones, es indispensable re

conocer la mayor capacidad e iniciativa de los Municipios para administrar y

explotar racional y económicamente toda clase de bienes y para sostener em

presas públicas que satisfagan intereses colectivos, debiendo para ello, abolirse
toda traba que impida a los Municipios el establecimiento, por sí mismos, de todo

posible servicio de" interés general o local y autorizárseles la percepción por ello
de remuneracior.es. no sólo en ferma de tasas generales, sino, también, de con

tribuciones especiales o de mejoras por la ejecución de obras, instalaciones o ser

vicios aue establezcan, o de utilidades por la explotación de aquéllos.
"3.o" — con el objeto de poner en marcha estas ideas, se recomienda al Co

mité; Ejecutivo' que obtenga la designación tíe una Comisión integrada por re

presentantes del Poder Ejecutivo y de las Municipalidades a fin de que se abo

que al estudio del proyecto de ley correspondiente.
'•40 — Mientras esas ideas llegan a concretarse en el indicado proyecto y este

convertirse en Ley de la República, se proclama la conveniencia de adoptar las

siguientes medidas, que deben considerarse en la indicada ley:
a) A objeto de ir preparando la totel separación de las Haciendas Fiscal y

Municipal los recargos municipales sobre impuestos propios del Estado deben

ser substituidos, en Jo posible, por impuestos municipales. Igualmente, los re

cargos establecidos oor el Estado sobre la imposición municipal deben ser cuanto
antes totalmente suprimidos y p3sar éstos a incrementar I0.5 recursos municipales.

b) Exonerar a los Municipios totalmente de toda carga a impuesto establecido
a beneficio fiscal o ssmifiscal.

c) Que mientras se obtiene la separación de las Haciendas, se regularice to

tal y absolutamente- la entrega a lar Comunas, de la parte de los impuestos que
recauda el Fisco y que pertenece a los Municipios.

"El ideal mun.cipal. dentro de la aspiración universal de autonomía de la Co
muna, es que la recaudación de todo ingreso establecido en su beneficio se efec
túe siempre por los propios Municipios.

••5.0 ._ por último, la Sexta Conferencia Nacional de Municlrialidades hace

suya la resolución adoptada por el Primer Congreso Ibero Americano de Muni

cipios, en el sentido de reconocer la ineludible necesidad tíe crear el Banco Mu-

nic'ps'l, destinado a movilizar el crédito en favor de las Comunas.
"Como anexo de este informe figuran las "Conclusiones relativas a las po

nencias encaminadas a modificar las leyes en actual vigencia" y, entre ellas, el

r títjó constar.cia ante la Asamblea de la ponencia tíe la I. Municipalidad
de Magallanes "para que se propenda a obtener el debido financiamiento de. to-
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das las leyes que impongan desembolsos a los Municipios".
"La conclusión dice a la letra: "La Comisión acuerda hacer presente a la

Asamblea que debe reconocerse al Comité Ejecutivo de la Conferencia Nacional
de Municipalidades su especial preocupación a este respecto, como Jo demues
tran las leyes N.os 11.575," 12.084 y 12.434".

4.» SESIÓN PLENARIA:

"La Asamblea entró en esta sesión a conocer el informe de la Comisión "CA
PACITACIÓN DE LOS ORGANISMOS ML'NICIFALES" Hizo Ja relación del in
forme el señor Secretario General, por imposibilidad del relator designado se
ñor -Sergio Ceppi.

"Este informe abarca Jas conclusiones en cada párrafo, por lo cual no hay
un resumen general de ella. En este evento consignamos que el tema fué abor
dado en el informe de la siguiente . forma:

"Consideraciones generales.
"Capacitación técnica administrativa de los Ediles.
"Capacitación técnica del funcionario.
"Instituto de estudios de administración municipal.
"La Sala aprobó en general y en particular —con sus conclusiones— este in

forme, para cuya total inteligencia recomendamos leerlo en su oportunidad.
5.* SESIÓN PLENARLA:

"Esta sesión fué dedicada a la consideración del importantísimo cuanto me
dular tema del torneo "DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA".

"Como ya lo dejamos anotaoo, vuestra delegación se inscribió para actuar
en esta Comisión de trabajo, con el objeto de hacer primar la tesis de la I.
Municipalidad de Magallanes, cual era la de obtener un pronunciamiento er, base
al reconocimiento de las regiones como unidades administrativas del país, la
creación de las Asambleas R-gionales para hacer viable en lo general la des
centralización administrativa y, luego, en lo local y de interés regional, obtener
que en una futura división administrativa así delineada se considere a la actual
provincia de Magallanes como unidad regional propia.

"El trabajo de la Municipalidad de Magallanes y su planteamiento ante la
Asamblea General fué presentado a través de la comunicación fechada el día
24 de mayo, cuya copia va anexa.

"Toda la documentación fué entregada oportunamente al señor Fernando Se
púlveda, uno de los relatores oficiales del tema, quien luego ae estudiarla la
entregó al otro relator, señor Gálvez, de tal manera que el pensamiento de la
I. Municipalidad fué conocido por arribos antes de constituirse y actuar la co

misión respectiva.
"En la discusión de la comisión tuvo especial participación nuestro asesor

exponiendo el pensamiento de Magallanes ante este tema, siendo posteriormente
designado para actuar en la sub-comisión oue redactó las conclusionerr finales
para la sesión plenaria.

"Nos place aejar constancia que la Comisión estuvo en plena concordancia
en que la división administrativa "provincias" no se aviene con el momento ac
tual y así se hace expresa constancia en las conclusiones y que debe irse a una
reforma constitucional que tienda a agrupar las provincias por reg.ones que res

pondan a una realidad social, política y económica, base primordial para posi
bilitar la descentralización deseada.

"En cuanto a nuestra provincia, se dejó plenamente establecido y acordado
que ella constituía por sí sola una Unidad Regional con la Antartica y que en
consecuencia una futura Asamblea Regional tendrá que tener su sede en Pun
ta Arenas.

"En la forma relacionada el informe fué en definitiva presentado a ¡a sesión
plenaria con las siguientes conclusiones del trabajo cel Relator señor Gálvez y
las de la Comisión.

a) Conclusiones del trabajo del señor Gálvez:
l.o — La Conferencia Nacional de Municipalidades reafirma ante el pais, y

muy especialmente ante los Poderes Públicos, que es de alta conveniencia para
los intereses superioies de la Nación, y para la satisfacción de las justas aspira
ciones superiores de las provincias, dar forma y realidad al marrdato de nues
tra Carta Fundamental que consagra la descentralización administrativa y para
lo cual debe confiarse a los organismos provinciales y comunales las atribucio
nes y facultades administrativas que ejercen otras autoridades.

2.° — La VI Conferencia Nacional de Municipalidades declara que la con

centración de las funciones públicas en organismos centrales ha sido el motor

de una creciente burocracia, que grava exageradamente al país, absorbe su eco

nomía y provoca el abandono y parálisis de los organismos regionales; al misme
tiempo que recarga inútilmente a los Poderes Superiores de la nación con pro
blemas que deben ser resueltos por los respectivos organismos regionales o co
munales.

3.9 — La VI Conferencia Nacional de Municipalidades declara que es su as

piración que la descentralización administrativa se lleve a efecto a través de
"ASAMBLEAS REGIONALES" que represrnten unidades económicas, geográfi-
,cas. políticas y sociales que les permitan considerar la solución de problemas co

munes, con amplitud de atribuciones y recursos que puedan extraer de sus mis

mas riquezas y dentro de un plan armónico que resguarde debidamente los in
tereses superiores del país y de las regiones económicamente sub-desarrolladas.

4.9 — La VI Conferencia Nacional de Municipalidades propone a los Poderes
Públicos la designación de una Comisión Permanente, integrada por rep-..- -

tantes del S. Gobierno, del Congreso Nacional, tíe las Municipalidades y tíe Ju
ristas, que se aboque al estudio de una reforma constitucional y del Estatuto que
deberá regir a las Asambleas Regionales.

"Entre tanto, propone al Comité Ejecutivo de la Conferencia, la fo
de esta comisión con representantes de los Municipios y juristas de su libre
elección, para que formulen un anteproyecto que sirva cié base para estos estudios.

"Lo faculta ampliamente para contratar los servicios técnicos que sean in-
disepnsables para asesorar a esta Comisión.
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b) Conclusiones del informe de la Comisión:
A. — Los Municipios ante el derecho, sus relaciones con el Estado y carác

ter de problemas que son de su competencia.
"Sobre el particular, la Comisión hace suyo en todas sus partes el informe del

Relator señor Sepúlveda y en particular considera que las declaraciones conte
nidas en la Sexta Reunión del Congreso Interamericano de Municipios, celebrada
en Panamá, en el año 1956, respecto a la autonomía municipal —que se repro
ducen en dicho trabajo— sirven de antecedente forzoso, primario e indispensable
al reconocimiento de la independencia de las Municipalidades y fundamento doc
trinario del motivo de ser de estas instituciones y sus atribuciones.

B. — La descentralización administrativa ante la legislación chilena.
"La Constitución Política vigente enfoca la descentralización administrativa

sobre la base de la división territorial nacional en provincias, a cuyo frente es
tarían las Asambleas Provinciales, compuestas por representantes de las respec
tivas Municipalidades.

"Es un hecho indiscutible que las actuales provincias no corresponden a una
realidad geográfica, económica y social y su multiplicidad ha contribuido a ha
cer en la práctica difícil llesar a una descentralización efectiva.

"La verdadera descentralización administrativa tendrá que ser sobre la base
de una división del país en REGIONES que obedezcan a factores comunes, con

siderando principalmente su posición geográfica, sus lecursos económicos v las
características de su' población, debiendo cada una de ellas regirse por órganos
propios y autónomos que substituirían a Jas Asambleas Provinciales, hasta la fe
cha no constituidas. Este organismo sería la ASAMBLEA REGIONAL.

"La Comisión estima que la clasificación en Regiones podría ser planteada
por el Relator señor Gálvez, que corresponde a la ya estudiada por la Direc
ción de Planeamiento del Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, que tan sólo se modifica en cuanto Tarapacá y Antofagasta forman una

sola región; Santiago de por sí quedaría como región independiente; y, por úl
timo, Magallanes con la Antartica Chilena formarían la última región o divi
sión administrativa.

C. — Descentralización de servicios.

"La Comisión considera que la verdadera descentralización importa en forma
previa ir a una reforma constitucional, cuyos trámites y estudios no se compa
decen con la urgencia que existe en ir a un descongestionamiento del Régimen
Administrativo en servicios, organismos y atribuciones. Por ello, sin perjuicio
de que la Comisión hace suya en ¿-enera] la relación del señor Gálvez, estima
que podría actuarse por etapas, empezando por una descentralización de servi

cios que en cada región tengan las facultades necesarias para cumplir con sus

fines e invertir en la región los recursos que ella produce y que la ley obliga
a invertir en la misma. Posteriormente, seguir con el establecimiento de Asam
bleas Regionales y llegar, finalmente, a la autonomía completa de las Municipa
lidades del país.

"En consecuencia, para lograr lo anteriormente expuesto sería menester:
l.°) Obtener por medio de una ley la aplicación inmediata del Art. 107 de

la Constitución Política del Estado, que dispone en su inciso 2.9 que "los servi
cios generales de la Nación se descentralizarán mediante la formación de zonas

que fijen las leyes".
"La ley dispondría la creación de Directores Regionales que reemplazarían

a las Direcciones Generales, cuando sea posible, ya sean servicios fiscales, se
mifiscales o autónomos.

"Estos servicios regionales serían enteramente autónomos y administrarían
sus fondos, e incluso retendrían los ingresos que ellos perciben o que las leyes
les asignen .

2.9 — Obtener por medio de una reforma constitucional el reconocimiento
de las Regiones y la creación tíe las Asambleas Regionales para cuyo efecto el
Comité Ejecutivo estudiará la inmediata organización de una Comisión de juris
tas y técnicos que redacten el proyecto definitivo que se someterá al Gobierno
y al Congreso.

"Esta Comisión será financiada en forma especial por las Municipalidades del
país y deberá llenar su cometido a la brevedad posible e informar de su labor
directamente a la Conferencia Nacional de Municipalidades en su próxima asam

blea.
"Será obligación preferente del Comité Ejecutivo de la Conferencia el preo

cuparse del cumplimiento de los acuerdos precedentes.
3.9 — Una vez lograda la organización administrativa regional será llegado

el momento que las Municipalidades obtengan su verdadera autonomía y la re

cuperación de todas las funciones que les son propias.
"La Sala consideró este informe y en el debate respectivo tuvieron especial

participación el Delegado de Viña del Mar, señor Salvador Gutiérrez, y nuestro
asesor señor Leal, quien en una feliz intervención abogó porque la Asamblea
aprobara el informe de la Comisión y en cuanto a Magallanes, considerara a esta
provincia como una unidad regional —ya recomendada por la Comisión— . En su

exposición el señor Leal dio lectura al interesante editorial del diario "El Ma
gallanes", de fecha 24 de mayo, intitulado "Asambleas Regionales", reforzando
lo pedido. Adhirió asimismo, a nombre de la I. Municipalidad de Magallanes, al
planteamiento del Delegado de Viña de) Mar, en orden de ir de inmediato —a
través de la dictación de la ley respectiva— a la aplicación del Art. 107 de la
Constitución Política del Estado (recomendación de la conclusión 1.a del informe
de la Comisión— que establece la descentralización de los servicios generales de la
nacicn mtíáianíe la formación tíe zonas que fijen las leyes.

"La Asamblea aprobó finalmente en. todas sus partes en lo general y en

particular el informe y las conclusiones transcritas, de lo cual se infiere —en
el caso nuestro— que el planteamiento de la I. Municipalidad de Magallanes, de
fendido por nuestro asesor, fué ampliamente aprobado y satisfechas las aspira-
c .o. .es ya enunciadas.

"Sobre esta misma materia debemos dejar constancia expresa que el Comité
Universitario oro-Defensa de Magallanes, que funciona en Santiago, con cuyos
oirigentes se había entrevistado previamente nuestro asesor, envió a la Confe
rencia, con fecha 23 de mayo, una comunicación apoyando en todas sus partes
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la posición de Magallanes. Esta comunicación consta en la copia que corre anexa
a esta cuenta y de ella se dio cuenta en la 3.? sr-sión plenaria, del 30 tíe mayo.

"Estimamos del caso que la I. Municipalidad haga llegar al citado Comité su
expresión de reconocimiento oor esta colaboración que en el fondo significó una
coincidencia perfecta con la I. Municipalidad para enfocar esta problema.

6.» SESIÓN PLENARIA:
"E esta sesión la Sala se ocupó de preferencia del informe de Ja Comisión

revisora de cuentas y del de la Comisión de temas varios.
"Una numerosísima cantidad de ponencias fueron expuestas por dos relatores

de esta Comisión, presentadas por diversas Municipalidades, cuyo detalle es de
masiado lato para hacer un análisis de ellas, pero la recomendación de la I. Mu
nicipalidad de Magallanes (N.9 19 del informe) en cuanto a "que se faculte a las
Municipalidades por una sola vez para reestructurar las plantas de empleados y
obreros a fin de resolver los diversos problemas que se le~ ha creado con el
escalafón rígido", fué resuelta en orden a "PASAR LOS ANTECEDENTES AL CO
MITÉ EJECUTIVO POR HABER SIDO TRATADA ESTA MATERIA EN OTRAS
OPORTUNIDADES" .

7.9 SESIÓN PLENARIA (DE CLAUSURA):
"En esta oportunidad, la Asamblea tomó conocimiento en primer término del

resultado de la elección de miembros del nuevo Comité Ejecutivo de la Confe
rencia, proclamándose a las 20 personas que obtuvieron las más altas mayo
rías, los que conjuntamente con los representantes de las provinc.as —agrupadas
por regiones— 6 en total, los dos ex-Presidentes, los representantes de emplea
do^ y obreros y les Alcaldes de Santiago, Valparaíso y V.ña del Mar, formarán
este nuevo Cuerpo Ejecutivo que tendrá la responsabilidad del cumplimiento de
los acuerdos de la Asamblea General y ia marcha de la Conferencia hasta la
próxima reunión.
...."Sede de la nueva Conferencia: Se designó para este objeto la ciudad de
Vina del Mar.

"En esta sesión nuestro asesor pronunció un discurso aue tuvo la virtud de
resumir —per así decirlo— en' rápido análisis. Ja labor de esta VI. 9 Asamblea
General y abogando finalmente porque el Comité Ejecutivo dé cumplimiento a
todas las resoluciones adoptadas y con preferencia a los relativos a "la descen
tralización administrativa.

"Por Ja importancia del contenido de este discurso Jo transcribimos integro
a continuación. Dice:

"Señor Presidente:
"Llegamos con esta sesión plenaria al feliz término de la VI.* Asamblea Ge

neral de la Conferencia Nacional de Municipalidades y .permítame la Sala que
aproveche esta oportunidad para acentuar aigunos conceptos de la labor plena
que se ha realizado y reafirmar nueslros deseos y esperanzas muv sentidas por
que todas las conclusiones que hemos aprobado puedan llevarse "en plazo breve
a una efectiva realidad.

"Ti
temas
mode
ganismos municipales y, finalmente, la DESCENTRALIZACIÓN "ADMINISTRATI
VA, han sido ios temas medulares de esta Asamblea. Yo creo oue en ellos se ha
resumido la experiencia, los acuerdos, los anhelos, el pensamiento y la voz mu
nicipal de Chile. Los relatores, que designados por el Comité Ejecutivo elabo
raron los pre-iníormes sobre estas materias, lo hic.eron con acabado conocimiento
de cada uno de estos importantes v fundamentales problemas de las Municipali
dades chilenas.

"Ello permitió que el trabajo de las Comisiones se desarrollaran con expedi
ción, con ordenamiento y con ia necesaria concatenación de conjunto para final
mente concluir con las recomendaciones de acuerdos que resumidamente indi
can las necesidades de ir cuanto antes a entregar a los Municipios del pMs las
herramientas necesarias en lo legal y en lo económico que les'p rm tan impul
sar el progreso y adelanto comunales y por ende el avance del p: ís >n todas «us
manifestaicones. Hemos reafirmado en esta Asamblea que el Munieioio el Go
bierno local, que la participación amplia y efectiva del vecindario ce cada lo
calidad en la conducción de los destinos comunes es la barre sebee la que descansa
la libertad, la- democracia y. el bienestar. Que estos principes no son nuevos
Que la historia nos demuestra que ésto ya está comprobado desde la ant¡gü"dad
y que esta nuestra querida institución municipal, como ente natural oue es debe
así ser reconocida por el Estado, porque siendo antes que él, debe" (fer "vida a
todas las manifestaciones del espíritu del hombre, en lo cultural y en 'o material

"Así, entonces, señor Pres.tíe-nte, al abarcar en rápida mirada" lo ou» aquí
se ha realizado y construido, no podemos menos oue sentirnos ampliamente sa
tisfechos porque desde tedos les rincones de Chile, desde Arica a Magallanes
de los Andes al Pací. ico, a.caldes, regidores, funcionarios y amigos de la causa
municipal, todos en comunidad de ideales, en apretado haz de voluntades, he
mos entonado como un verdalero himno de esperanzas para aue el gobierno de
las comunas se perfeccione, para que lleguen hssia él como" savia v^or-zadora
ei respaldo del S. Gobierno y del Hon. Congreso Nacional, para iniciar una nue
va era, que yo diría que es la. era que Chile espera para poner en aecón todas
aquellas fuerzas capaces de transformar nuestra patria en un emporio de acti
vidades, que todas digan tíe la pujanza de los chilenos, de su acondratío" amor
por este suelo que nos "ió nacer y por el perfeccionamiento de nuestra indis-
cutida devoción por las normas democráticas ele convivencia.

"Señcr Presidente: Pero, además, esta Asamblea General ha tenido la virtud
tíe ponernos en contacto con autorizados personeros de estos mismos ideales mu-
nicipalistas de otros pueblos tíe esta América nueslra y es así como aouí en nues
tras sesiones plenarias, en les foros tan magníficamente programados y en otros
actos, nos ha sido dado el privilegio de escuchar la cálida y docta palabra del
señor Moran, Secretario tíe la Co -

. ¡oope ación Intermü-
nicipal, y la expresión tíe) señor A. cride cíe la ciudad de Quito, del señor Li
ten! n. c Municipal de Bunios Aires y de! señor \!o- de tíe La Paz. Todos es

tos mensajeros tíel ideario municipal nos han hablado de esta misma causa, de
estas mismas cosas, nos han expresado en el lenguaje municipal, que es sencillo
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y accesible a todos, que en estos pueblos hermanos están también abogando por
u progreso tomando como base los Municipios y lo que ellos en sí representan

--<-. -o células primarias de gobierno. Es entonces, señor Presidente, que la Amé-
r.ca toda desea construir la comprensión entre pueblos hermanos y la convi
vencia de sus hijos partiendo de estos primarios y naturales causes de vida y
gobierno de las .colectividades locales. ¡Es que hemos de aprender del pasado
para construir el futuro!, y ese pasado nos dice que toda grandeza emergió de
las comunidades locales, incluso que de ellas estalló la primera chispa de la
libertad.

"Yo creo, señor Presidente, que mucho hemos aprendido de estos nuestros
dignísimos huéspedes. Yo creo que ellos echaron al surco del municioalismo chi
leno una semilla más que ha de fructificar oara bien de nuestro- querido Chile.
Yo creo que ellos nos dieron la voz de aliento necesario para avanzar en la jornada, y yo creo, por último, señor Presidente, que ellos llevarán a sus paises la
expresión fraterna de los chilenos y especialmente de sus Munisioalidades, aquí
representadas y hermanadas, para que así unidos en espíritu jalonemos un paso
mas de la hermandad americana.

"A nombre de la Municipalidad de la ciudad más austral de Chile, y del
mundo, de la Municipalidad de Magallanes, deseo que el Comité Ejecutivo de la
Conferencia, haciendo uso de todos los medios a su alcance y recabando en su
oportunidad la cooperación que sea menester y que debemos aportar todos sin
ninguna quita, lleve al plano de la gestión realizadora el cumplimiento de to
dos nuestros acuerdos y que entre todos dé la prelación correspondiente —como
ya fué resuelto por la Sala— a los trabajos para obtener definitivametne en nues
tro país la realización del postulado de la DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRA
TIVA, que tuvieron en mente los constituyentes ele 1926, paso que, a juicio de
la Munic.palidaid en cuyo nombre hablo, es básico para llegar a vigorizar la
acción municipal revistiéndola de completa autonomía.

"Termino estas palabras haciendo fervientes votos por el éxito completo de
todos nuestros planteamientos y porque cada uno de los que hemos tenido el
privilegio de reunimos como hermanos en este recinto de la I. Municipalidad de
Santiago, regresemos a nuestras localidades dispuestos a superar la causa mu

nicipal, a prestigiarla aún más con nuestro esfuerzo personal y a hacer con
ciencia pública que en la Municipalidad chilena está la génesis y la síntesis de
la vida nacional. Muchas gracias".

"Al término de su discurso el señor Leal fué muy aplaudido por la Asamblea
y recibió felicitaciones personales de muchos delegados, lo que nos hacemos un

deber en hacer resaltar porque su actuación a nuestro juicio fué brillante y dejó
muy bien puesto el nombre de esta I. Municipalidad que en esta oportunidad
tuvo el feliz acierto de investirlo como asesor de vuestra delegación.

FORO MUNICIPAL:
"Paralelamente con el desarrollo del torneo, el Comité Ejecutivo de la Con

ferencia planeó el desarrollo de un Foro Municipal, que se desarrolló en cuatro
sesiones y en ellos se abordaron los siguientes temas por las personas que se

indican:
1.9 Sesión. — Tema: Estudio de las realidades regionales a través de foros or

ganizados por las Municipalidades con la cooperación de la Universidad de Chile.
Relator, señor Ricardo Ferrando K., profesor de Estado y Alcalde de Temuco.

2.9 Sesión. — Tema: "Historia Municipal Chilena". Relator, señor Ramiro
Troncoso, profesor universitario y Secretario de la I. Municipalidad de Concepción.

3.9 Sesión. — Tema: "Derecho Municipal y bases para una reforma". Rela
tor, señor Mario Bernaschina, profesor de) Instituto de Ciencias Políticas, y Ad
ministrativas de la Universidad de Chile.

4.9 Sesión. — Tema: "Problemas de una gran ciudad". Relator, Dr. Héctor
Bergalli, Intendente Municipal de Buenos Aires. — Tema: "Diversos aspectos
de la cooperación intermunicipal americana". Relator, Dr. Carlos M. Moran, Se
cretario Permanente de la Comisión Panamericana de Cooperación Intermunicipal.

"Cada una de estas interesantísimas sesiones — realizada la primera en el
Salón de Conferencias de la Universidad de Chile y las restantes en el Salón
de Honor de la I. Municipalidad de Santiago— logró reunir gran cantidad de
asistentes, incluso personas no pertenecientes a la Conferencia y en ellas los
relatores, con indiscutida autoridad en los temas abordados, ilustraron y dieron
sabias enseñanzas sobre la institución municipal, sus funciones, su legislación y
sobre lo que es la intermunicipalidades en América, tema tratado por el Dr. Mo
ran, que es, podríamos decir, el verdadero apóstol de este ideario en América
a través del cargo que desempeña con sede en La Habana, Cuba.

"Vuestra delegación, a nombre de la I. Municipalidad de Magallanes, al tér
mino de su conferencia, saludó al Dr. Moran y nuestro asesor —que ha tenido
intercambio epistolar con él— le dio diversas informaciones sobre esta zona, ha
ciéndole presente qoe hasta esta tierra austral chilena ha llegado Ja información
de los trabajos del organismo que dirige, a través de los voceros de prensa que
edita en Cuba, la Comisión Panamericana Municipal.

"Por ser sumamente interesante, vuestra delegación os recomienda solicitar
del Comité Ejecutivo de la Conferencia trate de imprimir o mimeografiar la con
ferencia del profesor señor Bernaschina y se reparta a todas las Municipalidades
para conocimientos de Alcaldes, Regidores, funcionarios municipales y público
en general.

"Esta es, a grandes rasgos, la cuenta que vuestra delegación os rinde de su
cometido en esta VI.9 Asamblea General de la Conferencia Nacional de Mu
nicipalidades.

"Nos sentimos inmensamente satisfechos de haber asumido la representación
de la I. Corporación en esta oportunidad, porque ello nos permitió hablar y de
cir en Santiago de las inquietudes de esta resión, en Ja Asamblea misma y para
la prensa capitalina, algunos de cuyos voceros nos hicieron entrevistas especia
les y porque, también —al igual que muchos— fuimos como alumnos a apren
der en esta Gran Municipalidad que es la Conferencia y especialmente en las
sesiones del Foro Municipal.

"Pensamos que con esta VI.9 Asamblea General de la Conferencia Nacional
de Municipalidades se ha iniciado una etapa más sólida y eficaz del gobierno co
munal en nuestro país y que los Poderes Públicos están dispuestos sinceramente
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a reinvindicar oara los Municipios todos los derechos y prerrogativas, que han

d* contribuir poderosamente al beneficio de las comunas, cuya suma es el be

neficio general "del país. A ésto nos inclina las reiteradas protestas de apoyo al tra

bajo de las Municipalidades hechas oor oersoneros ded Gobierno, senadores y di

putados en los actos públicos protocolares del torneo y en cuanto al mismo Par

lamento, el hecho de que un personero del Hon. Senado y uno de la Hon Cá

mara de Diputados formarán narte del nuevo Comité Ejecutivo conforme al Re

glamento porque se rigió esta "Asamblea y así lo ratificó en sesión plenaria.

ACTUACIÓN POST-ASAMBLEA MUNICIPAL

"Finalizada la Conferencia y de común acuerdo con la delegación de la I.

Municipalidad de Ultima Espera'nza y el señor diputado de Magallanes, don Al
fredo Hernández Barrientos, concretamos una entrevista en el Senado con los

senadores de la 9.9 Circunscripción, a quienes entregamos un memorándum sobre

necesidades y problemas de Magallanes y le planteamos de viva voz las aspira
ciones de la colectividad. Este documento, en copia, ya obra en poder ae US.

"Los SS. Senadores nos escucharen con atención y prometieron todo su con

curso para hacer realidad estos anhelos y promover un trabajo de conjunto con

el señor diputado oara acelerar las tramitaciones correspondientes.
"Aprovechamos "esta oportunidad para invitar a los SS. Senadores a un fu

turo Congreso Regional que podría auspiciar el Centro para el Progreso de Ma

gallanes, a lo que accedieron prometiendo viajar a la zona en octubre o. noviem
bre, oportunidad que aprovecharán para auscultar el pensamiento de la colecti

vidad respecto del proyecto de ley sobre enajenación de tierras fiscales que ac

tualmente pende de la consideración de una Comisión del H. Senado.
"Estimamos que las tres Municipalidades y el Centro para el Progreso deben

desde ya iniciar una intensa labor ce estudios sobre los problemas regionales pa
ra llegar al citado Congreso Regional con los mayores antecedentes que permi
tan llegar a conclusiones positivas sobre cada problema que se aborde y para pe
dir a los SS. Senadores que las hagan suyas y aboguen por su realidad,

"Sin perjuicio de la cooperación que puede pedirse a otras entidades, pen
samos que en este Congreso debe tener participación el Comité Universitario de
Santiago que posee valiosos antecedentes sobre la realidad magallánica actual.
especialmente en cuanto dice relación con la política agraria.

"La reunión de los SS. Senadores se realizó el martes 4 del actual.
"Otras gestiones de orden administrativo, insertas en el oficio N.9 403 del

señor Alcalde, Jas realizará en Santiago el señor Lea!, a quien asesorará el señor
diputado don Alfredo Hernández, quien nos prometió asi hacerlo.

"Saludamos atentamente a US.
"(Firmado): ERNESTO GUAJARDO GÓMEZ, Regidor. — ARMANDO BARRÍA

TRIVIÑO. Regidor".
Al señor
ALCALDE DE LA I. MUNICIPALIDAD DE MAGALLANES, Punta Arenas.

COMISIÓN DE SERVICIOS DE UN FUNCIONARIO

4) Nota fechada el 12 del actual, del funcionario asesor de los delegados a la
VI.9 Conferencia Nacional de Municipalidades, señor José Leal P., manifestando
que luego de finalizada la Conferencia se dio a la tarea de recopilar los ante
cedentes respectivos para redactar, tíe común acuerdo con los reñidores señores
Barría y Guajardo, la cuenta de 1? delegación de esta Municipalidad. Agrega el
señor Leal en su nota que está a ia espera de las informaciones que pidió per
sonalmente al señor Alcalde el día de su viaje, sobre el problema tíe pavimenta
ción, a fin de preparar algunos antecedentes para iniciar un proyecto de ley so
bre la materia, pidiendo que lo patrocine el diputado señor Hernández, con quien
ha hablado al respecto, y pidiendo apoyo a otros parlamentarios . Añade 'cam

bien que personalmente ha quedado encargado para • que conjuntamente "con el
señor Barría, en cuanto regrese el diputado Henr-ández que está en Bolivla, rea
licen las gestiones sobre los problemas administrativos que se les encomendó post
conferencia. Finaliza el señor Leal manifestantío que. como está preocupado de
estos asuntos municipales y de cualesquiera otros que la Alcaldía "o la i. Muni
cipalidad tengan a bien encomendarle, ruega se le amplié la comisión tíe ser
vicios oor un mes, dentro del cual podrá finiauitar las gesí:cnes enco-nenriadas.

El Departamento de Contabilidad y Control, en oficio adjunto, informa que
por decreto N.9 160. tíe 29 tíe mayo último ,s? nombró a! señor Leal en comi
san tíe servic'os en Santiago a partir del 23 del mismo mes. sin indicar la du-
r-ción de ella y fijándosele rn $ 2.093.— diarios los viá'icos. Agrega que el item
15-s, Viáticos, dispone a la fecha de un saldo de 5 45.582.—

Se informa que los viáticos asis-nados. de $ 2.093.— diarios, corresponden al

sueldo del señor Leal, sin incluir la asignación de zona.

I.-i señora FELICIA BARRÍA propone fijar en un mes la comisión 'de servicios.
El señor LILLO observa que el señor Leal habla de continuar sus gestiones

cuantío reárese el diputado Hernández que está en Bolivia.
El señor DAVISON manifiesta su conformidad a lo propuesto por la señora

Felicia Barría.
El señor LILLO recuerda que cuando Se designó a los delegados a la VI.9 Con

ferencia, el señoi- Alcalde manifestó que el señor Leal se encontraría oara esa

oportunidad en Santiaro haciendo uso de su feriado. Posteriormente, la Corpo
ración acordó destinar cierta suma rara los gastos de Jos delegados, incluso pa

ra el señor Leal. Por eso encuentra extraño que ahora se habla de mayores
v-átiers y lamenta que ■ se hayan omitido estos detalles. Deja constancia que no

es su ánimo restar méritos al señor Leal, cuya labor considera efeiente y pro
vechosa, pero le habría agradado que las cosas se lleven por un terreno r-.ás de
recho.

, . , .. ...

El señor EUGENÍN dice que cuanoo s~ nombro la comisión que fue a la Con

ferencia, se otorgó una cantidad tíeterminatía para los gastos de viáticos, etc., que

ya en ésa oportunidad se -estimó insuficiente. En este caso, el señor Leal esto



cumpliendo una misión que le ha encomendado la Municipalidad y por ello con
sidera que lo que pide no es tanto. Está con la señora Felicia Barria para que
se prorrogue hasta un mes la comisión de servicios y si, para el pago de viáticos
los fondos disponibles no fueran suficientes, se modifique el presupuesto para
pagarle el saldo.

El eseñor GUAJARDO opina de la misma manera.

Sigue un breve debate y finalmente se acuerda fijar en el plazo total de un
mes la comisión de servicios encomendada al funcionario señor José Leal Pe-
ñailillo, a partir del 23 de mayo último, y en $ 2.093.— diarios los viáticos que
se le pagarán con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto de los EE. MM. de la
República .

RECLAMO DE ILEGALIDAD

5) Presentación suscrita por setenta y nueve obreros municipales interponien
do reclamo de ilegalidad del acuerdo adoptado por Ja Corporación Municipal en
sesión N.9 253, tíe 10 de septiembre de 1956, y del decreto alcaldicio que lo pro
mulgó, por el cual se declaran vigentes los grados y jornales al 31 de diciem-
,bre de 1954. Se fundamenta la reclamación en que esos grados y jornales de
bieron empezar a regir el 1.9 de enero de 1957 y no habérsele dado al acuerdo
efecto retroactivo .

Se da lectura al informe que sobre el particular emite la Defensa Munici
pal con oficio N.9 69, de 21 de julio en curso, en que manifiesta: que la afir
mación de los reclamantes es errada ;x>r cuanto el acuerdo municipal recla
ma-tío no le dio efecto retroactivo al acuerdo, sino que declaró vigentes los sala
rios que tenía el personal al 31 de diciembre de 1954; que la planta de los obreros
y sus remuneraciones pueden modificarse en cualquier época del año, con lo que
se diferencia del régimen de los empleados, que debe hacerse en julio y agosto
de cada año; que en el acuerdo reclamado no hay modificación de planta puesto
aue el acuerdo anterior, que aumentó de grado a los obreros, era ilegal por exce
derse de los porcentajes legales del presupuesto del año anterior y, finalmente,
que la reclamación está presentada fuera de plazo, pues ésta debió ser deducida
dentro del plazo fatal de quince días después de percibir sus jornales rebajados.
En consecuencia, concluye el informe de la Defensa manifestando que la recla
mación es ilegal y procede su rechazo.

La señora FELICIA BARRÍA dice que la posición de la Municipalidad ya esta
tomada a través de Jo resuelto en las reclamaciones anteriores formuladas por
empleados municipales sobre la misma materia, por lo que ahora su posición per
sonal no puede ser otra que la de votar por el rechazo de la reclamación de
los obreros.

El señor DAVISON expresa que no queda otro camino que ceñirse a lo in
formado por el señor Abogado Municipal, por lo que vota también por el rechazo.

Por unanimidad, la Corporación Municipal resuelve en los antecedentes nú
mero 1213-19, declarando que rechaza en todas sus partes la reclamación, dedu
cida oor los setenta y nueve obreros municipales que firman la presentación, en
contra del acuerdo municipal adoptado en sesión N.9 253, de 10 de septiembre
de 1956, y del decreto alcaldicio Ñ.c 398. Sec. "B", de 14 del mismo mes, que
lo pormulgó.

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA VEHÍCULOS MUNICIPALES

6) Oficios Nos 182 y 183, de 25 de junio en curso, del Departamento de Aseo
y Jardines, solicitando autorización para adquirir repuestos para vehículos mu

nicipales, según el siguiente detalle:
Camión Dodge — D. O. M.

1 Neumático tíe 750x20, reforzado S 47.190.—
1 Cámara de 750x20 " 4.975.—

Camicceta Chevrolet — D. O. M.
1 Resorte delantero " 9.500.—

Camión Fargo — Depto. Aseo
1 Neumático de 900x20, reforzado

" 65.359.—
1 Cám?ra de 900x20

" 5.101.—
Camiones Dcvlge — Depto. Aseo

4 Neumáticos de 825x20. reforzados, a $ 63.495.— c|u. ..." 253.980.—
4 Cámaras de 825x20, a $ 5.252.— c|u

"

21,008.—
5% de impuesto

" 20.405.—

Total $ 428.518.-

El Departamento de Contabilidad y Control informa al respecto que estas
adquisiciones deben cargarse al ítem 21-c-l. reparaciones, repuestos y otros, que
actualmente se encuentra sebregirado en $ 40.012.— Agrega que al autorizarse
el gasto, la partida deberá ser suplementada en una próxima modificación del
presupuesto.

La señora FELICIA BARRÍA señala que frente a la importancia de estas in
versiones, convendría que estos pedidos vinieran con una estadística que indi
cara la tíurac'ón aue tienen los neumáticos.

El srñor IBÁÑEZ, Alcalde, manifiesta que pasará esta indicación al Jefe del
Depto. tíe Aseo.

El srñor CVITANIC dice que procedería ver si los neumáticos que serán reem

plazados pueden ser subastados, pues se trata de material de costo muy 'elevado
del cual debe obtenerse algún provecho. No hay duda, agrega, que el intenso tra
bajo a que se someten en los vehículos del servicio de aseo provoca su pronto
desgaste.

El señor EUGENÍN estima que dado el servicio que prestan los vehículos al
Departamento de Aseo, estos deben estar dotados de buen material rodante, sin
perjuicio de que se considere lo indicado por el señor Cvitanic.

El señor LILLO, al dar su aprobación a la adquisición solicitada, concuerda
con el señor Cvitanic en que el material reemplazado se subaste.

Finalmente, por unanimidad, la Corporación Municipal acuerda autorizar la
omisión del trámite de propuesta pública para la adquisición de . los neumáticos
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y repuestos indicados en los oficios N.os 182 y 183 del Departamento de Aseo,
destinados a vehículos municipales, con un costo total de $ 428.518.-- que se im
putará al ítem indicado por el Departamento de Contabilidad y Control. 'Ante
cedentes N.os 1214-29 y 1214-33).

El señor Alcalde queda en reunir antecedentes para estudiar la subarta del
material que se reemplazará con estas adquisiciones y otros que se encuentran
en el almacén de excluidos.

HORARIO DE FUNCIONAMIENTOS DE KIOSCOS. INFORME DE LA DEFENSA
MUNICIPAL.

7) Se da cuenta que en relación con lo acordado en sesión N.9 293. ordinaria,
de 10 del actual, y con la presentación formulada por dueños de kioscos insta
lados en lugares de uso público, para que se exceptúe a estos kiesecs de Jas obli

gaciones del cierre uniforme del comercio, la Defensa Municipal emitió el si

guiente informe:
"Punta Arenas, 25 de junio de 1957.
"N.9 71.
"Contesto a US. las Providencias N.os 505 y 476, recaídas respectivamente en

el acuerdo municipal de la sesión de 10 del presente para estudiar una modifi
cación al Reglamento para Kioscos y en una" solicitud de los señores Tirso Se-
laide C. y otros, concesionarios de kioscos, para que se Jes dé un trato espe
cial en lo que se refiere a la obligación del cierre uniforme del comercio.

"El Art. 2.9 de la Ley N.9 11.999, sobre cierre obligatorio de establecimientos
cmerciales minoristas los días sábados a las 13 horas, publicada en el Diario
Oficial el 31 de diciembre de 1955, enumera tíel 1 al 18 los negoc.os o giros co

merciales que en las ciudades de Antofagasta, Valparaíso, Santiano, Talca, Con
cepción, Temuco, Valdivia, Osorno y Punta Arenas, quedan obligados al cierre
de los días sábados a las 13 horas, entre los qua figuran los negocios de oaque-
ter< *.

"Agrega el Art. 6 de la misma ley, que todos los establecimientos comer
ciales mencionados en el citado Art. 2.9 se regirán por los horarios que decre
ten las Municipalidades.

"Los kioscos son establecimientos comerciales en cuanto son un lu^ar fijo
y determinado en que se ejerce un comercio, en el presente caso de "paque
tería" en la acepción que el Diccionario Español da a esta palabra de "cual
quier mercancía pequeña".

"La citada Ley 11.999, no establece otra excepción que la de los negocios
que expenden exclusivamente artículos alimenticios. Por consiguiente, no po
dría un acuerdo municipal modificar la ley ampliando las excepciones al co
mercio de paquetería que ejercen los concesionarios de kioscos.

"De acuerdo al Art. 7.9 del Reglamento Municipal oara Kioscos, se permi
tirá en éstos "la venta de toda clase de artículos con excepción de bebidas
alcohólicas".

"Por consiguiente, sería distinta la situación legal si se hubiese aprobado,
en esta parte el Reglamento como lo propuso la Comisión tíe que sólo se per
mitiera el expendio de cigarrillos, diarios y revistas, giros que no están afectos
al horario de luncimamie: to del comercio, por cuanto ésros no figuran entre los
que se enumeran del 1 al 18 en el citado Art. 2.9 de la Ley 11.999.

"En consecuencia, a US. informo:
1.— Que el comercio de paquetería que ejercen los concesarionarios de kios

cos en vías públicas, está obligado por ley al cierre a las 13 horas de los días
sábados, y al cumplimiento del horario de funcionamiento oara el "comercio de
cretado por la Municipalidad.

2.— Que, por consiguiente, es ilegal cualquier excepción que se haga en esta
materia respecto de los kioscos.

"Saluda atentamente a US. — (Firmado): Héctor Leyton Poblete. Abobado
de la Defensa Municipal".

El señor DAVISON manifiesta que ello quiere decir que legalmente no po
dría accederse al pedido de los interesados. Pero, agrega, hemos visto la ne
cesidad y conveniencia de que los ldoscos funcionen en horas en oue el com=r-
cio está cerrado y sería del caso ver cómo entonces en otros punios o c udacto;
del país pueden hacerlo. Considera que la Municipalidad debe encontrar los
medios de dar más acción a estos pequeños negocios que son de utilidad para
el público.

El señor IBAfíEZ. Alcalde, dice que en sesión anterior se habló tíe modi
ficar el Reglamento de Kioscos, pero a través del informe del señor Abogado se
concluye que ello no es posible.

El señor LEYTON, Abogado Municipal, dice que el cierre de estos estable
cimientos a las 13 horas del día sábado, es obligatorio por ley de la Rr pública
y que con arreglo a la misma ley. la Mun.cipalidad fija el cierre uniforme del
comercio para el resto de la semana a las 19 horas, lo que no puede variarse
hasta después de transcurrido un año de vigencia de esta disposición.

El señor CVITANIC es de opinión de modificar el Reglamento del cierre
uniforme del comercio exceptuando a los kioscos de la obligación que impone.

Se suscita un amplio debate, coincidiendo todos los señores regidores en la
conveniencia de facilitar las actividades de los kioscos y finalmente se adopta
por unanimidad el acuerdo de modificar el decreto alcaldicio N.9 516, "de 4 de
diciembre de 1956, que fijó el horario para la apertura y cierre de los estable
cimientos comerciales minoristas de la ciudad, agregándole una cláusula que
exceptúe de ese horario a los kioscos instalados con autorización municipal en
lugares de uso público. (Antecedentes N.9 1212-18).

DESAHUCIO DE UN OBRERO

8) Presentación del obrero don Juan Cárcamo Pérez, dependiente del Depar
tamento de Aseo y Jardines, expresando su propósito de retirarse de los servi
cios municipales y solicitando se le ponga fin a su contrato de trabajo y se Je
pague la indemnización legal correspondiente.

El Departamento de Contabilidad y Control, en oficio adjunto, informa que
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el interesado tiene 13 años y tres meses de servicios y un jornal diario de $ 748.— .

-sobre cuya base se calcula la indemnización a que tiene derecho conforme a la
ley. Añade que el monto del desahucio de este obrero es de $ 291.720.— , suma

que debe imputarse al ítem 26-d-3, desahucio obreros, que tiene un saldo de
-$ 4.935.140.—

La señora FELICIA BARRÍA, al dar su conformidad, señala que la vacante
que deje este obrero debe llanarse mediante los respectivos ascensos de obre
ros de menor grado y al final suprmirse el último grado del escalafón. Añade
que se refiere a ésto para que no se repita lo ocurrido recientemente en que
algunos obreros quedaron postergados en sus espectativas de ascenso.

Por unanimidad, la Corporación acuerda poner término al contrato de tra
bajo del obrero Juan Cárcamo Pérez y disponer se le pague la indemnización
legal a que tiene derecho, que asciende a la suma de $ 291.730.—, con cargo al
item indicado por el Departamento de Contabilidad y Control. (Antecedentes
N.9 1213-20).

TERMINO DE LA SESIÓN

Despachados los asuntos de la convocatoria y siendo las 20 horas, se levant*
la sesión.

Conforme .

JERÓNIMO LAZANEO K., Secretario Municipal Suplente.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 275, ORDINARIA, DE 8 DE JULIO DE 1957.

En Punta Arenas, a ocho de julio de mil, novecientos cincuenta v siete, se
reúne en sesión ordinaria Ja I. Municipalidad de Magallanes. Preside el señor
Alcalde, don Manuel Ibáñez Pérez, y asisten los /regidores señores Rene Lili:
González, Roberto Eugenín Navarro, Ernesto Guajardo Gómez, Felicia Barría
Vera, Jorge Cvitanic Simunovic y Armando Barría Triviño.

Actúa de Secretario, el Suplente don Jerónimo Lazaneo Katunaric.
Se abre la sesión a las 19 horas.

APROBACIÓN DE ACTAS

Sin observaciones se aprueban las actas de las sesiones N.os 273, ordinaria, y
274, extraordinaria, de 10 y 26 de junio, respectivamente.

ASUNTOS DE LA TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

CUENTA DE LOS DELEGADOS A LA VI CONFERENCIA NACIONAL DE
MUNICIPALIDADES

1) Se da cuenta que, conforme a lo acordado en sesión anteiror, el texto
de esta cuenta se insertó en acta para conocimiento de los señores regidores.
por lo que se omite su lectura.

La señora FELICIA BARRÍA manifiesta que se impuso de ella con agrade
pudiendo comprobar que, como las anteriores, esta Conferencia ha tratado asun

tos de suma importancia para las Municipalidades y que a través del cumpli
miento de los acuerlos pueden resultar beneficios para el Poder Comuna! y si

reforzamiento. Presta su aprobación a la cuenta presentada por los delegados.
El señor CVITANIC estima que la Comisión que representó a la Munici

palidad de Magallanes en la VI Conferencia actuó brillantemente, como se des
prende de la cuenta que ha presentado, y que este torneo redundará en bene
ficio para todas las Municipalidades del país. Da también su aprobación a la-
cuenta .

El señor LILLO manifiesta que los acuerdos tomados en la VI Conferencia
son desde todo punto de vista de sumo interés para Jas Municipalidades, pues
conciban aspiraciones y anhelos de reforzamiento de las atribuciones munici
pales, que se vienen defendiendo desde hace mucho tiempo. Agrega que. me
rece mención especial la actuación de los delegados de la Municipalidad
Magallanes y que ojalá los acuerdos tomados se traduzcan en positivas reali-.
dades.

El señor EUGENÍN presta también su amplia aprobación a la cuenta pre
sentada.

El señor GUAJARDO agradece a los señores ■

regidores las expresiones tí

aprobación que han tenido para la cuenta que junto con el regidor Barría pre
sentaron sobre su actuación en la VI Conferencia. Se refiere a la colaboración
que recibieron de los órganos de prensa de Santiago "Gaceta", "Vea". "El Si
glo" y otros, y de las atenciones de que fueron objeto de parte del regidor dé
la I. Municipalidad de Santiago, señor Luis Barría, que fué vecino de Puerto
Natales y alumno de la Escuela Industrial de Punta Arenas: Solicita se adopte
el acuerdo de enviarle una nota de agradecimiento por esas atenciones dispen
sadas a los delegados de Magallanes.

El señor BARRÍA expresa también sus agradecimientos por los conceptos
que se han vertido y añade que desea pedir que se disponga una anotación es

pecial en la hoja de servicios del funcionario asesor de los delegados, señor Jos
Leal, por su destacada actuación.

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, manifiesta que se enviará la nota recomendada
por el señor Guajardo y que, en cuanto a las actividades del señor Leal e--

Santiago, se dará lectura a un informe que sobre la misma ha hecho llegar re
cientemente .

Se da lectura a dicho informe, que manifiesta lo siguiente:
"Santiago. 5 de julio de 1957.
"Señor Alcalde:
"Conforme a lo que anunciara en mi anterior, conjuntamente con e! diputado señor Hernández nos entrevistamos con el señor Director de la ¿roresa d-

Transportes Colectivos del Estado para considerar la posibiüdad de que dich >
Empresa pudiera ampliar sus actividades a la ciudad de Punta Arenas"Dimos al señor Diretcor todas las informaciones pertinentes v solicitándole-como son los deseos de la I. Municipalidad- que la ETC pusiera en, a-namiento en esa ciudad en Jos diversos recorridos hasta cinco máauinas

"El señor Director nos expresó que la Empresa actualmente no está en condiciones económicas para instalarse en esa ciudad y porque por un reducidonumero de maquinas prácticamente no es comercial, puesto que 1 abria muchos gastos, que las entradas no podrían en manera alguna solventar Ademisen cuanto a adquisición de maquinas para la movilización la Empresa está «•'duro trance, porque con la poh ica económica del Gobierno, no hav fondos paracancelar maquinas que se habrían encargado al exterior y que va están en :

"Sin embargo, nos sugirió el señor
tudiara
ha hechc

"Descartada, por lo que explicó, la posibilidad de aue la ftc ,presente en Punta Arenas, en la mañana de ayer conunil,?. s? hlc>era
señor Barría y el diputado señor Hernández, acüdun,k r YÑ {CnT % Tornos con dos funcionarios que tienen a su caree lo relaciona AoC,0,^e. habIa"

y ellos nos informaron que efectivamente tfenen Spon bles estas
l}°¡

maquinas
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aunque las tienen ofrecidas a la ETC, quien debe dar una respuesta dentro de
poco, pero que, no obstante. INACO puede vender a la I. Municioalidad de Ma
gallanes algunos buses en las condiciones que indica el anexo i a esta carta.
Las características técnicas, en genera, 1 de las máquinas constan en el anexo 2.

"Estimo —al igual que el regidor señor Barría y el diputado señor Her
nández— que la I. Municipalidad podría entrar a estudiar seriamente la posi
bilidad de acometer la instalación de una empresa de transportes colectivos con
lineas urbanas y una rural hasta Río Seco en base a la adquisición ventajosa (por
el sistema de cancelación) de estos buses FIAT que reúnen técnicamente especiales características de comodidad par los fines a que están destindos

"Indudablemente que para ésto es previo que la I. Municipalidad realice un
acabado estudio económico que comprenda los siguientes aspectos-

a) Organización de la empresa (aspectos administrativos, económicos técni
cos, etc.):

b) Financiamiento de la empresa (tarifado);
c) Forma de adquisición de las máquinas, en lo inicial para cubrir las cuo

tas al contado;
d) Personal, mantención del material y adquisición de repuestos, etc
"Además, me parece que otra posibilidad al efecto podría ser la integración

de una empresa mixta: Municipalidad con Asociación de Autobuseros, aportando
la Corporación capitales y dejando a ¡os autobuseros la explotación con control
municipal y fijación de tarifas, recorridos, horarios, etc.

"Cabe hacer presente que una empresa municipal para este servicio cabe
perfectamente dentro de las atribuciones legales vigentes, ya que empresas de
esta naturaleza son medios para la obtención de "Ingresos Ordinarios Muni
cipales": Art. 4.9, N.9 2, 8 y 9. N.9 5 de la Ley de Rentas Municipales fvigienjüe.

"Se trata de un servicio, explotación o empresa municipal que se aviene en
todo con las atribuciones de que está investida la Municipalidad, tanto así que
la reciente VI Asamblea General de la Conferencia Nacional de Municipalida
des, en una de las conclusiones del tema "Mecanización del sistema tributario
municipal" recomendó acometerlo, tanto por ser servicio de utilidad pública
como por ser un medio de obtención de rentas al erario.

"interesado en aportar todos los antecedentes que Dueda oara una mejor
inteligencia del asunto por parte de US. e I. Municipalidad, envié una carta el
día 3 del actual al señor Alcalde de la I. Municipalidad de Maipú pidiéndole
diversos antecedentes sobre la forma como esa Corporación organizó su empresa,
carta que me fué contestada en la fecha invitándoseme para que concurra a esa

Corporación, a tomar las informaciones correspondientes, lo que haré el lunes
próximo y luego informaré a US. complementando la presente.

"Estimo, en suma, que hay buenas posibilidades para que la I. Corporación
amplíe su campo de actividades en esta materia y establezca en Punta Arenas
un servicio de esta índole.

"Desde luego estoy pronto a atender cualesquiera otra consulta que US. o
la I. Corporación deseen sobre este particular.

"Aprovecho la oportunidad para acusar recibo de su oficio N.9 534, del 1.9
del actual, agradeciendo en primer término las felicitaciones de US. por mi mo
desta actuación en la pasada VI Asamblea General de Ja Conferencia Nacional
de Municipalidades, haciendo presente a US. que al momento mismo que la
I. Corporación me designó asesor de los regidores señores Guajardo y Barría
me impuse el deber personal de aportar cuanto estaba de mi parte por presti
giar con mis escasos recursos el buen nombre de la I. Municipalidad. Si ésto
ha ocurrido, creo haber cumplido únicamente con mi deber. Por todo, señor
Alcalde, mil gracias.

"Pavimentación : Estimo —y perdone US. que vuelva a insistir— que esta
materia reviste especial importancia para la I. Municipalidad y para el vecin
dario; es de proyección al futuro urbanístico de la ciudad y a la comodidad de
sus habitantes.

"Por este concepto, que tengo del problema y porque desde HACE AÑOS la
I. Municipalidad ha aspirado a llegar a una solución en cuanto a que le sean de
vueltas las facultades que otrora tuvo para ejecutar trabajos de pavimentación por
cuenta propia, percibiendo las contribuciones correspondientes, estimo que de
biera ahora aprovecharse para iniciar la campaña EFECTIVA tendiente al logro
de este anhelo.

"¿Cómo se puede resolver esta materia? ÚNICAMENTE propiciando un pro
yecto de ley directamente por la vía parlamentaria en el tiempo de las sesio
nes ordinarias del Hon. Congreso Nacional que terminarán el 16 de septiembre
próximo. Estimo obvio decir a US. que —como se ha hecho en otras oportuini-
tíades— a base de peticiones al Eecutivo será difícil, por no decir imposiblte ob
tener nada concreto y satisfactorio en este aspecto, toda vez que desde Ja par
tida se contará con Ja opinión contraria a tal predicamento de la repartición
fiscal que. en función de su organización CENTRALIZADA, sólo verá en esta
acción municipal una melida contraria a su organización y funciones. Y yo me

pregunto, señor Alcalde, ¿acaso la I. Municipalidad de Magallanes no trajo a la
reciente Asamblea de Municipalidades un principio de descentralización adminis
trativa que conviene, en lo que a pavimentación respecta, hacer viable en esta
parte?

"Estimo que es menester por tanto, resolver una acción inmediata y podría
la I. Municipalidad hacerse presente ante el Hon. Congreso en lo que aún queda
del período ordinario, razón que me induce a volver sobre el particular. El di
putado señor Hernández está dispuesto, como le consta al regidor señor Barría.
a prestar todo su concurso en el despacho del proyecto que pueda presentarse.
debidamente fundamentado y con acopio de antecedentes para librar con éxito la
campaña de su aprobación.

•'Comisión de servicios: Como la comisión de servicios que me encomendara

ya venció y continúo en las gestiones municipales, me permito rogar a US. y por
su digno intermedio a la Municipalidad se dignen prorrogarla hasta el 31 del
actual. Si no me creyera con derecho a ella no rae dirigiría a US. en esta peti
ción, pero la justicia de la misma podrá informarla a su regreso el regidor señor
Barría.

"Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludar a US. muy aten-
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Fl an«o<Nro 1 señala que el precio de un bus FIAT, tipo urbano, es de

$ 8.1 4.99f-, aculado1 e? dSar a ¡ 500.- La forma de pago ofrecida es un mi

llón quinientos mil al contado; once cu°tas tnmesteates de $ 45«-^-- ¿, ^on
cuota final de $ 1.833.332.- Las cuotas diferidas serán reajustable de<*£** ue
el valor del dólar sobre Italia y que se exige, ademas una Pouza d| s^a

r «^
garantice el fiel cumplimiento del contrato y. en especial el SW de los¿re J

El anexo N.9 2 proporciona las características del vehículo <>«e »en*ar£bio Hde
tercia de 90 H. P., capacidad de 31 pasajeros sentados y 21 de pie, camoi

palanca con dual y seis ruedas de 100x20.
-<.„«+„ <>n Santiago, se vio

El señor BARRÍA dice que al hablar sobre este asunto en -fa"tiaS°'
¡a posibilidad de obtener ampliación del plazo.de pago^ c'"co a^S'

oue en ,a

El señor IBASEZ, Alcalde .expresa, que hay qu ¡c£ne de vehículos especiad
actualidad la Municipalidad esta abo,r*a?ala Y QUe de los estudios hechos se

les para el servicio de recolección de basuras y <^ permiten adquirir este

i'ñTun soloTeS. &<& %¿SSS^¿*& >- Municipalidad encarar ma-

asunto y que con amplios antecedentes mforme a ,» ¿£/p Dudieran tener al

en que se podría operar, «m^^JfS,^ "¿lectiva en anortar capitales.
gunos empresarios de los servicios de movilización <--«

, difícil de resol-
"

La señora FELICIA BARRÍA considera que el P^™
es

e3tudiados
ver al momento y oue deben «unirse amo ios «"^«ntes^ gn dQs e3;

con calma. En cuanto al mforme mismo estima ««^oe ]a comisión dé
1.9, Jo relativo a la oferta de 'os

.

buaes- J f_'_
„ tu opinión es de que la Mu-

servicios del señor Leal. En cuanto a lo ^i^o su opxnwn e «

liicipaiidad se pronuncie una vez que Se ¿^"^^^"¿fpio oara que se vea la

El señor EUGENÍN dice estar « acuerfo en pr P -

^ w INACO

posibilidad de ir a Ja adquisición de *»y*IC"°es ?iene disponibles. Por eso can-

espera una resolución, a corto -olanz°J*/eJ0Sabq0„Ue de inmediato al estudio del
viene que la Comisión que se "^re so «We «

movilización colectiva de

asunto para adoptar una resolucioi,a breve P^da servir con mayor amplitud
la ciudad debe "ser mejorada en '""món aue se" estudie esta oportunidad que se

materia y concuerda en que se nombr* una comison al efecto
^ ^ cargQ

La señora FELICIA BARRÍA señala, que el es^K
Di po

qs antecedentes
de la Comisión Permanente del Ti ansí to, que cuenta

•sobre el particular. .

Así queda- acordado por u^'™dad- omision de servicios del señor Leal, dice
El señor BARRÍA, refiriéndose a ia comisión

ae se
Educación para.

que en estos días debía e?™*^^^*1^^ escolares, y que sigue preo-

e^ado^drlteora'suntos 'muntefpaleT™ Santiago, por io que estima del caso

am«JItoHi^
Si sS&gSrf&is.%«a í? ssssa - ra
tal" s° daría oor definitivamente terminado.

E, señor LILLO manifiesta ^«n^te r^gacióT^^¿SSE?

Sn-s^íS- »— « "=p»rcuiio, .. cepo,,,™,, ««*.«»^

SS s ;¡s,£STCi5S,r7;
— ~-

¿\Er EUGENÍN expresa que en cuanto al problema de Pavimentación, la

Municipalidad debe seguir luchando para recuperar ese servicio y para ello debe

?n,neretar su petición In un proyecto ele ley fundamentando con acopio de ante

cedentes qu" demuestren la conveniencia de que las obras de re S^iJSto
den entregadas a la Municipalidad, proyecto que se presentaría por intermedio

'del£íP"ftor IBAÑEf6 A??adlde, m . que esta materia iba a ser presentada
In Convencía, p

'

° n° íu(i ' omeccionar

J trahátof acabado Actualmente los anteced. tan en po. la Direc-

ción de Obras oara que proporcionen los datos estadísticos necesarios para fun-

. ".._„i niwiKvtn tíe lev aue se confección
' '""vi señor GUAJARDO dice que en realida .lamenta! es!-.

con.„ al Congreso Nacional un proyecto de ley que de-mu. cifras 5 da-
'

i i ;ií4icos precisos 1a conveniencia de devolver a la M

lúe-iones en esa materia y en este orden pueden señalarse los trabajos que rea-

"» la Municipalidad, compara,. do
- :on de Pavt-

.. Urbana. Cabe señalar también la merma que significa a los recursos
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comunales el mantenimiento de una Oficina permanente en esta ciudad, en cir

cunstancia que los trabajos se ejecutan sólo durante una corta temporada anual.
La señora FELICIA BARRÍA manifiesta que en Secretaría deben existir ma

yores antecedentes, ya que en numerosas conferencias anteriores se ha llevado
este problema, habiéndose obtenido con ese motivo sólo promesas de la Direc
ción de Pavimentación que nunca han sido cumplidas. Luego, poco antes de

la última reunión de Municipalidades vino a Punta Arenas el Director de Pa
vimentación Urbana, trayendo programas de trabajo que, como siempre ocurre.

se verán postergados.
Queda acordado acelerar el acopio de antecedentes para fundamentar un pro

yecto le ley que se presentará al Congreso por intermedio de la representación
parlamentaria, tendiente a obtener que se restituyan a la Municipalidad sus atri
buciones en materia de pavimentación.

Finalmente, por unanimidad, se aprueba la cuenta presentada por los dele

gados a la VI Conferencia Nacional de Municipalidades y se acuerda enviar la
nota propuesta por el señor Guajardo.

CONSTRUCCIÓN CAMADA CAMIÓN DEPARTAMENTO DE ASEO

2) Se da cuenta que el pedido contenido en oficio N.9 49. de 22 de junio últi
mo, del Departamento de Aseo, para que le autorice adquirir maderas por valor

. de $ 75.000.— para construir la carnada tíel camión recientemente adquirido,
destinado al servicio de extracción de basuras, fué pasado en consulta a los se
ñores regidores, habiéndose obtenido conformidad.

Resolviendo en los antecedentes N.9 1215-7, la Corporación acuerda por una

nimidad autorizar la omisión del trámite de propuesta pública para la adquisi
ción de las piezas de madera detalladas en el citado oficio del Departamento de
Aseo, desinadas a la confección ele la carnada y barandas del nuevo camión ad
quirido para el servicio de extracción de basuras. El gasto total, que aproxima
damente asciende a S 75.000.— , será imputado al ítem 17-c-l, materiales y ar

tículos y consumo indicado por el Departamento de Contabilidad y Control.

SOLICITUDES DE PATENTE ADICIONAL DE ALCOHOLES

\ 3) Antecedentes relacionados con las solicitudes de los señores Aurelio' Lau
rido Iglesias y Efraín Barrientos Miranda para que se les conceda la única pa
tente adicional de alcoholes disponible. Se da cuenta que habiéndose producido
empate en la sesión anterior, corresponde en esta oportunidad repetir la votación.

El señor ALCALDE ofrece la palabra.
La señora FELICIA BARRÍA vota para que se otorgue la patente adicional

a don Aurelio Laurido.
El señor CVITANIC manifieste que en ¡a sesión anterior no alcanzó a votar

por cuanto llegó cuando este asunto ya había sido tratado. Estima que de acuerdo
a normas que existen, estas patentes adicionales se han otorgado de preferen
cia a determinados establecimientos que desempeñan una función, como es el

. caso del Hotel Savoy. etc. Es por eso que mirando hacia la importancia y fun
ción del negocio su voto es para que se otorgue la patente adicional disponible
al establecimiento comercial denominado "Reno", del señor Aurelio Laurido.

El señor BARRÍA, concordando con el señor Cvitanic, vota también por don
Aurelio Laurido.

El señor EUGENÍN vota por don Efraín Barrientos.
El señor GUAJARDO vota por don Efraín Barrientos.
El señor IBÁÑEZ, Alcalde, vota por el señor Efraín Barrientos.
El señor LILLO vota por don Aurelio Laurido.
En consecuencia, por cuatro votos a favor del señor Aurelio Laurido y tres

a favor del señor Barrientes, queda dirimido el empate producido en la sesión
anterior, acordándose otorgar la patente adicional de alcoholes disponible al ne
gocio de "Depósito de Bebidas Alcohólicas" ubicado en calle 21 de Mayo N.9 1127.
de propiedad de don Aurelio Laurido Iglesias. Esta patente rige a partir dei
segundo semestre del presente año con vigencia hasta el término del quinquenio-
que termna el 31 de diciembre de 1959. (Anteoedents N.9 1202-30).

COMUNICACIONES RECIBIDAS SOBRE EL PROBLEMA DE LAS TIERRAS
4| El sñor IBÁÑEZ, Alcalde, manifiesta que el motivo de la inclusión de este

punto en la tabla obedece a que se han recibido comunicaciones telegráficas de
Ja i Municipalidad de Tierra del Fuego, relacionadas con la posición adoptada
por ios pobladores de ese Departamento frente al problema de las tierras, y a
Ja visita que han hecho a esta ciudad el Alcalde de Puerto Porvenir, señor Juan
f°racf' ^ Z1 rfgidor de Puerto Natales, señor Eugenio Torterolio Balbo, quienes^K,pl^'nte?^°Jlas asP|raclones de parcelación de terrenos en los alrededores dl-ambas localidades, que sustentan sus pobladores. En sus gestiones aquí han bus*
^tfnUnar ,°tpm'°"T ante e? Problema que afecta a Natales v Porvenír y te
I? señor Th°i'ño?er 6l Pro"unc,amiento de la Municipalidad de Magallanes. A¿regael señor Ibáñez que posteriormente se reunió el Directorio del Centro nafa «iProgreso de Magallanes, oportunidad en que se escuchó a los representantes de
irLoeCJ"°t„ DeP;"tamentos, acordándose fijar la posición del Centro para el Pro-
Hrfn r

* Magallanes en el informe que ahora se leerá y que se Entregará a ?aHon Comisión de Agricultura del Senado, para su consideración.
£.1 referido informe, al cual se da lectura, diae lo siguiente-

para^en'ar^t^rt SX ££& ^laf'»« &&T£a'£
y miembros de la Hon. Comisión ^Agricultura del%™^l **"«• PlíSldente'
asjEsssr que ref,e-1an su «—^^s1»: í.,IPss^.^Ts,^srs;

1.9 — SUBDIVISIÓN DE LA TIERRA.

de Ja población que debe proseguirse el
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divisionista de las tierras fiscales, porque ha quedado demostrado que ello in
volucra progreso, arraigo de población y aumento de producción.

Que en el loteamtento y parcelación debe darse preferencia a los magallá
nicos y a las personas con determinado mínimo de años de residencia en la pro
vincia, con miras al arraigo de la familia a la tierra y evitar el éxodo creciente
de nuestros trabajadores a la vecina República.

2.9 — PROBLEMA DE PARCELACIÓN.
El Centro para el Progreso de Magallanes, mirando el aspecto patriótico y

social del problema, comparte plenamente el criterio que sustentan los pobla
dores de Tierra del Fuego y Ultima Esperanza de que se proceda a una par
celación planificada de las tierras fiscales que circundan las poblaciones de Puerto
Natales y Puerto Porvenir.

DISTRIBUCIÓN PROYECTADA DE LA ESTANCIA GENTE GRANDE DE 66.048
HECTÁREAS, POR LA COMISIÓN CLASIFICADORA DE TIERRAS MAGALLÁ
NICAS.

El Centro para -el Progreso considera que la clasificación hecha de los te
rrenos de la Estancia Gente Grande, del Departamento de Tierra del Fuego, no

corresponde a las necesidades económico-sociales y constituye un verdadero aten
tado a los intereses generales de dicho Departamento y a la vida misma de Puerto
Porvenir, su capital.

Diversos factores negativos han perjudicado el desenvolvimiento de Puerto
Porvenir, llevándolo a un plano de retroceso vegetativo y de angustia económica.
Podemos citar, entre otros, el desaparecimiento de la riqueza aurífera, la falta
de transportes marítimos, la absorción de brazos, medios de transportes y co

municaciones que le han hecho las instalaciones de la Empresa Nacional del Pe- .

tróleo en Cerro Manantiales y Cerro Sombrero, etc.
No tiene en la actualidad fuentes permanentes de trabajo que aseguren el

futuro de sus pobladores y la total extinción de Puerto Porvenir resulta inmi
nente si no se le proporcionan fuentes de trabajo y arraigo a la tierra a sus
habitantes.

LA SUBDIVISIÓN PROYECTADA POR LA COMISIÓN CLASIFICADORA DE
TIERRAS EN LA ESTANCIA GENTE GRANDE NO CONTRIBUYE A SOLUCIO
NAR EL PROBLEMA DE PUERTO PORVENIR.

En efecto, con ella se verá favorecido un pequeño número de personas con

tina considerable superficie de tierras de óptima calidad que no cumpliría Ja
función que realmente se requiere. Y en este orden de consideraciones, estima
el Centro para e) Progreso de Magallanes necesario señalar con entera franqueza
el fundado temor que asalta a los pobladores de Tierra del Fuego de que la sub
división proyectada daría lugar a la concurrencia de postulantes sin otras miras
que las de obtener un lucro desmedido de la tierra. La parcelación, en cambio,
atraería al Jiombre de trabajo, al que realmente ama la tierra y está dispuesto
a entregarle sus personales energías para hacerla producir.

Por estas razones e interpretando fielmente la justa aspiración de los pobla
dores de Puerto Porvenir, el CENTRO PARA EL PROGRESO DE MAGALLANES
ABOGA POR EL RECHAZO DEL PROYECTO DE SUBDIVISIÓN ELABORADO
POR LA COMISIÓN CLASIFICADORA DE TIERRAS Y, EN CAMBIO RECO
MIENDA LA TOTAL PARCELACIÓN DE LA ESTANCIA GENTE GRANDE DE
«6.048 HECTÁREAS EN LOTES DE 500 HECTÁREAS CADA UNO

DISTRIBUCIÓN EFECTUADA DE 52.000 HECTÁREAS PERMUTADAS POR EL
FISCO CON LA SOCIEDAD EXPLOTADORA DE TIERRA DEL FUEGO. QUE CIR
CUNDAN LA CIUDAD DE PUERTO NATALES. DEPARTAMENTO DE ULTIM \
ESPERANZA, HECHA TAMBIÉN POR LA COMISIÓN CLASIFICADORA DE TIE
RRAS DE MAGALLANES.

Similar en todo al caso de Puerto Porvenir, es la clasificación hecha para^íclnhuniñ^ d « I-te SO nnn »-..<,».e— ..,-: j -. ... .
„_ ,

^

Natales. La-
■1 Frigorífico,

la falta de capitales para la explotación de las "riquezas errarbornferaíT v^tras^^íeallí existen y la carencia tíe toda otra fuente de vida, dio lugar al éxodo en "rail

chilenos que trabajan en Rio Turbio y en 40.000 los chilenos que han abando
nado la provincia de Magallanes para buscar trabajo en la Argentina

El Centro para el Progreso de Magallanes, interpretando las aspiraciones de
Jos pobladores de ULTIMA ESPERANZA. PUERTO NATALES, estima que debe
rechazarse la- clasificación hecha por la Comisión Clasificadora y, en cambio su-

gi%re q^° i3s 52'^00, 1lectáreas permutadas por el Fisco con la Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego, sean parceladas considerando las siguientes unidades
agrícola-ganaderas:

e.,,.ua^=o

1) Huertos familiares de una hectárea cada uno;
2) Parcelas de 500 hectáreas para ganado ovino y bovino;
3) Reserva fiscal para la planificación y ensanchamiento de la ciudart de

Natales;
4) Entregar en guardaduría a la Municipalidad de Ultima Esperanza para

el abastecimiento de carne tíe Puerto Natales, 3.000 hectáreas cuno en
que se colocarían animales para engorde, que se adquiriría después "de la
época de esquila, a bajo precio;

" " e '

5) Entregar a la Universidad de Chile 5.0C0 hectáreas a objeto de aue innato
allí una ESCUELA AGROPECUARIA, que dispondría de técnicos que ase-
sorarian a los parceleros; M u&

6) Explotación de las parcelas por sistema de cooperativas, bajo la direccióntécnica de la Universidad de chile".
u"'

El señor EUGENÍN manifiesta que el Comité Regional de su Partido le ha co
dicio formular la siguiente declaración: v

"El Comité Regional del PSP ha considerado el problema de las tierras ma



— 71 —

gallánicas y, conforme a su invariable línea de lucha permanente por intereses

nacionales, estima que ha llegado el momento que la población de esta provin-
■ia. exija a los Poderes Públicos sean consideradas las conveniencias nacionales

ante la próxima recuperación de grandes extensiones de tierras fiscales, que por
espacio de medio siglo han estado siendo usufructuadas por grandes sociedades
anónimas, que no han contribuido en nada al progreso de la zona y bienestar
de sus habitantes

"En septiembre próximo la Sociedad Explotadora debe reintegrar al patri
monio nacional 700. 000 hectáreas de tierras que forman actualmente las grandes
estancias San Sebastián y Caleta Josefina siendo la oportunidad de que el Go
bierno haga efectiva la colonización de esos campos, posibilitando que en ellos

trabajen el mayor número posible de ciudadanos.
"El PSP estima que los argumentos que se esgrimen para justificar una re

novación parcial de esas tierras a su poderoso ocupante actual, no tiene base
eólida alguna y solamente son el fruto de que logra la Sociedad Explotadora de
■Tierra del Fuego con su enorme poderío económico que ha influido e influye so-

pre sectores que tienen ingerencia directa en resoluciones de carácter nacional
"No puede afectar a la supervivencia de ese verdadero imperialismo ganadero

asentado en Magallanes, el hecho que tenga que devolver al Fisco las 700.000
nectareas que ha explotado en exclusivo beneficio propio, por cuanto posee un .

millón de hectáreas de su propieclad en este territorio y la Argentina.
"Nuestro Partido, presentó un voto al Congreso Nacional de Unidad, que aca

ba de finalizar en Santiago, auspiciando una política agraria en Magallanes que
eumpla la finalidad social y el interés nacional, que debe cumplirse en esta ale
jada provincia austral.

"Constituye una seria amenaza para la propia soberanía del país esta actitud
de las sociedades anónimas que detentan tierras que abarcan suelos chilenos y

argentinos, en plena frontera, ya que se trata de capitales jurídicos para los
cuales la nacionalidad no tiene significado fundamental, cuando se trata de per
petuar o defender sus omnipotentes intereses

"Muchos defectos y errores se han prepetuado a través de la aplicación de la
Ley 6.152. que ha sido el punto ds partida de la subdivisión de tierras en Ma
gallanes, y ese patrimonio ha servido para pagar favores políticos y originar
negociados, que deben terminarse con una nueva legislación que impulse una

auténtica colonización, con hombres de trabajo y de empresa.
"Existen millares de ciudadanos ciue desean un pedazo de tierra para tra

bajarla y hacerla producir, lo cual indica que debe irse a la recuperación total
de las 700.000 hectáreas que la Sociedad Explotadora debe entregar en septiem
bre próximo, cerno, asimismo, de todos los campos ocupados por sociedades anó
nimas, que no justifican su existencia en estos tiempos.

"Por lo expuesto, el PSP declara que hay necesidad de que los círculos pro
gresistas se unifiquen en torno al Comité del Progreso de Magallanes y juntos
libren la gran batalla en contra del imperialismo ganadero, que pretende con

tinuar retrasando el progreso de la zona.

Parcelación de Bories y Gente Grande:
"El PSP une su voz a las protestas que se han levantado en contra tíe la cla

sificación para el loteamiento de los campos permutados en los alrededores tíe
Puerto Natales y Gente Grande, cerca de Porvenir, por constituir una gestión co
mo la conocida, un nuevo atentado en contra de las aspiraciones de las clases
modestas del pueblo, que hasta la fecha ha sido postergada en su legítimo an

helo le tener participación en la ocupación de tierras.
"El loteamiento efectuado por la Comisión Clasificadora tíe Tierras de Ma

gallanes, es a todas luces una verdadera burla al pueblo de Natales y Porvenir,
y tenemos fundamentadas razones para asegurar a la opinión pública, que ha
sido inspirado desde el propio Gobierno, para disponer de más lotes que satis
fagan los insaciables apetitos de los cortesanos del régimen.

"Es así. como los campos permutados en cabidas que comprenden la actual
Estancia Bories en Ultima Esperanza, fueron clasificados en 13 lotes tipo A)
con extensiones que fluctúan entre 2.706 y 2.570 hectáreas, dejándose disponible
solamente igual número de parcelas de 500 hectáreas, o sea, que serán solamente
"26 las personas que podrán favorecerse.

"Los trece lotes mencionados totalizan 28.717 hectáreas, que obligadamente
de acuerdo con el espíritu que originó la permuta, deben ser parcelados, pu
diendo obtenerse 57 parcelas en vez de 13 unidades ganaderas como se ha cla
sificado, lo que sumada a las 13 hijuelas propuestas, hacen un número de 70
personas que pueden beneficiarse con sus respectivas familias y dar a esa tierra
una función social, como lo requiere el interés de la provincia.

"No es menos vergonzoso lo ocurrido en Gente Grande, tierras cercanas a

Porvenir, donde en un total de 56.566 hectáreas clasificaron 11 lotes de tipo A)
y 8 de tipo B), dejándose únicamente 17 parcelas de 500 hectáreas.

"En la cabida anteriormente señalada pueden crearse 113 parcelas de 500 hec
táreas, lo que sumado a las 17 ya acordadas, daría posibilidades a 140 familias
de obreros ganaderos, trabajadores y empleados en general para crear un nuevo
centro poblado, que es de infinita y superior conveniencia a la ubicación de 19
loteros, gran parte de los cuales seguramente no son radicados en la región, ni
tienen vínculo alguno con la realidad magallánica.

"En esta forma el ■ PSP denuncia a la faz pública que en vez de favorecerse
210 familias en conjunto en Natales y Porvenir con parcelas de 500 hectáreas, en
campos de primera calidad, se pretende previligiar a 13 paniaguados en Ultima
Esperanza y 19 en Tierra del Fuego, con lotes A) y B) y dejar solamente ca
bida para que 30 familias modestas puedan trabajar hijuelas de 500 hectáreas.

"Nuestro Partido pedirá la colaboración de la Brigada Parlamentaria, regidores de las tres Comunas y movilizará todos los recursos a su alcance oara im
pedir que la clasificación acordada para los campos de Bories y Gente Grande
se haga efectiva y reclamará con todas sus fuerzas, que en esas tierras sean ra
dicadas familias de colonos que deseen labrar su propio bienestar, el de la re
gión y contribuir a fortalecer la economía nacional"

"

El señor CVITANIC dice que sobre el problema de las tierras ya las fuerzasorganizadas de la provincia han fijado suposición, que ha s^do expuesta a tro
ves del ultimo cabUdo celebrado y consta en folléis que han sido fmpresos y
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enviados a parlamentarios y hombres de Gobierno. Con los fundamentos que >a

se tienen y debiendo la Municipalidad fijar posición al respecto, bien podría ce

lebrarse una sesión extraordinaria el miércoles próximo para tratar exclusiva
mente este punto. ,.

El señor LILLO concuerda con lo expresado por el señor Cvitanic por esti

mar necesario que cada regidor traiga el pensamiento de su propio partido en

cuanto al problema .

El señor BARRÍA cree que ha llegado el momento de adoptar resoluciones er.

este asunto que es cuestión decisiva para los intereses generales de la provincia.
Estima que no sólo deben expresar su opinión los partidos políticos sino toda
3a colectividad afectada. Sabemos, agrega, los movimientos que hace la Sociedad
Explotadora para obtener la renovación de sus contratos de arrendamiento de
tierras fiscales y vemos por otra parte como están siendo favorecidos con lotes
elementos que para lograrlo arrojan su uniforme, con lo que se ha perjudicado
a magallánicos en sus justas espectativas.

El señor CVITANIC señala que hay que distinguir dos fases en el problema
de las tierras: la primera, que motiva la visita de Ja Comisión de Agricultura del
Senado, relativa al proyecto de ley de venta de las tierras, y la segunda, que
se refiere a la clasificación que se ha hecho en los terrenos que circundan Na
tales y Porvenir. Son, pues, dos pronunciamientos distintos que deben adoptarse.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, coincide con lo informado por el señor Cvitanic
y había pensado que en esta sesión se adoptaría una posición en cuanto a la cla
sificación de las tierras que, acorde con el anhelo de los pobladores de Tierra
del Fuego y Ultima Esperanza, podría ser la de pedir el rechazo de la clasifica
ción hecha por la Comisión Clasificadora.

El señor GUAJARDO estima que el movimiento debe ser lo más amplio po
sible, dando oportunidad a que se hagan oir por la Hon. Comisión de Agricultura
del Senado todas las organizaciones de la provincia para lo cual propone la rea

lización de una magna asamblea. Personalmente, agrega, solidarizo con la posi
ción de Natales y Porvenir; difiero con lo resuelto por la Comisión Clasificadora.
como con ia idea de que para hacer patria es menester entregar la tierra a mi
litares jubilados, puesto que tan patriota es el soldado como el empleado o el más
(modesto obrero : Respeto a las fuerzas armadas y guardo veneración hacia aque
llos hombres que cimentaron el prestigio de nuestras instituciones armadas, pero
no puedo aceptar que militares, depositarios de nuestras gloriosas tradiciones, re
nuncien a su uniforme para venir a ocupar un lote de tierras. Creo que estos-
conceptos deben ventilarse a ia luz pública y por eso soy partidario de que se

realice una concentración para tratar ampliamente el problema.
Finalmente, la Corporación acuerda por unanimidad prestar su apoyo y so

lidarizar con la posición de las Municipalidades de Ultima Esperanza y Tierra del
Fuego en cuanto a que los terrenos que circundan las localidades de Natales y
Porvenir, recienteemnte subdivididos, sean entregados en pequeñas parcelas y nc

en lotes de mayor extensión Acuerda, asimismo, auspiciar una -magna asamblea
con participación de representantes de todas las fuerzas organizadas de la pro

vincia, a la que se invitará a los miembros de la Hon. Comisión de Agricultura
del Senado, que se realizará el miércoles próximo ,a Jas 18.30 horas, en la Bi
blioteca Municipal, a fin de que las organizaciones expongan sus puntos de vista
frente al proyecto de venta de las tierras de Magallanes y a la clasificación he
cha de los terrenos que circundan Natales y Porvenir.

INCIDENTES

Enseguida se pasa a incidentes tratándose los siguientes asuntos:

AUSPICIO MUNICIPAL PARA ACTIVIDADES CULTURALES

La señora FELICIA BARRÍA manifiesta que desde hace algunos días se en
cuentra en Punta Arenas, dictando cursos de su especialidad para los maestros'
primarios fiscales y particulares de la provincia, dos distinguidas autoridades edu
cacionales, maestros de reconocido prestigio nacional e internacional Ellos sol
los señores Valenzuela y Guerrero, quienes se han dado a la tarea 'de realizar
cursos de inmediata aplicación práctica, con cuatro horas de trabajo diarias
Personalidades de la categoría de los señores Valenzuela v Guerrero rar
alcanzan hasta nuestra provincia, ya que el Ministerio de Educación no cuenta
con lo medios económicos necesarios oara enviar estas embajadas uedagógicas-
y es así como en esta oportunidad los citados maestros sólo han recibido el va
lor de los gastos de traslado hasta esta zona. Ante las actividades tíe orden cul
tural que desarrollan en la ciudad, complementadas con charlas en la Biblioteca
Municipal, propone se acuerde una subvención a dichos maestros, oor la
de $ 50.000.— a cada uno. En conocimiento, agrega la señora Felicia Barría, de
que la partida del Departamento Cultural cuenta con un saldo de sólo $ 40.000.—,
solicito- que en la primera modificación de! presupuesto se suplemento con la can
tidad necesaria para hacer efectiva la subvención propuesta, a fervor de la Di
rección Provincial de Educación, para que la haga llegar a los citados profesores.

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, manifiesta que ya se ha programado" una con

ferencia a cargo de dichos profesores, que tendrá lugar el jueves próximo en la
Biblioteca Municipal.

Por unanimidad, la Corporación acuerda otorgar, por una sola vez, a la Di
rección Provincial de Educación, una subvención de cien mil pesos, destinada
a financiar un ciclo de conferencias culturales a cargo de los profesores señores
Valenzuela y Guerrero .

REFORMA DE LA LEY DE PREVISIÓN DE LOS EMPLEADOS' PARTICULAK1>

El señor CVITANIC manifiesta:
"Señor Alcalde, señores regidores:
"He querido levantar mi voz en ei seno de esta Honorable Corporación par.-

neferirme en forma especial a un hecho que lo considero de trascendental im
portancia para un gremio y con el cual se tiende hacer justicia en el sis
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'

"Desde hace muchos años Jos empleados particulares de la provincia, res

paldados entusiasta y efectivamente por sus prestigiosos dirigentes vienen lu

chando con ahinco y tesón en la obtención de una ley que les conceda un abono

de un año por cada seis de servicios prestados en íesta mas austral cte las pro

vincias de Chile.
"Presentada en 1955 en la Cámara de Diputados por nuestro representante

don Alfredo Hernández Barrientos, a pesar de la justicia de la petición for

mulada, ella no encontró eco en la mayoría del Congreso en aquella oportunidad
y ahora nuevamente vuelve a recobrar importancia transcurrido el plazo legal
correspondiente .

"Gracias a los desvelos de los dirigentes del gremio de empleados particulares
de Magallanes, que han hecho una efectiva campaña frente a S. E. el Presidente
de la República, Ministros y parlamentarios, se recibe la grata noticia de que el

Ejecutivo, reconociendo en estricta justicia los anhelos de este esforzado gremio,
envió con el carácter de urgente al Congreso Nacional el citado proyecto a fin
de que ambas Cámaras se avoquen a su estudio y aprobación.

"Indudablemente frente á este justo anhelo tíel gremio de empleados par
ticulares, estimo que los organismos, de representación estrictamente popular, co

mo es el caso de esta Corporación Municipal, no pueden desentenderse de la im

portancia que ésto significa para una pléyade de servidores que con su labor

contribuyen al progreso y engrandecimiento de esta provincia en todo aspecto.
"Es por ello que nos sentimos en nuestra obligación de dispensar nuestro

más franco apoyo a fin de eiue mediante el respaldarazo de todos en general, sd>
vea cristalizado y convertido en realidad el anhelo justo de que los empleados
particulares jubilen a Jos 30 años de servicios en este último rincón de Chile,
donde para nadie es desconocido la dureza e inclemencia de nuestro clima. Rea
firma la justicia de esta petición el hecho de que en otras Cajas de Prievisión
los servidores se acogen a los 25, 28 y 30 años de servicios.

"Facilita enormemente el éxito' y rapidez de que se resuelva este problema
desde tan largo tiempo acariciado, el hecho de que el propio Ejecutivo, o sea el
propio Gobierno, quien ha enviado en carácter de urgente este proyecto a la
consideración del Congreso Nacional y - es justamente ahora en que todos de
bemos apoyarlo frente al Gobierno, a los parlamentarios y a los partidos polí
ticos, a fin de que dispensen su aprobación a un asunto de tanta justicia y que
por lo demás tiene su propio financiamiento.

"Por estas consideraciones, señor Alcalde y señores Regidores, solicito el
asentimiento de esta Hosiorable Corporación para adoptar los acuerdos que se

ñalo sobre el particular:
"1) Enviar telegrama al Ejecutivo agradeciendo el trámite de urgencia so

licitado para el proyecto que abona años de servicios a los empleados particulares.
"21 Enviar telegramas a Jas Comisiones de Previsión del Senado y Cámara de

Diputados, solicitándoles su colaboración en orden a informar -favorablemente el
citado proyecto.

'

"3) Enviar telegramas a los Presidentes de los distintos partidos políticos so

licitándoles se sirvan dispensar su apoyo a tan justa petición.
"4) Solicitar a las colectividades políticas locales con representación parla

mentaria en el Congreso Nacional, su más franco y decidido apoyo a este anhelo
del gremio de empleados particulares, solicitando de sus Directivas Nacionales
para que instruyan a sus representantes en el Congreso, para que dispensen todo
su apoyo a esta iniciativa".

Además, agrega el señor Cvitemic, a última hora se ha sabido la noticia de
que el proyecto ha pasado a la Cámara de Diputados, encontrándose en tabla
para su discusión, por lo que convendría acelerar el despacho del telegrama pro
puesto a dicha rama del Congreso y Comisión que deberá informarlo.

Por unanimidad se acuerda enviar las comunicaciones propuestas.

AYUDA ECONÓMICA PARA LA ESCUELA DE EMERGENCIA

El señor GUAJARDO manifiesta que junto con el regidor señor Barría pre
sentaron hace algún tiempo una indicación que fué aprobada por la Corporación.
tendiente a proporcionar ayuda municipal para la construcción de una escuela
de emergencia en la Población 18 de Septiembre. Añade que la construcción se
encuentra avanzada y que ya se están colocando los tij erales, lo que no se

pudo realizar en el día de ayer debido al mal tiempo ! En Ja mocictn se habló
de una subvención o ayuda económica a través de la Dirección Provincial de
Educación o del Cuerpo Cívico de Alfabetización. Propone ahora ver la posi
bilidad de aumentar esa ayuda a ciento cincuenta mil pesos, por cuanto los
fondos reunidos por el Comité resultan con todo insuficientes.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, dice que conversó sobre el particular con el señor
Director Provincial de Educación, habiéndose convenido en que se presentaría
una solicitud a fin de que la Municipalidad, acogiéndola, pueda hacer efectiva
esa ayuda, que según lo hablado antes era por la suma de cien mil pesos.

La señora FELICIA BARRÍA dice que los dos señores Molina del Comité pro
Construcción de esa Escuela de Emergencia le hablaron sobre el particular y le
pidieron ver modo de obtener se asigne la suma indicada por »1 señor Guajando
a fin de poder financiar la construcción de la techumbre. Agrega que ya en

períodos anteriores la Municipalidad había adoptado el propósito de destinar más
de un millón de pesos para hacer posible la construcción de una escuela en ese

barrio, por lo que bien puede ahora desprenderse de una suma mucho menor

para hacer posible igual iniciativa. Adelanta que su voto es favorable para que

se acuerde la suma indicada por el señor Guajardo.
Se retira la señora Felicia Barría.
A esta altura de la sesión y siendo Jas 20.35 horas, se retira de la sala la

señora Felicia Barría.
El señor BARRÍA expresa su conformidad para que se designen ciento cin

cuenta mil pesos a los fines indicados.
El señor EUGENÍN adhiere también, sin perjuicio de que más adelante, si

fuera necesario, se vea modo de aumentar esa suma.
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Queda acordado por unanimidad concurrir con la suma de ciento cincuenta
mil pesos para ayudar a la construcción de la escuela de emregencia de la Po
blación 18 de Septiembre y quedar a la espera de los antecedentes a que hizo
alusión el señor Alcalde, para hacer efectiva la ayuda.

ESfASEZ DE AZÚCAR

El señor EUGENÍN se refiere a la falta de azúcar que afecta a la población
.y al hecho inaceptable de que la gente se vea obligada a formar largas colas pa
ra poder adquirir una pequeña cantidad de este artículo indispensable. Pro
pone oficiar al Ministerio de Economía pidiéndole enviar urgente la partida de
azúcar solicitada por la Superintendencia de Abastecimientos y Precios o una

cuota mayor si fuera posible para aliviar este serio problema de alimentación.
Queda acordado enviar la comunicación indicada.
Se retira el señor Rene Lillo.
En este momento, siendo las 20.45 horas, se retira el regidor señor Rene Lillo.

AYUDA A FAMILIA DAMNIFICADA POR INCENDIO

El señor EUGENÍN manifiesta que ante la dolorc-sa noticia de que en la
vecina localidad de Puerto Porvenir una modesta familia Derdió a raíz de un

incendio su casa y cinco hijos, la población de Punta Arenas, con ese espíritu
de solidaridad que la caracteriza, acudió en ayuda de la familia damnificada,
reuniémdose cierta suma de dinero que en algo servirá de lenitivo a la terrible
desgracia sufrida por esa pobre gente. La Municipalidad, agrega, que siempre
se ha mostrado generosa en casos semejantes, podría esta vez concurrir con una
ayuda de_$ 50.000.— en favor de esa familia.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, dice que nadie Duede oponerse a una iniciativa
tan humana, pero, agrega, hay que tener en cuenta que se trata de ayudar a

personas residentes en otra comuna y la ley establece que la Municipalidad sólo
puede invertir sus fondos dentro del territorio jurisdiccional. Por otra parte, se
trata de una ayuda a particulares, que tampoco permite la ley.

Por unanimidad, se aprueba en principio la indicación del señor Eugenín y
se acuerda pasarla en consulta a la Defensa Municipal, oara ver la posibilidad
de hacer efectiva la ayuda.

EXPLOTACIÓN DEL PETRÓLEO POR FIRMAS EXTRANJERAS

El señor BARRÍA mnifiesta que el Ejecutivo ha enviado a las Cámaras un

proyecto de ley que entrega la explotación de la riqueza petrolífera a compañías
extranjeras. Considera que este proyecto es perjudicial para los intereses na

cionales, .especialmente de los de esta región, que es la productora 'de esa ri
queza. Propone enviar comunicaciones a las directivas nacionales de los parti
dos políticos para que intercedan ante sus respectivos parlamentarios señalándoles
la inconveniencia de tal proyecto y dirigirse también al Ministerio que corres

ponda, con idénticos fines.

DETENCIÓN AGENTE PERONISTA

El señor GUAJARDO manifiesta que un diputado democrático denunció en la
Cámara que fué ejecutado en Argentina el gendarme Juan de la Cruz Ocampo,
chileno, nacionalizado argentino, que- facilitó la fuga de elementos peronistas, lle
gando con ellos a Punta Arenas, sin que se sepa cómo salió tíel país. Los co
mentarios acerca de Ja forma misteriosa con que salió de aquí dicho gendarme
ponen en tela de juicio a prestigiosos servicios de esta ciudad y por ello estima
conveniente esclarecer los hechos. Prepone para ello solicitar al Ministerio de
Relaciones Exteriores disponer una investisación al respecto.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 20.55 lloras se levanta la sesión.
Conforme.
JERÓNIMO LAZANEO K., Secretario Municipal Suplente.

-
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 276, ORDINARIA, DE 22 DE JULIO DE 1957.

En Punta Arenas, a veintidós tíe julio de mil novecientos cincuenta y siete,
se reúne en sesión ordinaria la I. Municipalidad de Magallanes. Preside el se
ñor Alcalde, don Manuel Ibáñez Pérez, y asisten los siguientes regidores y Je
tes de servicios municipales, don Rene Lillo González, don Roberto Eugenín Na
varro, don Ernesto Guajardo Gómez, doña Felicia Barría Vera, don Marco O.
Davison Bascur, don Jorge Cvitanic Simunovic y don Armando Barría Triviño.
y el Abogado de la Defensa Municipal, don Héctor Leyton Poblete. Actúa de Se
cretario, el suplente, don Jerónimo Lazaneo K.

Concurro regular cantidad de público.
Se abre la sesión a las 19.45 horas, después de la reunión de comité cele

brada en la Alcaldía.

APROBACIÓN DE ACTA

Sin observaciones, se aprueba el acta de la sesión N.9 275, ordinaria, de 3
de julio en curso.

ASUNTOS DE LA TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:
MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO

1) Oficio N.9 608. de 20 de julio, tíe la Alcaldía, manifestando:
"I. Municipalidad:
"Con eJ objeto de atender el pago de mayores gastos ineludible? y. princi

palmente, para formalizar ia compra de un camión tíe tipo especial para el ser
vicio de recolección de basuras, me permito proponer a US. una tercera mo-
rüf'icación del Presupuesto Ordinario, financiada en base a mayores ingresos efec
tivos operados al 30 de junio último en diversas partidas, según detalle que consta
en el cuadro hecho llegar en copia a los SS. I?R., mayores Ingresos que nos dan
una disponibilidad de S 9.653.000.—

"Con esta suma se propone aumentar los siguientes egresos:
Trabajos extraordinarios de los empleados, ajenos a sus funciones habituales:
"Esta glosa se encuentra sobregirada al 30 de junio en S 127.362.— Se su-

. lienta cor. S 301.754.— para cubrir ¡os compromisos actuales.
Recargo por horas extraordinarias de los obreros, de acuerdo al Código del

Trabajo:
"Se suplementa err S 200.000.— , pues, se encuentra también sobregirada.
Otros gastos de la Corporación:
"Para dar cumplimiento al acuerdo de sesión N.9 272, ordinaria, de 20 de
último, que aumentó de $ 200. 00C— a S 30C.OOÜ— la cuota de gastos de

.os delegados a la VI.9 Conferencia Nacional de Municipalidades, se aumenta en
S 100.000.— esta glosa.

Útiles de escritorio y aseo:

"Está sobregirada en S 253.073.— . por lo oue se propone un suplemento de
$ 300.000.—

Materiales y artículos de consumo. Matadero.
"Esta partida está sobregirada en $ 54.014.— El aumento tíe S 100.000.— sol-

remará los gastos de los próximos meses.

Reparaciones, repuestos j- otros lubricantes.
"Las diversas reparaciones de importancia que se han hecho a vehículos mu-

eicipales y adquisición de repuestos autorizados por Ja Corporación, han pro-
cado un sobregiro de $ 456.130.—S Se aumenta, por ahora, en $ 500.000.—

Seguros de bienes municipales.
"Para cubrir el monto de las primas de seguros contratados, que excede de

lo calculado al confeccionarse el presupuesto, se suplementa esta glosa en S 5.000.
Servicios ele pagarés de la Caja de EE. MM.
"Para atender el pago de desahucio de cuatro empleados que se han reti

rado últimamente, es necesario aumntar esta partida en $ 1.Í45.246.—
'

Vehículos de transporte y motorizados.
"Conforme a lo acordado en la reunión de comité de residores, celebrada

el 11 de junio último, se iniciaron las. gestiones tendientes a contratar la adqui
sición de dos vehículos de tioo especial para el servicio de recolección a-s ba
suras, marca "Mercedes Benz", haciendo uso de las facilidades de pago ofreci
das por la firma íepresentante de dicha marca en Chile'. De las inlormaciones
recibidas y demás antecedentes que constan en el expediente del proyecto de esta
adquisición, se concluye que la obtención de crédito en el extranjero da lugar
s trámites previos de suyo demorosos, que no permitirían contar con estos ele

mentos con ia urgencia que reclama el servicio. Por estas razones, se estimó pre-
rlerible hacer uso tíe los recursos económicos posibles y aún postergar otros gas
tos a fin de adquirir de inmediato un camión mediante el pagp al contado de
la apertura del acreditivo. que comprende el costo del camión puesto en fábrica

y los gastos de flete y demás hasta Valparaíso, y financiar la compra del se

gundo con el presupuesto del próximo año.
"De acuerdo a la cotización, el costo del vehículo puesto en Valparaíso, es

:ie- S 8. 048. 120.— aproximadamente, y tanto sus características como las espe-
eificaciones técnicas fueron conocidas y aprobadas en la referida reunión de
comité.

"Se trata del camión "Mercedes Benz". modelo "Kuka , cuya capacidad de

•earga y demás características Jo señalan como el más apropiado de esta línea

para el servicio de aseo tíe la ciudad.
"En la modificación del presupuesto se propone aumentar en $ 7.000.000.—

ia partida respectiva, con lo que se llega a una disponibilidad de $ 9.100.000.—

que permitirá financiar totalmente la compra.
"Al resolver en la modificación propuesta, propongo también ratificar el ci

tado acuerdo tíe comité acordando la adquisición del vehículo mencionado, con

omisión del trámite tíe propuesta pública.
"Finalmente, cabe advertir que Ja necesidad de llegar cuanto antes a la- adqui

sición del vehículo recole.tador de basuras, impidió reservar suma alguna a la

disminución del déficit presupuestario, como se había propuesto al acordarse la
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segunda modificación. No obstante, la forma como se vienen produciendo
ingresos, nos permitirá en adelante hacer tales reservas, destinando importa
sumas". — Saluda atte. a US. — Manuel Ibáñez Pérez, Alcalde. — Jerónimo
zaneo K., Secretario Suplente".

El señor CVITANIC manifiesta:
"Señor Alcalde:
"Debo expresar nuevamente que al estudiarse el proyecto de presupi

para el presente año, los regidores radicaies y en forma especial el infrascrito.
formularon diversas críticas respecto del cálculo de ingresos, señalando que se-

había hecho sumamente bajo, de tal forma que para financiar ios gastos, nue

vamente el proyecto venía con desfinanciamiento de casi treinta millones de pesos.
"En aquella oportunidad con diversos datos probamos que ias entradas mu

nicipales serían mayores y que no había razón justificada para mantener este

déficit que hacía aparecer a la Municipalidad, si no en una bancarrota econó

mica, al menos incapacitada para tender los más urgentes problemas del rec -

dario que, al fin y a la postre, es el que paga los tributos.
"Debido justamente a nuestros reparos, el déficit sólo fué rebajado en

S 9.000.000.—, dejándolo," al ser aprobado el piesuouesto. en la aizada suma ae

5 19.754.419.—
"Las numerosas obligaciones legales de la Municipalidad, no sóio er

de sueldos y jornales, sino por aportes, dejan del presupuesto de S 136.363.419.—
aprobado en aquel entonces, una cuota mínima para ia realización tíe obras ma

teriales de adelanto urbano, descontado el monto que comprende obras propia
mente municipales, la escasa suma de S 5.518.535.—

"En sesión N.9 263, del 28 de enero del presente añ
gitíor sostuvo a través de un minucioso estudio del rendiré..
que los ingresos por patentes, derechos m etc.,

debían originar una mayor entrada al presupuesto municipal de S 52.192.840.— .

ingresos estos mayores que no zados al presa-
puesto presentado a esta Corporación.

"A esta suma de S 52. 192.8-10.— sostuve también que había que agrega! e

saldo de los ingresos dei año 1956, que viene a entonar las del presu
puesto de 1957, este saldo fué de S 22.7 1.145 L gué en aqi
a la conclusión oue nuestra Municipalidad con relación al cálculo sos

del presupuesto presentado por el señor Alcalde a esta Corporación, debía p
■ cibir en este año un mayor ingreso ascendente, por ¡os informes a la

suma de S 74.936.985.—
"Los J-.echos acontecidos con posterioridad vienen a corroe

-

representación radical, como el infrascrito, ha estado en la razón a r lo

que antes he expuesto. De la forma como se van generar-do r, . el

presupuesto cumplido el primer semestre, no hay duda algunj
la razón y por lo tanto quedaremos con un m.v r : y

provechoseü y lo que es más esencial ha de desaparecer e]
dicho presupuesto de S 19.754.419.—

"A" manera de información a través de las modific eio-nes ores

Corporación que detallo, puede constatarse los mayores ingresos operados has
la fecha en las partidas que se indicar.:

1.9 modificación:
G-5 Saldo partida ingresos año anterior :

Ordinario 3 20.425.314.—
Adicional alumbrado ____:.—

15% multas Ley de Alcoholes
'

115.548.—

2.9 modificación:

2-i-l Pescadería " 700.—

3-d Patente de afinas "
.
—

4-d Estampillas municipales
"

222.100.—
4-f Guías Libre Tránsito

"

900.—

4-g-2 Derechos inspección fábricas, negocios, salas de espec
táculos y comprobación pesas y medidas, morosos ..." Ti 500.—

5-e-2 Patentes profesionales, comerciales e industriales.
morosos ■■ :00.—

5-e-2 Patentes de alcoholes, morosos ¡00.—
5-h Otras rentas " 1.383.100.—

3.9 modificación:

2-i-l Pescadería 9S 500
3-b Contribución mobiliaria 8 000 000
3-m-2 Impto. adicional (Art. 7.9 Ley N.9 1.5S3I -

ioo
3-p Impto. 1% valor facturas o recibos "

366 400
4-2. Derechos permisos, otorgados por D. O. M. ... !.! 175 9U
4-b Derechos por ocupación temporal •■

4-d Estampillas municipales •

24"' 900—
4-f Guías Libre Tránsito .' ..

~

8 300
4-g-2 Derechos inspección fábricas, negocios, etc "

\i
5-e-2 Patentes proíesionales, comerciales e industriales ...

" 241400
5-h Otras rentas 2" e¡xi

TOTAL DE MAYORES INGRESOS
OPERADOS EN EL PRIMER SEMESTRE S 36.145.045.—

-Se impone pues frente a esta recuperación que tendrá est7^mi7iplT ^
en su aspecto presupuestario del presente año, actuar con el mavor celo
y que generada es'.a situación de solvencia municipal, meamos justos en co^»-
pontíer a quienes producen estos ingresos, o sea. a ios e

beneficio de ellos que está, la Corporación y el señor Alcalde, y deberemos es
tar atentos para distribuir adecuadamente v en obras de progreso y de b;
estar del vecindario estos mayores ingresos 'que se han operado y han de o-,.
rarse en el curso del resto del año. pe"

"Soy de aquellos que piensan que son muchos los problemas de ordeei mu-
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iiicipal que reclaman atención de esta Corporación y que en la seguridad, como
está establecido que otro valor igual a! ingresado en el presupuesto er. este pri
mer semestre, o sea, la suma de $ 36.146.045.—, han de operarse en este segundo
■>emestre, debería realizarse reuniones de Comité de esta Corporación tendientes
planificar trabajos a realizar, actuando para ello con la consiguiente previsión

para aprovechar las temporadas propicias de trabajo en esta ciudad. Estimo que
hay que adoptar acuerdos tendientes a estos fines para que nuestro Municipio dé
seguridad y tranquilidad a su vecindario, como insistentemente lo está señalando
la ciudad.

"Frente a esta tercera modificación del presupuesto la representación radi
cal concurre con su más amplia aprobación porque en ella especialemnte se con
sulta como mayor egreso la suma de S 7.000.000.— destinado a la adquisición de
vehículos de transporte y motorizados, con los cuales sin duda beneficiaremos
las necesidades que reclama el vecindario, especialmente aquel de la extracción
cié basuras en nuestra ciudad.

"Creemos que invertido así en esta forma los mayores ingresos, que tienen
como especial finalidad, aparte de cautelar los intereses municipales, redundar en

un mejor beneficio a la colectividad, habremos hecho obra efectiva y respondida
a la confianza de quienes confiaron a los integrantes de esta Corporación la ad
ministración de los asuntos municipales.
los mayores ingresos a operarse, obras de mejoramiento er. los barrios, que con

sulten construcción de cunetas, ripiados y nivelación de calles; colocación de

pastelones de concreto; trabajo de topografía y replanteo de los sitios; instala
ción de agua potable; ripiados de calles, etc., en la nueva Población 18 de Sep
tiembre y Población Mauricio Braun; ampliación de la red de alcantarillado; y
mejoramiento de los jardines y paseos públicos.

"Es por elle- que creemos finalmente, señor Alcalde y señores Regidores, que
al planificarse obras a realizar por esta Municipalidad, y que tienen su finan
ciamiento con los mayores ingresos que han de operarse en el segundo semestre,
no se estará haciendo otra cosa que proporcionar al vecindario Ja satisfacción de
sus más urgentes necesidades, a Ja vez que estaremos cumpliendo nuestro de<-

"Como hoy mecanizamos el Servicio de Aseo y Jardines de esta Municipali
dad, estimo debemos en adelante contemplar en la planificación que se haga, con
ber de encauzar las actividades de nuestro municipio por la senda del progreso
que la falta de recursos económicos malog-ró en años anteriores.

"Por ello termino expresando que estimo que el señor Alcalde ha de dis

pensar una especial acogida a esta insinuación que formulo, en orden a que los

miembros tíe esta Corporación, reunidos ex profeso en Comité, planifiquen tra

bajos a realizar especialmente a contar de septiembre próximo, época propicia
para el normal desarrollo de los trabajos, basados en gran parte en los mayores
ingresos que se ha establecido, han de operarse y que servirán para su finan-
-ciamiente".

En el curso de la lectura de esta exposición, manifiesta el señor Cvitanic que,
a manera de información, debe agregar que al 30 de junio último se han operado
ingresos por la suma de $ 115.597.809.—

La señora FELICIA BARRÍA dice que hace algunos días recibió los estados
de ingresos y egresos que mensualmente confecciona el Departamento de Con

tabilidad y Control y ha visto con satisfacción que al 30 de junio han ingresado-
los dos tercios del total del presupuesto calculado. Agrega que en su oportunidad"
había estimado que el déficit era muy subido. En cuanto a la modificación pro

puesta manifiesta que sólo le cabe observar que no se ha consultado la subven
ción acordada en sesión anterior, a su. indicación, para ayudar a los profesores
que dictaron un ciclo de conferencias. Propone que se considere esa subven
ción fijada en $ 100.000.— . rebajando esta cantidad de los $ 300.000.— que se

■consultan para la adquisición de útiles de escritorio, pues estos gastos pueden
postergarse hasta una próxima modificación.

El señor GUAJARDO expresa que en las mismas condiciones ss encuentra la
subvención acordada para ayudar al financiamiento de la construcción de una
escuela de emergencia en la Población 18 de Septiembre, por la suma de $ 150.000.

La señora FELICIA BARRÍA dice que la Dirección Provincial de Educación
ya ha hecho el pago de los $ 100.000.— acordados y que en tales condiciones
deben serle reembolsados a la brevedad.

El señor EUGENÍN considera que estos acuerdos deben ser respetados y que
en cuanto a- Ja urgencia que pueda haber para hacerlos efectivos debe darse pre
ferencia a la ayuda para la escuela tíe emergencia que se encuentra en cons

trucción. Estima que los profesores, que han llegado del norte del país, no estañe
en una situación cíe apremio.

La señor FELICIA BARRÍA lamenta que se diga que puede postergarse el
pago de tal subvención cuando conforme a lo acordado debe entregarse a la
Dirección de Educación, ,quc entró a adelantar el pago a los profesores.

El señor BARRÍA dice que también existe una obligación para con la Po
blación 18 de- Septiembre, que eslá a la espera de que se termne la construcción.
de Ja escuela de emergencia.

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, dice que, efectivamente, existe el acuerdo de con

currir con una ayuda de $ 150.000.— para la escuela de emergencia, sujeta a la
presenación de la solicitud respectiva para poder cursar su pago.

El señor BARRÍA insiste en la urgencia que existe de entregar esos fondos
y que el señor Alcalde ha quedado autorizado para girarlos.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, dice que ya ha expresado por qué no ha podido
hacerse aún.

El señor EUGENÍN pregunta en qué ha quedado el acuerdo adoptado en prin
cipio de ayudar a la familia de Porvenir, damnificada por un incendio.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde informa que se ha establecido que legalmente no

es posible, por tratarse tíe una ayuda a particulares. Agrega que el señor Abo
gado puede informar sobre el particular.

El señor LEYTON, Abogado Municipal, manifiesta que las leyes municipales
no contemplan estas ayudas a particulares y que tampoco puede la Municipalidad
invertir sus fondos fuera de su jurisdicción.

El tenor EUGENÍN dice que en otras oportunidades se han acordado ayudas
-semejantes.



El señor GUAJARDO expresa que estaría de acuerdo en que se consulten
ahora los fondos para el pago de la ayuda a los profesores y que, en cuanto a la
familia damnificada de Porvenir, propone entregar los $ 50.000.— a una insti
tución local de beneficencia con la condición de que haga llegar esta suma a esa
familia.

El señor EUGENÍN recuerda que hace algunos años se acordó una ayuda en
favor de personas de Chiloé. damnificadas por el tizón de la papa. Estima que
igual procedimiento podría seguirse ahora.

El señor GUAJARDO pregunta si habría inconveniente para hacer esta ayuda
mediante una subvención ya sea al Círculo de la Prensa, Circulo Radical u otra
institución local, para que, a su vez, la entregue a la familia damnificada.

El señor LEYTON, Abogado Municipal, informa que en tal caso no debería
quedar constancia en actas de los fundamentos de la subvención.

El señor CVITANIC es de opinión de acoger la indicación tendiente a hacer
efectiva la ayuda a los profesores, rebajando la cantidad de $ 100.000.— de lo
consultado para útiles de oficina. En cuanto a la ayuda para la escuela de emer

gencia, dice que le agradaría se le informara cuál es la escuela que interesa a la
Población 18 de Septiembre, pues, tiene entendido que se ha improvisado otra
en el mismo sector que cuenta cor. el patrocinio de numerosos vecinos. Agrega
que nunca se ha opuesto a que se ayude a la construcción de una escuela en

esa población, pero que, en las circunstancias actuales, le gustaría estar infor

mado de cuál es la situación, frente a esta dualidad.
La señora FELICIA BARRÍA manifiesta que fué invitada recientemente a

la inauguración de un nuevo local escolar en la citada población. Se trata, agrega
de un local que pertenece a una construcción ya existente, er. el cual funcio
nará una escuda pequeña con la aprobación de la Dirección de Educación. Tiene

entendido que fueron invitados todos los señores regidores a ese acto. Expresa.
que visitó también la escuela de emergencia en construcción y que, como regi
dora y maestra, ha seguido con todo interés el curso de estas iniciativas. La

población infantil de ese barrio está calculada en 500 niños, por lo que aun los

dos locales de que se trato resultan insuficientes. Por eso está íntimamente sa

tisfecha de que se haya facilitado un local para habilitar otra escuela, a cuya

inauguración asistió, como le habría agradado asistir también a la inauguración
de los tijerales de la escuela de emergencia en construcción. Reitera que en

su carácter de regidora y maestra no puede menos que ver con satisfacción cual

quier iniciativa que tienda a dotar de escuelas a los barrios que carecen de ellas.

El señor BARRÍA presta su conformidad a la modificación propuesta y a la

indicación de la señora Felicia Barría y pide que en la primera oportunidad se

provean ¡os fondos necesarios para hacer efectiva la ayuda económica a la es

cuela de emergencia. ,

El señor CVITANIC refiriéndose a su exposición dice que ojala no deje dc

considerarse oportunamente y que se llame a reunión de comité para bosquejar

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, dice que ha tomado debida nota de ella.

El señor DAVISON estima un tanto bajo los fondos que se consultan para los

seguros y recomienda que se aseguren debidamente todos los bienes fungióles de

la Municipalidad, en. forma de que estén a cubierto de cualquier eventualidad.

Si»ue un breve debate y, finalmente, con la indicación de la regidora Fe

licia Barría, se aprueba por unanimidad la siguiente modificación del presupueste
ordinario vigente:

3 * MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESCTO ORDINARIO DE 1957

AUMENTOS DE INGRESOS:

2-i-l Pescadería - -,1"3
3-p Impuesto del 1% sobre el valor tíe las iacturas o recibos

correspondientes al consumo de energía eléctrica, gas, agua

potable, teléfonos y demás servicios periódicos domici-

liarios -

.400.

4-2 Derechos por permisos otorgados por la Dirección de Obras
" 175.900.—

4-b Derechos por ocupación temporal o permanente de pa

seos, plazas y demás lugares de uso público, incluso esta

cionamiento de vehículos
" 37.700.—

4-d Estampillas municipales
"

242.900.—

4-f Guías de libre tránsito
"

S.300.—

4-g-2 Derechos por inspección de fábricas, negocios y salas de

espectáculos y comprobación de pesas y medidas, morosos
" 12.S00.—

5-C-2 Patentes profesionales, comerciales e industriales, morosas jj 24.400.—

5-h Otras rentas
" 279.000.—

Total para financiar mayores Egresos S 9.653.000.—

AUMENTO DE EGRESOS:

13-a Trabajos extraordinarios de los empleados ajenos a sus

labores habituales $ 301.754.—

]3-b Recargo oor horas extraordinarias de los obreros de acuer-

3-b Contribución mobiliaria
"

S. 000. 000.—

3-m-2 Impuesto adicional (Art. 7.9 Ley N.9 1.583) " 407.100.—

do al Código del Trabajo
"

200.000.—

15-d Otros gastos de la Corporación
"

100.000.—

17-b Útiles de escritorio y aseo:

1) Alcaldía y Secretaria 200.000.—

17-c Materiales y artículos de consumo:

4) Subsistencias - Matadero " 100.000.—

21-c Reparaciones, repuestos y otros lubricantes:
1) Departamento de Aseo y Jardines [[ 500.000.—

21-e Seguros de bienes municipales
"

5.000.—

28-g-c Desarrollo de un plan cultural a cargo del departamento
respectivo íoo.ooo.—
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29-C-2 Servicios tíe pagarés de Caja de Retiro y Prev. Social dé
los EE. MM. de la República para el pago de desahucios "

1.146.246.—
18-c Vehículos de transporte y motorizados

"

7.000.000.—

Total mayores Egresos $ 9.653.000.—

Se acuerda, asimismo, autorizar la omisión del trámite de propuesta pública
para la adquisición de un vehículo especial destinado al servicio de extracción
de basuras, de la marca "Mercedes Benz", en las condiciones señaladas en el Oí
N.9 608, de ia Alcaldía. (Antecedentes N.9 12ÍÜ-2).

ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS MODALIDADES DEL TRANSITO DE LA CIUDAD

2) Se da cuenta que este asunto fué tratado ampliamente en la reunión de
comité celebrada antes ele la sesión de la Alcaldía y que hubo acuerdo para de
jarlo pendiente a la espera de una nueva proposición que se hará consultando
jas ideas vertidas én dicha reunión. ¡Antecedentes N.9 1211-10). Por unanimi
dad se ratifica este acuerdo.

ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA VEHÍCULOS MUNICIPALES
31 Oficio N.9 53, de 10 de julio, del Departamento de Aseo, solicitando auto

rización para adquirir una batería de 120 amperes y una llanta para camión Dodge
N.9 2, de su dotación, y un juego de cubiertas y cámaras de 750x20 para el ca
mión Dodge de la Dirección de Obras, con un costo total de $ 103.892 —

El Departamento de
'

Contabilidad y Control, en oficio adjunto, informa que el
gasto debe imputarse a la partida 21-c-l, que se encuentra ¿obregirada y que
será suplementada en la tercera modificación del presupuesto.

Por unanimidad, la Corporación acuerda autorizar la adquisición de los refe-<
ridos repuestos y eximir el gasto del trámite de propuesta pública. (Anteceden-

NOTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL

4) Oficio N.9 3.858, fechado el 30 de abril último, de la Dirección General
del Registro Civil t Identificación, manifestando:

"Al señor Alcalde de la I. Municipalidad de Magallanes:
"Esta Dirección General se ha Impuesto con verdadera complacencia, por las

informaciones proporcionadas por el Oficial del Registro Civil de esa ciudad, que
gran mayoría de regidores de la Ilustre Municipalidad que S. S. preside, patro
cinan un proyecto de acuerde tendiente a donar a este Servicio una propiedad
que se destinaría a ¡a instalación de las Oficinas de Registro Civil e Identifica
ción. Según este proyecto, nuestro Servicio haria una inversión adecuada para
colocar el inmueble en buenas condiciones de funcionamiento.

"El suscrito ha tra'ado esa posibilidad con el señor Ministro de Justicia, v

se ha acordado hacer saber a esa Corporación que tanto la Dirección como el
Ministerio agradecen esa preocupación de la Ilustre Municipalidad y le manifies
tan, desde luego, la aceptación de esa donación, con el compromiso de que esta
Dirección hará las -nversiones necesarias con la mayor rapidez, para colocar ei
inmueble en las mejores condiciones posibles.

"De consiguiente, el suscrito ruega a S. S. tener por formulada la aceptación
de ese proyecto en las condiciones expuestas, y espera que esa Ilustre Muni
cipalidad concrete el acuerdo necesario para tal objeto. — Saluda atte. a S. S. —

Adolfo Arteaga Calvo".
Se da cuenta que el oficio leído llegó acompañado de una nota suscrita por

el Oficial Civil de Punta Arenas el: que señala que la propiedad de que se trata
es la ubicada en calle Ecuatoriana, junto a! Rio de las Minas, que se encuentra
en pésimo estado de conservación. Agrega la nota que la donación del citado
inmueble quedaría condicionada a la inmediata reconstrucción del edificio o cons
trucción de uno nuevo, según sea el caso, a fin de dejarlo apto para que pue
dan funcionar en él cómodamente ¡os servicios locales de Registro Civil e Iden
tificación.

.
La Defensa Municipal, en oficio adjunto, informa que la Municipalidad no

está facultada para donar sus bienes, necesitándose para ello de una ley espe
cial que ia autorice, debiendo indicarse en la misma ley el objeto y condiciones
de la donación.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, dice que este asunto está en conocimiento de los
señores regidores y que existe opinión favorable a la donación tíe que se trata.
Ante el impedimento legal que señala la Defensa Municipal, ofrece la palabra.

El señor DAVISON expresa que desde que; se estableció en esta ciudad el
servicio de Registro Civil, funcionó siempre en locales inadecuados y hasta peli
grosos. Frente a la importancia de estos servicios y al hecho de que el Go
bierno se ha desentendido de sus necesidades, considera que Si;ría una resolu
ción interesante y acertada entregar ese predio para hacer posible la construc
ción de un nuevo edificio en que puedan funcionar en condiciones de como

didad acordes ion su importancia.
El señor LILLO manifiesta que la Municipalidad está en condiciones de co

rresponder en la medida de sus posibilidades a la difícil labor que le ha signi
ficado a los servicios de Registro Civil e Identificación mantener durante mu

chos años sus actividades en locales inadecuados y por ello está con la idea de

que ese predio les sea entregado para hacer posible el proyecto de levantar una

nueva construcción .

La señora FELICIA BARRÍA expresa también su conformidad y agrega que si
bien por impedimentos legales no puede hacerse inmediata donación, bien puede
llegarse a una permuta de bienes con el Fisco.

El señor CVITANIC dice estar de acuerdo en que se llegue a la entrega de
dicho predio para los fines indicados, pues estos servicios han estado huérfanos
de toda ayuda para que puedan desarrollar sus actividades en locales adecuados.
En realidad, agrega, ellos no han tenido la suerte de INACO... Presta su "on-

formidad para que, si es necesario, se proponga una permuta en que la Muni

cipalidad ofrezca el predio en referencia.
El señor GUAJARDO dice estar de acuerdo también en que la Municipalidad
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se desprenda de ese bien raíz y estima que una fórmula podría ser su venta al
Fisco y destinar el producido a la construcción del nuevo edificio.

El señor LILLO manifiesta que el problema único de los servicios ir.teresadoa
es tener el terreno donde construir con los fondos que se han destinado para ello.

El señor GUAJARDO es de opinión de dejar pendiente este asunto para que
el Alcalde busque la solución mas conveniente.

El señor EUGENÍN dice que dados los fines que se persiguen, está de acuerdo
en que se llegue a la enajenación de esa propiedad. Señala que es lamentable
que el Fisco, que ha heclio permutas de valiosos bienes por palacetes, no se haya
preocupado de dar comodidad a estos importantes servicios.

El señor BARRÍA empresa también su conformidad y lamenta que el actual
Gobierno, que ha hecho expropiaciones en esta ciudad por valor de 18 a 20 mi
llones de pesos para dotar de mansiones a Jefes de las Fuerzas Armadas, no

tenga con qué instalar debidamente a importantes servicios públicos.
Finalmente se acuerda por unanimidad dejar pendiente este asunto y enco-

mendar a Ja Alcaldía buscar una fórmula legal que permita hacer destinación
del predio municipal referido para Ja construcción de un edificio para la insta
lación de los servicios de Registro Civil e Identificación de esta ciudad. (Ante-
-cedentes N.9 1217-21).

APORTE PARA REAJUSTE DE JUBILACIONES

5) Oficio lechado el 8 de julio en curso, de la Caja de Retiro y Previsión So
cial de los EE. MM. de la República, formulando cobro a la Municipalidad, con

forme a lo dispuesto en los artículos 15 y 65 de la Ley N.9 12.434, de la suma

de $ 446.836.— por concepto de reajuste tíe pensiones de jubilación de ex-em-

pleados de esta Municipalidad por el período comprendido entre los meses de
febrero y diciembre, inclusive, del presente año. Acompaña la planilla respectiva
con el detalle de la contribución de este reajuste.

El Departamento de Contabilidad y Control, informa que este gasto debe im
putarse a imprevistos, por no haber partida expresa en el presupuesto.

El señor DAVISON dice que celebra que alguna vez se resuelva esta situación
que afecta al personal jubilado que viene reclamando un reajuste de sus pen
siones que se les adeuda desde hace varios meses. Presta su conformidad al pago.

Por unanimidad la Corporación acuerda pagar la suma de $ 446.886.— que
con arreglo a lo dispuesto en la Ley N.9 12.434, debe entregarse a la Caja de
Retiro y Previsión Social de los EE. MM. de la República, por concepto de rea

juste de las pensiones de jubilación de ex-empleados, por el período compren
dido entre los meses de febrero a diciembre del presente año, con cargo a la
partida de Imprevistos. (Antecedentes N.9 1218-7).

ASUNTOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO

Como se indica en la tabla, quedan oara ser tratados en sesión secreta.

ASUNTOS FUERA DE TABLA
Fuera de tabla se trata lo siguiente:
FALLECIMIENTO DEL VOLUNTARIO DEL CUERPO DE BOMBEROS DON-

ENRIQUE BOROWY
Ofieio N.9 602, de 18 del actual, de la Alcaldía, manifestando:

"I. Municipalidad:
"Participo a US. el sensible fallecimiento del antiguo y meritorio volun

tario del Cuerpo de Bomberos de Punta Arenas, don Enrique Borowy, acaecido
el 16 del actual en esta ciudad.

"El extinto era uno de los más antiguos voluntarios, integrantes de la Ter
cera Compañía, y estaba en posesión del Premio Municipal desde el 25 de fe
brero de 1940. Además, sus meritorios servicios dieron Jugar a que fuera hon
rado por el Supremo Gobierno con la Medalla Al Mérito "Bernardo O'Higgins". en
el grado de Oficial.

"Oportunamente, el Alcalde infrascrito hizo llegar a la Superintendencia dei>
Cuerpo de Bomberos una nota de condolencias a nombre de la Corporación Mu
nicipal y propio, por el desaparecimiento de este distinguido voluntario

"De lo que doy cuenta a US. a fin de que quede constancia en actas de la
Corporación .

"Saluda atte. a US. — Manuel Ibáñez Pérez. Alcalde. — Jerónimo Lazaneo
K., Secretario Suplente".

Se toma nota dejándose constancia del pesar de la Corporación Municipal
por el fallecimiento de este meritorio voluntario. (Antecedentes N.9 1218-29).

INCIDENTES
A la hora de incidentes se tratan los siguientes asuntos:

DISTRIBUCIÓN DE LAS TIERRAS DE MAGALLANES
El señor GUAJARDO da lectura a lo siguiente:
"Señor Alcalde, señores Regidores:
"La forma injusta con que se ha procedido a la distribución de los lotes detierras en los últimos tiempos, nos obliga a quienes tenemos el desempeño de

una función publica a señalar y denunciar los abusos consumados en esta oportunidad. Debo dejar establecido ante todo que nunca he sido postulante o aspirante a un pedazo de tierra porque estimo que quienes hemos alcanzado por lavoluntad soberana del pueblo un cargo de representación pública no podemosabusar de la influencia que este nos pueda dar para nuestro acomodo persona"Por eso es que hoy nosotros los socialistas , la r^cienci^ topfa y "on
mejor forma posible

la satisfacción que nos^da el haber poSdo^xvT en S^ot fS*ZSÚa través de nuestra vida política al interés colectivo, sin la amargura dt leídespechados de los empujados por sus egoístas ambiciones y oor las promesasae un lote de tierras, no vacilaron en hipotecar su independencia y la £^organización entregándola al servicio de las bastardas ambiciones de una dama
cuya delicadeza es publicamente conocida por la forma impúdica en que ha ^tado la entrega de lotes a todos sus familiares.

M ges

"Quiero señalar en primer término al señor Agrónomo Provincial de M.«,
Uanes. que usando del viejo recurso de nuestra burocracia de viajes en oomi-
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sión de servicios -a la capital, ha estado utilizando este sistema para
'

-

ción de un lote a nombre de su esposa, postergando en esta forma poco correcta
este funcionario público, buen rentado, las legítimas aspiraciones de h b
nacidos o radicados en esta zona por muchos tinos tenían mejores derechos.

"Y deseo en esta tarde con la conciencia limpia, con la frente alta y con

íntima satisfacción que tenemos que sentir, nosotros, los mandatarios del Partido
Socialista, con toda esa autoridad moral que nos da el que to hayamos útil:
zado jamás el cargo que desempeñamos para gestionar prebendas y granjerias
en beneficio persona!, referirme a la poca delicadeza de una mujer qus ampa
rada en la sinceridad de muchos hombres y mujeres pretendió llegar" al Parla
mento para que, desde allí se convirtiera en gestora de lotes, porque más le in
teresaba la suerte de su familia. Su ambición descubierta a esta altura, nos hace
preguntar qué les dio a sus queriditos trabajadores, a los niñitos descalzos, a sus

pedazos de cielo... Nada.
"Finalmente Ja entrega de tierras a militares en servicio activo, bajo el pre

texto tíe afianzar Ja soberanía en este extremo sur tíel país, como si ios hombres
nacidos en esta tierra, que con su aporto valioso en un suelo inhóspito como é te

'

han contribuido al engrandecimiento de la provincia tíe Magallanes, no tuiveran
los suficientes méritos, antecedentes y patriotismo también para postular a un

pedazo de tierra.
"En esta- forma indigna y ofensiva para nosotros no sólo re han consumad

estos hechos vergonzosos, sino que también mediante este procedimiento .ie esl-á
contribuyendo a la emigración de valioso material humano que con su esfuerzo y
energía están laborando por el engrandecimiento de la vecina república, ya sea

extrayendo de las entrañas de la tierra en el Turbio el carbón o trabajando 6
través de todo el sur tíe la Argentina. Esos 25.C00 chilenos que están poblando
el • extreimo de la Patagonia y están impulsando su progreso deberían hacer me
ditar seriamente a nuestros gobernantes para "a realización de una política más
realista en esta región.

"Muchos o la mayoría de los favorecidos cor: estos lotes, sólo los desean para
expiolarlc y poder vivir cómodamente en la capital, sin ninguna aspiración de

'

contribuir al progreso o engrandecimiento de la provincia. He querido denun
ciar estas inmoralidades que significan entregarle la tierra a individuos sin nin
gún mérito, a familias sin antecedentes y sin mayor conocimü tito -n cie.io e

desmedro de los miles de obreros, empleados, trabajadores v campesinos que
una vez más han visto burladas y atropelladas sus legítimas aspiraciones. Ojalá
sirva ésto para que toda la ciudadanía de Magallanes reaccione tenazmente con
tra estos vergonzosos privilegios establecidos en beneficio de individuos carentes
de todo concepto de dignidad y decencia humana.

El señor LILLO expresa que, con la franqueza que caracterizan todas sus ac
tuaciones, tíiebe manifestar que no comparte los ataques que se hacen a cierta
dama a quien debe lealtad por los largos años de amistad que los une. A través
tíe las palabras del señor Guajardo, agrega, parece desprenderse que es un pe
cado el hecho de haber sido candidato a diputado. Manifiesta su desagrado por
los ataques vertidos, que considera

. injustos.
El señor BARRÍA dice que lo expresado por el señor Guajardo es el refleja

ele- una opinión pública que se manifiesta en la provincia. Los hijos de Maga
llanes, esperanzados en que la subdivisión les traería mejores días, han sido
tíe fraudados en sus esperanzas y han visto como de la noche a la mañana se ha
hecho entrega de las tierras a coroneles y generales, postergándose a quienes
tienen mejor y legítimo derecho a usufructuar de las tic-iras, no en calidad de

prebenda, sino para trabajarla y arraigarse a ella. Por eso comparte lo expre-,
sado por el señor Guajardo y señala la conveniencia de que se constituya un

comité pro defensa de los magallánicos en la distribución de las tierras.
El señor IBÁÑEZ. Alcalde, dice que podría pasarse esta sugerencia al Centro

para el Progreso de Magallanes.
El señor CVITANIC dice que se han hecho denuncias en cuanto a la forma

como se han distribuido las tierras y que la Comisión de Agricultura del Senado
se hizo eco del clamor de los pobladores al sostener la opinión de que se re

glamente la selección de ios postulantes a lotes.
El señor EUGENÍN manifiesta, que la Asociación de Aspirantes a Colonos de

biera propiciar un movimiento de opinión llamando a agruparse a todas las fuer
zas progresistas tíe ¡a provincia para sostener una campaña en favor de los ma

gallánicos. Agrega que tal vez extrañará que los obreros no heya.r
participado en los movimientos habidos últimamente en relación con el problema
de las tierras y ello se debe únicamente a la apatía natural que les ha provo
cado el hecho ce ver eternamente postergado al trabajador, y favorecidos, en

cambio, elementos que no saber, sino juntar los telones y llevarse la mano a la
■ -e- ■'..

El señor DAVISON dice que tuvo el agrado de acompañar a a Comisión de

Agricultura del Senado y pudo imponerse a través tíe sus opiniones, que sus miem

bros han llegado a la conclusión aue es conveniente establecer el funcionamiento
de una Comisión Loca! Calificadora de Postulantes, como medio tíe asegurar que
la tierra sea entregada a elementos idóneos. Agrega que les hizo ver que esta
recomendación 1 egarí3 tarde, por estar próxima a realizarse la distribución, a ¡o

cual los miembros tíe la Comisión contestaron que ellos tratarían de retardar

algún tiempo las tramitaciones para dar lugar a que se establezca previamente
una pauta "de selección de postulantes.

APORTE ECONÓMICO A LA ESCUELA DE ESTUDIOS RADIALES

F.l 'reñor LILLO presenta la siguiente indicación r

. ¡- Alcalde, señores Regidores: .

"Por espacio de un mes y a contar del 20 de agosto próximo deberá luncio-

r-r en nues'ra ciudad una Escuela de Estudios Radiales d-ebioo a la iniciativa

del
apoyo

"Creo que
1 .

. da vez

s;: real.i -.- en el
, abite
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dedor de 50 personas, entre locutores, libretistas, radiocontroladores, periodis-
3

'"Sin' desmerecer el espíritu de superación que anima a los trabajadores de

la radio, no hay que olvidar que ellos se han ido superando exclusivamente a

través de la práctica y sus afanes de perfeccionamiento se ven ll™ta°os P°' 'as

escasas posibilidades que tienen para establecer contactos con otras emisoras

'"^"No3 qu^ro dejar pasar también y a modo, de dato estadístico el hecho de

aue. según cifras proporcionadas por la Dirección de Servicios Eléctricos se cal

cula en^ 15 mil el número de receptores que funcionan en la provincia y que.

por otra parte, el número de auditores habituales no es inferior a los <w mu

en Magallanes. . „..;_«._ „i <,mmn-
••Todo ésto habla por sí solo, de la vital importancia que reviste el funcl°

. -, . . Escuela antes citada y tras vencer grandes dnicultades, yaju ¡es

la ... m r scu a de esc genere. qUe s organiza en el país, se ha lie aoo *

un completo acuerdo entre el Círculo Radial de .Magallanes y el Departamento
de Extensión Universitaria de la U. de Chile.

.,,„,,„ D.j¡,io« Ps
"El costo de realización de esto primera Escuela de Estúcaos ^iales,es

del orden del medio millón de pesos y su financiamiento se hará por
_

partesi igua

les. Estos gastos dicen relación con les honorarios ce los Profesores viaje de

dos de ellos desde la capital a Punta Arenas y viceversa, alojamiento durante un

mes en nuestra ciudad y gastos generales de organización r-freulo
"Además de los curses que se realizaran para la gente de ™*°k* ¿£<2S

Radial de Magallanes ha querido hacer participar a los señores P™fes0' -* qu*

así lo deseen, conferenciantes, cantantes, etc., en un curso «nMCMl ae Fr°™¿«°¿
y Sun-sión de Voz. particularmente útil para las personas =¡'ataSTTniver!idad de
a cargo del renombrado profesor, del Teatro Experimente! de la U™se°ad de

Chile, don Enrique Gajardo Velásquez, quien, aprovechando su estada en es-a,

a-pApi/aría un srur;o teatral independiente u-wi* -a

^Todo ésto, señor Alcalde y señores Hegidores ha movido al que h=bl^

MS ^^^llS^advierte que estas iniciativas¿ en que se com

promete a la Municipalidad en nuevos gastas a a larfa acarean sen* cto

mmmmmMmm
mmsmmsmmlrílSoges quePlarmíyC0r parte3 o' casi todas, las partidas de egresos se encuentran

sobregiradas a medidos de ano
princ¡nio estA de acuerdo -con lo pedido

„E's;"°;a isten-o aue e aspecto financiero municipal debe ser mirado con-

pt,°,,r\í l?« t Í^MificIr ¿n programa de obras haciendo uso de los mayores
celo con mira, aPaf'"™ 6pido que e; Departamento de Contabilidad

'n¿rt1,SCunq-UnlorPm» soto^las "posibilidades ^ue ofrece* el presupuesto por el. resto
emita un "2,1", a fin de planificar algunas obras que reclama la población.
del TT^Ma'fELICIA^BARRÍA estTma que Ja indicación del señor Lillo no debe

«.r desoía sin perjuicio de que se tome el compromiso de parte de los señores

■a^I de ño acoger en lo sucesivo peticiones que importan nuevos gastos.

reglF? señor IBASeI Alcalde, hace presente que los regidores no pueden tomar

iniciativas que signifiquen mayores gastos y que ésta es una norma legal que

Ígn°¿? sPe^orqtEY0T¿eN,haAbo^íaaaa^unfctaJ^^tofaorma que, en. efecto, de acuerdo
El señor le. x i >-"•• . " s

. . faoI1it.art nr vativa v comoete um-¿-1 coñeif LEYTON, Abogaao municipal, iiiuraim que, =»i "°"»' ""- r ....

f.™ L iTv Orgánica de Municipalidades, es facultad privativa y compete, um-
ramente^l Alcalde toda iniciativa^ que importe mayores pastos a la Municipalidad

S'mert "se aprueba en principio la indicación del regidor señor Rene Lillo

se cuerda pasarla a informe del Departamento de Contabilidad y Control.

SESIÓN SECRETA

A las 21.15 horas, la Corporación se constituye en sesión secreta oara tratar

e' P-Re-toierta fa sesión pública, momentos más tarde, se da cuenta que la Cor

poración Municipal prestó su aprobación en todas sus partes a la proposición al

ea -dicía contenida en el Oficio N.9 612, de 17 de julio en curso.

Por unanimidad se ratifica este acuerdo. (Antecedentes N.9 1218-18).
TERMINO DE LA SESIÓN

A las 21.30 horas se levanta la sesión.

JERÓNIMO LAZANEO K.. Secretario Municipal Suplente.
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ACTA lili LA SESIÓN N.v ¿77, ORDINARIA, DE 5 OF. AGOSTO DE 1957

En Pinta Arenas, a cinco de agesto de mil novecientos cincuenta y siete,
se reúne en sesión ordinaria la I. Municipalidad de Magallanes. Preside el se
ñor Alcalde, don Manuel Ibáñez Pérez, y asisten los sieruientes señores regidores
y jefes de servicios municipales: don Rene Lillo González, doña Felicia Barría
do Earría Triviño, y el Director del Laboratorio Químico, don Eduardo Gonzá
lez Amarai-s.

Actúa de Secretario el suplente, don Jerónimo Lazaneo K.
Se abre la sesión a las 19.40 horas, después del Comité celebrado en la Alcaldía.

APROBACIÓN DE ACTA

Vero, don Jorge Cvitanic Simunovic, don Marco Davison B,scur y don Armaa-
Sin observaciones, se aprueba el acta de la sesión N.9 276. ordinaria de 22

de julio.
ASUNTOS DE LA TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

DISTINCIÓN A CONJUNTO MAGALLÁNICO "HERMANOS BARRIENTOS'

li Oficio N.9 643. de 5 de agosto, de la Alcaldía, manifestando:
"I. Municipalidad:
"Con la conformidad previa obtenida de parte de Jos señores regidores, <-_l

.-anació ultimo, a ¡as 12.30 horas, con asistencia de miembros tíe la Corporacióe
Municipal. Jefes de servicios municipales, y representantes de prensa y radio,
so efectuó en Ja Alcaldía una sencilla ceremonia en la cual se hizo entrega al
conjunto magallánico "Hermanos Barrientes" tíel Diploma de Honor de la Mu
nicipalidad.

"Se fundamentó la entrega de esta distinción al referido conjunto por su

magnifica labor artística desarrollada tanto en el país como en el extranjero.
como interpretes del folklore nacional y dignos exponentes del arte regional, apro
vechando la visita que hacen a la ciudad después de vario-; años de ausencin,
durante los cuales cumplieron exitosas ^-iras por diversos países sudamericanos.

"Al dar cuenta a ÜS. de este hecho, materializado a "iniciativa del regidor
señor Rene Lillo. ruege a US. ratificar el acuerdo de otorgar el Diploma Muni
cipal al referido conjunto, tíe lo que quedará constancia tn «.cta. Saluda arte.
a US. (Firmado): Manuel Ibáñez Pérez; Jerónimo Lazaneo K.".

Ratificando lo resuelto por les SS. RR. en la consulta hecha oor escrito per
el señor Alcalde, la Corporación Municipal acuerda pr,r unanimitía otox
Dipioma de Honor de la Municipalidad al conjunto magallánico "Herma os B
rrientos" por su magnífica labor artística desarrollada en el p->í> y en el ex

tranjero, como intérpretes del folklore nacional y destacados exponentes del arte
austral. (Antecedentes N.9 1220-1).

PLAN DE PAVIMENTACIÓN DEFINITIVA

2) Oficio N.9 652, de 5 de agosto, de la Alcaldía, expresando:
"I. Municipalidad:
"Durante la visita efectuada a esta ciudad por el Director Subrogante de Pa

vimentación Urbana, señor Federico Geis-e Varas, se efectuó en la Alcaldía una
reunión a la que asistieron, además, el Delegado Zonal de ese servicio y el Di
rector de Obras Municipales, en que se cambiaron ideas sobre los problemas de
pavimentación que afectan a la ciudad.

"En primer término se estableció la conveniencia de modificar el oraen de
preferencia de cellos lijado en el Plan General de Pavimentación Definitiva apro
bado por la Corporación Municipal en sesión celebrada el -t de noviembre de
195-i, del cual sólo se han ejecutado los trabajos señalados en lus tras prime
ras preferencias, a fin de que queden en primer lugar, para el programa de la
próxima temporada, los trabajos que permitan descongestionar el tránsito de la
calle Angamos.

"Enseguida se acordó aceptar la sugerencia de los servicios de pavimentación
en el sentido tíe reducir a 10 metros el ancho de la futura Avda. "Costanera, en
Corma ele facilitar el empalme de su cruce con la playa de estacionamiento de
la Plaza O'Higgins. actualmente en construcción.

"Señaló el señor Director de Pavimentación Urbana que falta pavimentar ca
lles de contorno de la Población Mauricio Braun, obras que corresponde- finan
ciar a la Corporación de ¡a Vivienda, a cuyo cargo está la urbanización de esa
Población. En conversación sostenida, el Ingeniero de dicha Corporación, señor
Nicolás Arzic. ha manifestado que en la próxima temporada se iniciará la eje
cución tíe las obras dé pavimentación que faltan.

"Finalmente, el señor Gcisse señaló que la falta tíe recursos económicos im
pide acometer planes tíe mayor envergadura en la comuna, por lo que reco
mendé que la Municipalidad adoptara el acuerdo Ierra! tendiente a aumentar
del uno al dos por mil la contribución sobre los bienes raíces, oara los servi
cios de pavimentación.

"De acuerdo con lo tratado con el señor Director Subrogante de Pavimen
tación Urbana, lo informado por la Dirección de Obras Municipales y posición
que mantiene la Municipalidad respecto de los servicios de pavimentación, pro
pongo a US. la adopción tíe los siguientes acuerdos:

1.9) Motíific-ar como sigue e! cuadro tíe preferencias de pavimentación, que
consta en el Plan General aprobado por la Corporación Municipal en sesión nú
mero 198, extraordinaria, tíe 4 de noviembre de 1954:
Orden tíe , Longitud Ancho Ancho Esp s
p-efei-en C A L L E Mt. Mt. Mt. Cm.

I Carrera, tíe Av. Bulnes a Zenteno . . . '/no 20 7 15
54 Maipú, de Av. Bulnes a Señoret ... 500 20 7 15
113 Uribe, de Condell a Gral. del Canto . . . 225 20 6 15
£.9) Aprobar lo recomendado por la Dirección General de Pavimentación Ur-



igitud Ancho Ancho Espesor
Mt. Mt. Mt. Cm.

7(10 20 7 15
500 20 7 15
78 20 7 15
225 20 6 15

re

bana, en el sentido do r-educir a ic metros el ancho fijado para la calzada de
la futura Avda Costanera, con el objeto de facilitar su empalme con la Playa
de Estacionamiento de la Plaza O'Higgins.

3.9) Oficiar a la Corporación de la Vivienda solicitándole disponer la pavi
mentación de ¡as calles de contorno de la Población Mauricio Braun, que falten
ejecutar.

4.9) No innovar en cuanto al porcentaje que de la contribución tíe bienes
raíces se asigna a la Dirección General de Pavimentación, por cuanto la Muni-
cipalilad está interesada en obtener la promulgación de una ley que le devuelva
sus atribuciones en materia de obras de pavimentación. — Saluda atte. a US. •—

Mai.ueJ Ibáñez Pérez, Alcalde. — Jerónimo Lazaneo K., Secretario Suplente".
Se produce un breve cambio de ideas y finalmente la Corporación Municipal

acuerda por unanimidad introducir las siguientes modificaciones al Plan Gene
ral de Pavimentación Definitiva vigente:
Orden de L
preferencia CALLE

4 Carrera, tíe Av. Bulnes a Zenteno ...

7 Maipú, de Av. Bulnes a Señoret
14 Arauco, de Sarmiento a Av. República

13 Uribe, de Condell a Gral. del Canto ...

Asimismo, adopta los acuerdos N.os 2, 3 y 4, propuestos en el oficio N.v 852.
de ,a Alcaldía. (Antecedentes N.9 ...).

ENAJENACIÓN DE UN PREDIO MUNICIPAL

3) Oficio N.9 683. de 5 do agosto, de la Alcaldía, manifestando:
"I. Municipalidad :

"En la sesión anterior, US. adoptó el acuerdo de dejar pendiente la petición
hecha por la Dirección General del Registro Civil e Identificación, de que se

haga donación del predio municipal ubicado en calle Ecuatoriana junto al Río
de ¡as Minas y encomendar a esta Alcaldía buscar una fórmula legal que permita
hacer da-tinación de ese predio para la construcción de un edificio donde se

instalarían los servicios de Registro Civil e Identificación local.
"Algunos SS. RR. fueron de opinión de ver la posibilidad de realizar una

permuta con el Fisco ofreciendo la citada propiedad.
■ Se ha conversado con el Oficial del Registro Civil, señor Luis Conejeros,

quien ha manifestarlo que nc- estima viable ui.a operación tíe permuta para ¡le
gar a lograr los tines específicos d-r construir un nuevo edificio destinarlo a di
chos servicios y que, en cambio, una donación ce parte de la Municipalidad, con-

tíicionadu a! lieeho de que se construya ;I edificio, facilitaría enormemente ¡os
trámites y podría materializarse a breve plazo el proyecto de tíotar de nuevos

y modernos locales a los citados servicios.
"1,3 Mun.cipalidatí pmde acordar la donación al Fisco de la ci -pie

dad, debiendo concurrir los siguientes requisííus: a) el acuerdo debe ser adoptado
con el voto favorable de ¡os tres cuartos tíe- lor regido-ees en ejercicio, decla
rando que la enajenación es de necesidad o utilidad reconocitía; b) este acuerd i

debe ser aprobado por la Asamblea Provincial, y c) debe obtenerse la promul
gación de una ley que autorice la donación

"Al solicitar el pronunciamiento de US. en esta materia, cumplo con hacer
presente que por acuerdes anteriores, la Municipalidad teñí -ciyecto de I -

tinar el referido predio a la construcción tíe la Casa do la Cultura, d
al podido hecho al efecto por las organizaciones "Pro-Arte", Sociedad Coral y
"Academia Libre de Artes Plásticas". También este ir :onsiderado ni

do se r.ombró una comiírión encargada de confeccionar un inventario i

municipales susceptibles tíe enajenarse para financiar la construcción e

edificio municipal. — (Firmado): Manuel Ibáñez Pérez, Alcalde. -

Lazaueo K., Secretario Suplente".
El señor SECRETARIO hace presenta que no hay quorum lega! en la Sala

para adoptar acuerdo favorable a la donación
El señor BARRÍA dice que en sesión anterior los regidores peñeres Gue.jardo

y Eugenín estuvieren de acuerdo en que se done cea propiedad y por eso con

sidera que habría quorum para adoptar ei acuerdo.
El señor SECRETARIO informa que el acuerdo debe a-d iptarse con los regi

dores presentes, únicamente.
La señora FELICIA BARRÍA expresa que e~ el 'c que hubo opinión d=.

estudiar la posibilidad de una permuta, que ello se debió a que el señor Abo
gado Municipal le informó que sólo de esta manera o medialite una especial
potíir. enajenarse la propiedad. En cuanto a destinarla a acth -líeles culturales.
la Corporación no ha adoptado aún un pronunciamiento a fav< r o en contra y
en estas circunstancias, cíe acuerdo en que se done para construcción de
un edificio destinado a las oficinas de Registro Civil e Itíenr ii ...

El señor CVITANIC manifiesta también su coniormitíad a la donación y agrega
que puede adelantarse adoptando acuerdo con los regidores presentes y* recabar
el asentimiento de! resto para ratificarlo en la próxima sesión.

El señor DAVISON estima que el prrx-r propu sto es el más indi
cado y expresa su conformidad a la donación.

Por unanimidad los regidores expresan su conformidad oara acordar la do
nación al Fiscc de la propiedad municipal indicada y para que se traigan estos
antecedentes en la próxima sesión a fin de ratiiicar ei acuerdo con el quorum
que señala la Ley Orgánica de Municipalidades en este c.-i»o. (Antecedentes nú
mero 1217-21).

SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL ANEXO A LA PESCADERÍA

4) Presentación de den Juan de la Cruz Vidal Osorio. solicitando se le . -,.

el local de propiedad municipal ubicado en calle 21 de Mayo, an -xo a 1:,
cacería, por el término tíe dos meses, con el fin de ocuparlo pare, trabajar
construcción de una pequeña embarcación destinada ;¡ faenas tíe eísca.

Acepta oagar el canon de arrendamiento cié S 5.000.— mensuales, propu
per la Direccicr* de Obras Municipales,
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La Defensa Municipal informa que procede acuerdo municipal adoptado por
los tíos tercios de los regidores en ejercicio, debiendo omitirse el trámite de
propuesta pública, oara peder concede:- en arrendamiento el citado local en la
forma solicitada.

El señor LILLO pregunta si se trata del mismo local que fué arrendado an
teriormente a la firma Pey Casado.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, contesta afirmativamente.
El señor LILLO dics tener entendido que esa firma se comprometió a empa

rejar el pavimento tíe! local.
El señor IBÁÑEZ, Alcalde, informa que asi es en efecto, pero que se ha

observado la falta de cumplimiento de este compromiso.
Por unanimidad, la Corporación acuerda ceder en arrendamiento a don Juan

de la Cruz Vidal Osorio, el leca! anexo a la Pescadería Municipal, con el fin de
que !o ocupo para trabajar en la construcción de una embarcación. Este arren-
pueita pública, fijándose el canon en S 5.000.— mensuales, pagadero por ade
lantado. (Antecedentes N.9 1212-12).

ADQUISICIÓN DE UN MICROSCOPIO PARA EL LABORATORIO MUNICIPAL
5) Oficio de la Dirección deJ Laboratorio Químico Municipal señalando la

necesidad de que re dote a la citada repartición de un microscopio binocular, con
el objeto de facilitar las labores de microscopía de alimentos. Acompaña coti
zación proporcionada por la Casa Forestier y Weinrcich Lttía.. por un modelo
Leitz Laborlux 111, cuyo costo aproximado es de $ 341.609.— Hace presente cjue
en caso de adquirirse este- microscopio binocular, podría entre-garse para el ser

vicio de la Inspección Municipal el monocular que tiene actualmente en uso el
damiento, que será por el término de dos meses, se exime del trámite de pro-
Laboratorio.

El Departamento de Contabilidad y Control informa que el gasto puele im
putarse a la partida de Libre Disposición que- cuenta con fondos suficientes.

El señor DAVISON iesl qu la adquisición cié ese microscopio tiene
mucha importancia, especialmente si se tiene en cuenta que mediante él se fa
cilitará la realización ds exámenes clínicos a precios reducidos, como se: ha .es
tablecido en la Ordenanza de Rentas. Añade que resultan injustificados los pre
cios exhorbitantes que cobran otros laboratorios locales para hacer estos ana. .sis,
precios que realmente resultan prohibitivo? para la mayoría de la i^oblación, y
más aún si se tiene en cuenta qu • los gastos tíe reactivo? -oí' mínimos por lo
que lo que se cobra es todo obra tíe mano. Cuando el Laboratorio Municipal cuente
con es-e nuevo microscopio, estará en mejor situación de realizar análisis clí
nicos y entonces se podría dar aviso al Cuerpo Médico para que utilicen sus
servicios.

El señor LILLO al dar su conformidad, dice que el microscopio de la Inspec
ción Veterinaria, ya que será reemplazado por el que actualmente tiene el La
boratorio, podría subastarse.

Los demás señe-res regidores prestan también su conformidad a la adquisi
ción propuesta y. en consecuencia, la Corporación Municipal acuerda por una
nimidad autorizar, con omisión ¿el trámite de propuesta pública, ]a compra de
un microscopio binocular Leitz Laborlux 111, que de acuerdo a la cotización pro-
porc.cnada por la firma Forestier y Weinreich Ltda., tieno un costo aproximado
de $ 341.600.— El gasto se imputará a la partida de Libre Disposición, del pre
supuesto v:gente. (Antecedentes N.9 1186-22).

CADUCIDAD DE PERMISO PARA LA INSTALACIÓN DE UN KIOSCO

6) Oficio N.9 471, de 31 de mavo último, de la Dirección de Obras Munici-
pnles, dardo cuenta que don Jorge Voilaire Silva no ha hecho uso de la auto-
nzac'ón municipal concedida para que instale kioscos, u-io en calle Mejicana
esquina Boncs y otro en Errázuriz esquina Chiloé. autorización que fué cur

sada por decreto tíe la Alcaldía, N.9 31, de 7 de febrero del año en curso, en

-.■:■.. .: nto ce le acordado por la Corporación Municipa! en sesión N.9 263,
tíe es're año. Añade el oficio que esta situación está perjudicando a personas ver-

dadereimente interesadas en instalar nuevos kioscos, por lo que recomienda fijar
un plazo perentorio al señor Voilaire para que instale esos kioscos y, en su

defecto, declararle caducada la concesión.
Se da cu ríe; : .'< Idí - 1 : .eró al interesado para que proceda ai uso

de la concesión, coro diéndole un plazo prudencial para ello, habiendo comen
zado la construcción del k.osco de carie Errázuriz esquina Chiloé. En presen
tación adjunta, el interésalo hace ver que sólo hará uso de las concesiones en
cal! ¡Tagnar.o Cir.u.r.e Plaza Muñoz Gamero y calle Errázuriz esquina Chiloé.

Ln Defensa Munic pal, en '¡f.cio anexo, informa que con el mérito de lo
expuesto en el oficio de la Dirección tíe Obras, puede la Corporación Municipal
dejar s.n c.reto el perr.iisc concedido a don Jorge Voilaire respecto de los kios
cos no instalados.

Por unanimidad, la Corporación acuerda declarar caducado el permiso con

cedido a ele. Jorge Voilaire Silva para la instalación tíe un kiosco en calle Me
jicana esquina Bories, en vista de no haber demostrado interés en hacer uso

ae ese. concesión. (Antecedentes N.V 1211-12).
El señor BARRÍA manifiesta que estima conveniente revisar el Reglamento

para la Instalación y Funcionamiento de Kroscos en la vía pública e imponer
mayores exigencias en cuanto a estética, pues, puede verse qus hay kioscos cuya
presentación deja mucho que- desear en su aspecto.

El señor DAVISON dice qus ojalá en algunos de ellos se instalaran lustrines.
pues puede observarse que en ¡a ciudad apenas si hay uno solo.

El señor LILLO manifiesta que el kiosco instalado frente a Ja- Intendencia
cuenta con servicio de lustrín.

El señor BARRÍA dice que tenía lustrín, pero fué retirado.

NUEVAS MODALIDADES DEL TRANSITO PUBLICO

71 Se da -tienta que el informe confeccionado por la Comisión Permanente
del Tráns.to, er. relación con el proy-cto de establecimiento de nuevas normas

tendientes .. descongestionar el transió tíe determinadas calles, fué estudiado en
detalie e.i la reu ion .1. cene.:',-, celebrada mementos antes en la Alcaldía, adop-
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lTdadesT- *' acUerc1,0 rte aP;"obar y poner en práctica las siguientes nuevas moda-

CALLE ANGAMOS.—

&„JtS £??. trá"si*° en un solo sentido a esta calle, desde la calzada Poniente de
Avda. Bulnes hasta caile Zenteno, es decir, tíe Este a Oeste.
™„.,u?ra ■- ef?c,os de Ja fijación del recorrido de los vehículos del servicio de

mnTÓ ™r°íí, cSlec¿!vaí ^ demás, el regreso podrá hacerse tanto oor calle Carrera

cT¿lEP%4GVGaiNSe.^n0-AVda'RePÜblÍCa-
t^,S<Les!aP!ec?. £l tránsito de esta calle en un solo sentido, de Sur a Norte, entoda su extensión.
CALLE LAUTARO NAVARRO.—

,1 -Se r;xti:e"de la modalidad de tránsito en un solo sentido, que tiene esta calle
}%^°Xl\\-.a Sur> Marcando toda su extensión.
ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN GENERAL.—

o Sfn t,síal)lece Ia Prohibición del estacionamiento de vehículos en general de
» a ia horas en los días hábiles de lunes a viernes y sábado de 9 a 13 horas,
2.J' Jgoujerj'a de las calzadas de las callos BORIleS Y MAGALLANES. EN TODA
bU EXTENSIÓN, Y ANGAMOS, ENTRE AVDA. BULNES Y ZENTENO.

Sin embargo, se permitirá el estacionamiento momentáneo de automóviles a
ia izquierda de las calzadas de las citadas calles, para los efectos de tomar o
nejar pasajeros, y de camiones mientras due-e ¡a faena de carga o descarga de
los mismos.

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE CARGA EN GENERAL.—

ias Avenas. Colón e Indepc-ncienmai, salvo, momentáneamente, oara efectuar fae
nas ae carga o descarga.

El Departamento Municipal del Tránsito podrá otorgar reservas de estacio
namiento para vehículos de carga de establecimientos comerciales, reserva qu°
permitirá a estos vehículos permance-er estacionados frente al r.e*oc:o o bodegade su dueño, pero esta reserva le estacionamiento se limitará al horario de tra
bajo de dichos establecimientos.

ESTABLECIMIENTO EN PLAZA MUÑOZ GAMERO —

Se derogan las disposiciones aue obligan al estacionamiento de vehículos en
la Plaza Muñoz Gamrro en semiánjulo. restnbleciéndcse el estacionamiento en
forma paralela a la solera.

Se prohib<- mantener estacionados vehículos de carga en todos los costados
de la Plaza Muñoz Gamero.

Los automóviles particulares podrán estacionarse a cualquier costado de la
P'aza Muñoz Gamero, donde no exista estac.onamiento reservado para otros ve
hículos, o no lo impidan disposiciones expresas del Reglamento "Municipal del
Transito .

ESTACIONAMIENTO EN AVDA. ESPAÑA.—
E! estacionamiento de vehículos en Avda. España se hará a la derecha de Ja

calzada únicamente y, >en todo caso, queda prohibido estacionar vehículo alguno
junto a Ja solera de Jos paños de jardines
ESTACIONAMIENTO EN PLAZA BULNES.—

Se mantiene el estacionamiento de los automóviles de alquiler en el costado
izquierdo de la calzada Poniente de la Plaza Bulnes. Igualmente, los automó
viles patriculares tendrán estacionamiento a la izquierda de dicha calzada.
CALLES CON PREFERENCIA DE TRANSITO.—

Se fijan las siguientes calles con preferencia de tránsito, o sea qu» todo ve
hículo al entrar a estas calles deberá dar paso a los que circulan por ellas-

Avda. Bulnes, en toda su extensión;
Calle Bories. en toda su extensión:
Calle Magallanes, en toda su extensión; y
Calle Errázuriz. en los cruces de 21 de Mayo, José Noeueira y Chiloé
Ratificando lo resuelto en la reunión de comité la "Corporación

"

Municioal
acuerda aprobar y poner en vigencia estas nuevas modalidades del tránsito mí
blico de la ciudad. p

Se deja constancia de la oposición del regidor señor Armando Barría en cuanto
a la prohibición de estacionamiento a la izquierda -en las calles Bories Maga
llanes y Angamos. (Antecedentes N.9 1205-15).

REPARACIONES EN EL KD1FICIO MUNICIPAL

8) Se da cuenta que los antecedentes relacionados con el provecto de obrasde reparaciones del edificio municipal, que comprende el arreglo 'tíe la techurn-

°Ídl}.¿?-, u.n JiífV?.,EÍÍ?.??.° .?í".ni^Í?.a1:- puss las~ maiárcondtotone^en^ue^uedó
ec

de c pr«e,t....u, -•■■"■ "",";r= t dos oor
nal sobre la contr.oucion ae bienes raices, y c! otro oor .1 cual se grava losproductos agropecuarios de la región en beneficio de' las tres municipalidadestíe la provincia En cuanto al primer proyecto, señala que ahora podría estudiarse sobre la base de la aplicación de un tres por mil sobre ios bienes rai-vw
lo que permitiría contratar un empréstito por 150 millones d? pesos para ■■

ciar la construcción de un Edificio Municipal, que podría dar albergue a ot-as



reparticiones, t- incluso a instituciones de orden cultural Reitera estas iniciati
vas y recomienda que el proyecto de empréstito presentado en 1952 ss reactua-
lice, aumentándose del 2 a! 3 por mil la proposición de aumento de la contri
bución sobre los bienes raices y se envíe a la Defensa Municipal para la con

fección del proyecto tíe spectivo, proyecto cuya realización no puede re
sultar difícil, si se tiene en cuenta que machas otras municipalidades han obte
nido recursos de esta manera. Además, añade, con recargo de las contribucio
nes estamos pagando las obras del aeródromo le Chabunco, por lo que bien
podemos pretender que la caridad empiece por casa. Soy de opinión, termina di
ciendo el señor Cvitanic, de que se contraten los servicios de un arquitecto que
confeccione el proyecto tíel Palacio Municipal para que sirva de base a las ges
tiones que se harán para financiar su construcción, con lo que iniciaremos una
etapa de actividades que nos conducirán a positivas realizaciones.

E! señor DAVISON expresa que realmente ya es tiempo de que se materia
lice la aspiración de construir un nuevo Edificio Municipal Estima atendibles las
razones expuestas por e¡ señor Cvitanic y si se llega pronto a la confección ds
un proyecto, su tramite ante las Cámaras resultará rápido. Véanos hoy que para
dejar en mínimas condiciones aceptables este viejo edificio se necesitan varios
millones de pesos.

El señor LJLLO comparte lo manifestado por el señor Cvitanic y agrega que
le pediría también reaetual.zar el provecto que grava con un porcentaje las apues
tas mutuas del Hipódromo a beneficio municipa! que si bien su producido es de
cifras ya menores, no debiera dejarse de lado.

El señor CVITANIC dice que cuando presentó ese proyecto, el producido se
estimaba en aquel entonces en S 400.000.— anuales que hoy sería del orden del
millón y medio de pesos.

La señora FELICIA BARRÍA expresa qus quizás por qué no se llevó ade
lante el proyecto de! empréstito, pero que sí recuerda es oue el que grava a los
productos agropecuarios fué presentado al Supiemo Gobierno, sin que haya sido

posible hacerlo prosperar.
La necesidad de un buen edificio se está haciendo imperiosa, agrega. En

estos momentos estamos sesionando en un local que, .aun en malas condiciones,
debe urarse como Bibiioteca y Sala de Sesiones. Concuerda en que deben re-

actualizarse los proyectos de empréstito y de mayores rentas municiaplss, para
poder encarar un programa de obras que consulte la construcción del Palacio
Municipal.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, manifiesta que, desde luego, presta su aprobación
a estas iniciativas y que se preocupará con todo su empeño en llevarlas ade
lante. Agrega que en los próximos días podría convocarse a una reunión de co

mité con asistencia de los jefes de oficinas para estudiar debidamente estas ma

terias.
Finalmente, resolviendo en los antecedentes N.9 1221-3. ¡a Corporación acuerda

por unanimidad autorizar, con omisión del trámite de propuesta pública, la eje
cución de las obras ele reparaciones del edificio municipal, según el siguiente
presupuesto global que en detalle consta en el oficio N.9 569, de 2 del actual,
tíe la Dirección de Obras Municipales:

Reparación techumbre Sala ds Sesiones y Biblioteca S 558.000.—
Servicios higiénicos empleados " 116.000.—
Servicios higiénicos obreros " 90.500.—

Total $ 764.500.—

Conforme a lo recomendado por el Departamento ds Contabilidad y Control,
este gasto se imputará a la partida de Libre Disposición del presupuesto vigente.

DESAHUCIO. SOLICITUDES DE OBREROS.

9) Solicitudes tíe los obreros del servicio de agua potable, don Lizandro Man
e-I 'a Maldonado. don Refací Manzo Soto y don Osear Osvaldo Díaz Mayorgo.
solicitando se ponga termino a sus respectivos contratos de trabajo y se les

pague la indemnización que con arreglo a la ley tienen derecho por años de
servicios

El Departamento de Contabilidad y Control, en oficios adjuntos, informa
sibre loe años tíe servicios y jornal diario de cada uno de ¡os interesados y el
monto que, en consecuencia, corresponde cagárseles conforme a la ley por con

cepto de indemnización por retiro voluntario Agrega el Departamento de Con
tabilidad que el gasto total que significa el pago de estas indemnizaciones co

rresponde imputarla al ítem 26-Ó-3, pago de desahucio de obreros, Ley 11.531.
que dispone a la fecha da un saldo de $ 4.693.420 —

Ss informa, además, que la inclusión en el presupuesto de esta suma obe
dece a que conforme a la ley habrá que pagar igual indemnización al resto de
los obreros del servicio tíe agua potable, una vez que se formalice el traspaso
al Fisco del referido servicio.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, manifiesta que los tres obreros interesados se acer

caron a la Alcaldía para exponer la situación angustiosa que afecta al personal
del servicio de agua, por encontrar-re impagos en sus jornales desde hace meses,
y ie solicitaren acelerar en lo posible el pago de estas indemnizaciones.

Por unanimidad, la Corporación Municipal acuerda poner término al contrato
tíe trabejo de I I< ; obreros y disponer s" les pague la indemnización legal
a que tienen derecho, tíe acuerdo al siguiente detalle: •

Lisandro Mancilla Maldcnatío. 19 años de servicios, jornal diario $ 896.—,
indemnización oue le corresponda: S 510.720.—

Rafael Manz'o Soto, 22 años de servicios, jornal diario S 935.—, indemnización
S 617.100.—

Osear Osvaldo DÍ2Z Mayorga, 15 años tíe servicios, jornal diario S 731.— , in-

nización: S 351.450.— (Antecedentes N.os 1218-1, 121B-20 y 1220-20).

INCIDENTES

A la hora de incidentes se tratan los siguientes asuntos:



— se —

SOLICITUD DE LA CONFERENCIA SAN VICENTE DE PAUL
La señora FELICIA BARRÍA dice que tal como se señaló en sesión anterior,

toda moción oue importe un nuevo gasto deberá ser presentada, a través de la
alcaldía, con los informes del caso. Agrega cue recibió una carta de la Con
ferencia Sen Vicente de Paul, que seguramente habrán recibido también los de-
mas SS. RR., por la oue se solicita cierta ayuda. Solicita al señor Alcalde que
esta petición sea incluida en tabla para la próxima sesión, puesto que no puede
ser patrocinada por los regidores.

ALCANCE A EXPRESIONES DE DIPUTADOS EN VISITA

El señor BARRÍA dic~ que Jos SS. RR. tienen conocimiento de la visita he
cha a la ciudad por dos diputados del partido Demócrata Cristiano. No sé, agrega,
si se acercaron a la Alcaldía oara conocer los asuntos de orden municipal, pero
es el caso que hicieron una visita a la Población 18 de Septiembre, acompaña
dos de algunos vecinos, e impuestos de la distribución de sitios, se refirieron en
términos impropios a los regidores aue hicieron entrega de los sitios. Dijeron
que a esos regidores debiera ponérseles en una hoguera. Ninguno de los regi
dores, sigue diciendo el señor Barría, ha negado su apoyo y especial preocupa
ción por llevar algunas comodidades y adelantos a la nueva población y si no

se ha podido hacer irás es únicamente por el problema tíe la falta de fondos.
A pesar de ello, veremos modo de que "en el presupuesto del próximo año se

consulte alguna partida para mejorar en lo posible las condiciones de esa pobla
ción. Lo que no acepto es que estos desconocidos nos vengan a dar pautas de
lo que debemos o no hacer.

La señora FELICIA BARRÍA dice no estar de acuerdo con los términos usa

dos por los paríame!. tarios; pero, agrega, nosotros mismos somos los responsa
bles de lo que ocurre en esa población, por la lorma precipitada ccn que se- ha
hecho distribución de los terrenos Luego, no va a ser muy fácil realizar su

urbanización puesto que la Municipalidad tiene ya un peso muy grande encima
con preocuparse del radio urbano.

El señor BARRÍA dice que los regidores que han distribuido sities han estado
continuamente preocupados por la solución de. los problemas de la Población 13
de Septiembre y lamenta que se diga que son los responsables de ¡o que ocurre.
En cuanto a las expresiones descomedidas que esos tí-ioutados tuvieron hacia
los regidores y con ello, hacia la propia Municipalidad, da fe de lo que le ma

nifestó el presidente del comité de vecinos que estaba presente.
La señora FELICIA BARRÍA dice que se ha iniciado una campaña política

para la próxima elección presidencial, de manera c;ue hay que estar preparado
para escuchar cosas tal vez peores.

El ssñor DAVISON manifiesta que la realidad es que la Municipalidad se

preocupa de los problemas que afectan a esa población y que no vaie la pena
hacerse eco tíe expresiones vertidas por "aves de paso".

SOBRE HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE KIOSCOS

El señor CVITANIC expresa que en los últimos días se ha sabido de nuevas
denuncias que se han hecho en contra tíe dueños tíe kioscos, por mantenerlos
abiertos tíespués del horario lijado para el cierre uniforme ¿ei comercio, no obs
tante que 'a Municipalidad ¡os exceptuó de esa obligación. Se ha publicado in
cluso una sentencia de! Tribunal del Trabaje por la cual se aplica "una multa a

un dueño ele kiosco por vender mercaderías fuera tíe dicho horario. Formula in
dicación para que se reúnan los antecedentes y se pasen a informe de la De
fensa Municipal para ver modo de- solicitar al Ministerio del Trabajo e incluso
al Presidente de la República, que se adopten disposiciones que permitan el fun
cionamiento de estos pequeños establecimientos después del horario que rige
para el comercio en general.

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, manifiesta que se impuso de dicho fallo del Tri
bunal creí Trabajo a través de la prensa, pe re que hasta la Alcaldía no ha lle
gado ninguna comunicación oficial al respecto. Agrega cue se reunirán los an
tecedentes para pasarlos a informe de la Defensa Municipal para ver qué puede
hacerse.

El señor DAVISON dice que ante el hecho tíe que los dueños de kioscos fue
ron multados por hacer u_o de una autorización municipal, cabe preguntarse si
son ellos o la Municipalidad quien debe pagar la multa.

El señor CVITANIC dice que en ésto se ha repetido aquello de que "el hilo
se corta por lo más delgado".

El señor BARRÍA manifiesta que hay comerciantes que incluso tienen patente
de importación y mantienen abiertos sus negocios los sábados en la tarde y do
mingos en la mañana, sin que nadie los moles ,

Queda acordado pasar les antecedentes a informe de la Defensa Municipal.

NÚMEROS PARA EL PROGRAMA DE FIESTAS PATRIAS

El señor BARRÍA formula indicación para que en el programa de las próximas
fiestas patrias se consulte ia colocación de placas e n e] nombre tíe calles en la
Población 18 de Septiembre, a las cuales la Municipalidad ya ha dado denomi
nación, y también la inauguración de la escuela de emergencia que para esa

fecha estará terminada.
La señora FELICIA BARRÍA dice que convendría enripiar algo las calles de

acceso para facilitar la realización de esos números.
El señor IBÁÑEZ, Alcalde, queda en considerar estas indicaciones,

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 20.50 horas se levanta la sesión.
Conforme
JERÓNIMO LAZANEO K-, Secretario Municipa! Suplente.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 278, ORDINARIA, DE 19 DE AGOSTO DE 1957.

En Punta Arenas, a diez y nueve de agosto de mil -novecientos cincuenta y
siete, se reúne en sesión ordinaria la I. Municipalidad de Magallanes. Preside
el señor Alcalde, don Manuel Ibáñed. Pérez, con asistencia de los siguientes se
ñores regidoies: don Roberto Eugenín Navarro, don Ernesto Guajardo Gómez,
don Marco Davison Bascur. y don Armando Barría Triviño.

Actúa ds Secretario el Suplente señor Jerónimo Lazaneo K.
Se abre la sesión a las 19 horas.

APROBACIÓN DE ACTA

Sin observaicones se aprueba "el acta de la sesión anterior, N.9 277, ordinaria,
tíe 5 del actual.

ASUNTOS DE LA TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE FIESTAS PATRIAS

1) Oficio N.9 694, de 16 de agosto, de la Alcaldía, manifestando que la proxi
midad de las fiestas patrias aconseja iniciar desde ya la programación de los
actos con que se conmemorará en esta ciudad la magna efemérides nacional.
A tal efecto, propone el nombramiento de una comisión do tres regidores para
que en unión de los funcionarios que designará la Alcaldía, tomen a su cargo
la organización y realización del programa municipal de los festejos. Propone
también fijar en esta oportunidad el monto tíe ios derechos que pagarán los
beneficiarios de- permisos que otorgue la Alcaidía para la instalación y funciona
miento de fondas o ramadas en que se expendan bebidas alcohólicas, que el año
anterior fué de S 1.500.—. ingreso aue se destina a financiar parte del programa.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, manifiesta que se ha traído este asunto en vista
de la proximidad de las fiestas patrias, siendo conveniente iniciar desde ya los
preparativos para evitar demoras o atrasos que puedan malograr algunos nú
meros, del programa.

El señor DAVISON manifiesta que la comisión nombrada el año pasado tuvo
un magnífico desempeño y por ello es tíe opinión de designar a los mismos re

gidores para que integren la comisión de este año.
Se produce un breve cambio tíe ideas y se acuerda por unammidal nombrar

a los regidores señores Ernesto Guajardo, Rene Lillo y Armando Barría, para
que integren la comisión organizadora y realizadora del programa municipal de
fiestas patrias de septiembre próximo. La comisión estará presidida por el señor
Alcalde e integrada, además, oor los funcionarios que oportunamente designará
la Alcaldía.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, dice que procede pronunciarse sobre el monto
de los derechos que se fijarán para los permisos de fondas y ramadas.

El señor EUGENÍN pregunta si el derecho que se fija vale también para el
"18 chico" que suele hacerse al término de las fiestas.

El señor SECRETARIO informa que en años anteriores se ha tolerado el fun
cionamiento de las fondas el sábado y domingo siguientes a las fiestas patrias,
con ciertas restricciones, pero que el derecho que fija la Municipalidad para el
expendio tíe bebidas sólo se cobra una ve:.-z.

El señor DAVISON estima que debiera cobrarse un derecho algo más subido
a fin de que pueda a la vez exigirse la instalación de fondas v ramadas mejor
presentadas.

El señor EUGENÍN considera que la suma Je $ .2000— estaría bien ya que
una mayor restaría el beneficio que lógicamente se espera con esas instalaciones.

Queda acordado por unanimidad fijar en $ 2.000.— el monto de los dere
chos que se cobraran a ios beneficiarios ele permisos i^ara el expendio de bebi
das alcohólicas en fondas y ramadas que autorice la Alcaldía, ingresos que se
destinarán a financiar parte del programa de festejos.

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, informa que se ba formulado un pedido de una

partida de fuegos artificiales y globos de papel que ya vienen en viaje, material
que permitirá la realizacton de actos que debieron omitirse añes anteriores por
no haber en plaza existencia de ese material.

Por unanimidad, se aprueba esta iniciativa.
(Antecedentes N.9 1229-25). •-■

ENAJENACIÓN DE UN PREDIO MUNICIPAL

2) Se da - cuenta que estos antecedentes fueron tratados en sesión anterior
en que hubo unanimidad para acordar la donación al Fisco de la propiedad mu

nicipal ubicada en -calle Ecuatoriana junto al Río de las Minas, para que se

construya allí un nuevo edificio destinado al funcionamiento de los servicios de
Registro Civil e Identificación: pero', por falta de quorum, debieron quedar pen
dientes. Se advierte cue en esta sesión tampoco hay quorum legal para resolver.

, El señor DAVISON dice que en esta sesión están precisamente los regidores
que estuvieron ausentes en la . sesión anterior. Pregunta si con el vote favorable
de ellos podría ser válido el acuerdo.

El señor IBÁÑEZ.
'

Alcalde, inforrha que al adoptarse el acuerdo deben haber
un mínimo de siete regidores en la Sala para que sea legalmente válido.

Por falta de quorum queda pendiente este asunto.
(Antecedentes N.9 1217-21).

REFORMA DEL SERVICIO DE TELEFONOS DE LAS OFICINAS MUNICIPALES

3) Queda pendiente por falta de quorum.
(Antecedentes N.9 1222-24).

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO
4> Oficio N.9 696 de IB del actual, de la Alcaldía, maniíestando-
"I. Municipalidad;



- 90 -

■ Sn e' objeto de cumplir compromisos económicos de mayor urgencia y
naciendo uso tíe Jos mayores ingresos operados en diversas partidas al 31 de
juno tiitimo, propongo a US. una cuarta modificación del presupuesto ordinario.

Los mayores ingresos operados totalizan la suma de § 9.104.800.— según
detaile que consta en el cuadro hecho llegar en copia a los SS. RR., de la cual
se ha reservado la cantidad de ? 1.593.100.— para la disminución del déficit pre
supuestario que de esto mar-era queda reducido a f 18.161.319.—

La cantidad de S 7.511.700.—, que resta de los mavores ingresos, se destina
a incrementar las siguientes partidas de egresos:

^Asignación de zona para OO. MM.—
"Al confeccionarse el presupuestó se hizo provisión di un 20 por ciento dei

monto tíe este beneficio para cubrir el anímenlo legal anual que se determina
en relación con el alza del costo de la vida. Tal aumento fué en realidad de
un 25 por ciento con lo que ya se produjo un mayor gasto no consultado. Luego
se es.-ableció la descongelación lejal de la asi-nación de zona y, posteriormente.
la Contraloria dictaminó que el porcentaje ds la zona debía ser igual oara obre
ros y empleados. Todos estes aumentos imo-evistos provocan un mayor gasto
por concepto de asignación de zona de los OÓ. MM. por la suma de S 3.000.000.—
con que debe suplementarse la partida.

^'Trabajos extraordinarios de
"

los empleados.—
"Conforme a lo resuelle por la Corporación Municipal en sesión del 22 de ■

julio Ultimo, es necesario suplementar esta glosa en 5 2.000.000.— para efectuar
los pagos por el resto del año. 4

"Viáticos.—
"Esta cuenta se encuentra sobregirada y los pagos que deben hacerse con

cargo a ella emanan de acuerdos expresos adoptados por la Corporación Muni
cipal. Debe suplementarse en $ 50.000.—

"Útiles de escritorio y aseo.—

"También se encuentra sobregira,cla. Se suplementa ahora en S 100.000.—

aunque los compromisos para el resto del año son mayores.
"Bencina y petróleo.—
"El consume, de bencina está estimado en S 200.000.— mensuales y ¡a par

tida respectiva está agotada. Se suplementa con igual cantidad para cubrir los
gastos hasta mediados de septiembre próximo

"Reparaciones, repuestos y otros lubricantes.—
"Está sobi-egirada en $ 179.730.— y se suplementa por ahora en S 300.000.—
"Devoluciones por cobros indebidos.—
"Por errónea interpretación de Ja Ley N.9 12.048, sobre nuevas rentas muni

cipales, se cobró un recargo de 40 por ciento a servicios que en realilad no es

tiban afectos a! recargo. Para atender uno de los reclamos presentados es ne

cesario suplementar en $ 200. 0CC. — esta partida.
"Gastos por accidentes del trabajo.—
"Esta glosa está sobregirada en S 18.500.— y para cancelar mayores gasto!

producidos debe suplementarse en ■? 50.000.—
"Servicios de pagarés de la Caja de EE. MM.—

"Servicios de pagarés de la Caja de EE. MM.— Para pago de desahucios.—

"Para dar cumplimiento a los pagarés suscritos hasta la fecha, que tienen
vencimiento en el curso del presente año, se suplementa esta partida en 1 mi
llón 601 mil 700 pesos.

Era el propósito de esta Alcaldía considerar en esta modificación algunos otros

compromisos que tiene la Municipalidad y que emanan de acuerdos anteriores.

pero lamentablemente las disponibilidades nc han dado para más.
La situación actual está indicando la necesidad de hacer restricción de todo

nuevo desembolso a fin de hacer posible la absorción del déficit que se man

tiene en el presupuesto. De otra manera se corre el riesgo de malograr el pro

grama de obras de la próxima temporada y mantener una situación que resulta

perjudicial para el buen desarrollo de las actividades municipales.
Ruego pues a US. resolver sobre la modificación que propongo. Saluda atte.

a US. — (Fdo.): Manuel Ibáñez Pérez, Alcalde. — Jerónimo Lazaneo K., Se

cretario Suplente". ,...,-

El señor EUGENÍN solicita mayor información respecto de la glosa 26-h "Gas

tos por accidentes del trabajo".
El señor SECRETARIO informa que anos atrás la Municipalidad mantenía

una prima de seguro contra accidentes del trabajo y que posteriormente, por
razones de economía, optó por suprimirla, haciéndose cargo directamente de los

riesgos. En el presente año se han producido eventualidades que han dado lu

gar™;! un casto mayor del consultado en el presupueste, por lo que se hace
• necesario suplementar la partida para pagar medicamentos y atenciones de obre

ros accidentados en el trabajo.
El señor BARRÍA manifiesta que en sesión anterior, cuantío se trató la ter

cera modificación del presupuesto, acondicionó su aprobación al hecho de que
e;¡ la próxima oportunidad se consultaran los fondos necesarios para hacer efec

tivo el aporte acordado en favor de la escuela tíe emergencia de la Población
28 tíe Septiembre por ¡a suma de S 150.000.— Agrega que es un compromiso que
existe frente a los vecinos que tienen a su cargo la terminación de esa cons

trucción, que incluso tienen compre misos con - el comercie) local por materiales

adquiridos con cargo a la ayuda municipal acordada Agrega que tampoco se

ha e-cnsicioratío la subvención que propuse en favor de la Escuela Hogor N.9 28.

por la suma de & 30.000.—, para la compra de útiles para los escolares. Además.

añade, aún no se ha hecho efectiva la subvención que propuso en favor del Liceo

de Niñas, por la suma de S 50.000.—. con motivo de la celebración del cincuen

tenario cíe su fundación. Liego, se adeuda a dos obreros municipales la beca
acordada para sus- hijos que siguen estudios superiores. Termina el señor Barría
solicitando al señor Alcalde que estos compromisos sean considerados.

El señor IBÁÑEZ. Alcaide, expresa que. como dice el oficie leído, se ha hecho
lo posible por incluir en esta modificación todos los compromisos pendientes, pero
lamentablemente los recursos no han dado para más. Agrega que en la próxima
modificación tal vez pueda consultarse al-To de lo indicado por el señor Barria
aunque- teme que el déficit tíe arrastre impedirá satisfacer parte tíe ello.

1,1 señor DAVISON dice cjue tui la modificación anterior observó Ja escasa
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provisión de fondos que se hizo para el pago de seguro sobre ios bienes mu

nicipales. Estuvo averiguando cuáles eran los bienes asegurados y pudo com

probar que la Biblioteca, otras dependencias y mooiliano no tienen seguio al

guno. Estima que debiera precederse, cuanto antes a la valorización de codos es

tos bienes v ponerlos a cubierto de cualquier eventualidad contratando el se

guro correspondiente, para lo cual procedería consultar los fondos necesarios en

él presupuefto En lo demás presta su conformidad a la modificación P^Pueste^PEÍ señor-IBÁÑEZ Alcalde, dice que tendrá presente lo indicado por el señor

Davison y que verá qué procede hacer.
.. „„..*.

Finalmente, por unanimidad, la Corporación presta su aprobación a la cuarta

modificación del presupuesto ordinario vigente,, que consulta los siguientes va

lores:

CUARTA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL AÑO 1957

INGRESOS.
AUMENTO DE INGRESOS;

„..„,. .. S 40.800.—
2-1-1 Pescadería • ■ • -. .. i 477 700
3-h-l Patentes profesionales, comerciales e industriales

_.

*■ •

'__
3-i Patentes de alcoholes „ caÍ'kc,o_-
3-m-2 Impuesto adicional (Art. 7.9 Ley N.9 1.583) bus.suu.

3-p Impuesto del 1 por ciento sobre el valor de las facturas o

recibos correspondientes al consumo de energía eléctrica.

gas, agua potable, teléfonos y demás servicios periódicos
_ _

domiciliarios (Art. 70 Ley N.9 11.575) -- - - - ••■■■•
„ «o^oO —

4-a Derechos por permisos otorgados por la Dirección de Obras w.juu.

4-b Derechos por ocupación temporal o permanente de paseos.

plazas y demás lugares de uso público, incluso estaciona-
_

_

miento de vehículos __ í-»o'inn'_
4-d Estampillas municipales ■ •- : „ íí'cnn'—
4-e-2 Venta de libretas, carnets y duplicados placas patentes ...

__ 1'-™-_
4-f Guías de libre tránsito -.

•■ ••■
i'^uu'

4-g-l Derechos por inspección de fábricas, negocios y salas ae
_

espectáculos y comprobación de pesas y medidas ... ... s..-*n».mw.

4-g-2 Derechos por inspección de fábricas, negocios y salas ae .

espectáculos y comprobación tíe pesas y medidas —morosas
__ gl4.8uu.-

5-G-2 Patentes6 profesionales', 'comerciales' e' industriales —morosos
"

oZ'gnn'Z
5-e-3 Patentes de alcoholes —morosas •-.-■••

■-• •••_:.•
■ '''''

5.e-4-l Agua potable y de riego, alcantarillado y desagües y ser-
__ ^ _

vicio dé aseo domiciliario —morosos „ 131100 —

5-h Otras rentas •

'

Disminución del déficit

9.104.800.
1.593.100.

Total para financiar mayores Egresos ••• ■•■ * 7.5 ■

-^

EGRESOS.—
AUMENTO DE EGRESOS:

12-d Asignación de zona para OO. MM. a razón del 607o sobre

el jornal legal »" 3-OOO.ouu.—

13-a Trabajos extraordinarios de los empleados ajenos a sus

labores habituales (Art. 28 Ley N.9 11.469) ", 2.000.000.-

15-a Viáticos 50.000.

200.000.
50.000.

13-ee v idut.e/ü '., r. I - ,, inn nnn

17-b-l Útiles de escritorio y aseo — Alcaldía y Secretaria ...

n
100.000.-

17-c-l Materiales y artículos de consumo —Aseo y Jardines ...
_ J."-"""'-

21-a-l Bencina y petróleo — Aseo y Jardines ... .
¿uu.uuu.

21-c-l Reparaciones, repuestos y otros lubricantes — Departamen-
to de Aseo y Jardines ■ • ■ • •■:■■•

300.000.-

25-g Devolución por cobros indebidos de agua potable, alcan

tarillado, patentes, etc
26-h Gastos por accidentes del trabajo ....

...

29-c-'' Servicios de pagarés de la Caja de Retiro y Previsión So

cial de los EE. MM. de la República, para el pago de desa-

hucio de empleados municipales I.faoi. fuu.

Total mayores Egresos $ 7.511.700.—

ADQUISICIÓN DE CAÑERÍAS PARA EXTENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA

POTABLE

5) Queda pendiente por falta de quorum.
(Antecedentes N.9 1193-17).

SOLICITUD DE LA CONFERENCIA SAN VICENTE DE PAUL

6) El señor BARRÍA manifiesta que como este asunto se trae a pedido de la

regidora señora Felicia Barría, convendría dejarlo para cuando ella esté presente.
El señor GUAJARDO dice que podría tratarse de todos modos a fin de for

marse un concepto sobre el particular y resolver en una próxima sesión. Agrega
que ha estudiado con los interesados la forma de obtener que la Conferencia

San Vicente de Paul se rezarsá de los derechos municipales que debe pagar por
concepto de permisos de edificación, estimándose que bien podría ser mediante
el pago de una subvención que podría acordarle la Municipalidad, dados los fi

nes de beneficio social que persigue con esas construcciones. Sabemos, agrega,

que la finalidad de la institución es la de construir casas para ayudar a la so

lución del problema habitacional y no debe la Municipalidad entrabar esta ac

ción, smo más bien estimularla. Por eso propone que se la subvencione con una
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^l^ño^R^p0,1.30^ deI monto' de Jos derechos.
E ¿ñor mAÑPT es.í!m?,cIue Podría acordársele el tota!.

oue c'4 ó> aY-t^^n Q?lde- senala que la suma resuita "«Portante y de ahí
rechos Hace ír^ilí aboDÍ,!r, a 1? Conferf ncia la mitad del monto de los de-
tan importante

6 qUC r'° hay 0tra ^stitución que haya recibido una ayuda

seslñ ^^^nS^MS^¿«!ta'* esta ™leria e" »»• «¿W*»
Xfm?"esíónaC<wida««n?eJAT Pójente este asunto para considerarlo en una pro
les señores ',.«£Ln™ Alcalde dice que los antecedentes quedan a disposición dese.no-.es regidoies pira su consulta en Secretoria(Antecedentes N.9 1219-32).

cana.

INCIDENTES
En incidentes se tratan ¡os siguientes asuntos:

SUMINISTRO DE GAS LICUADO

está^cretndo ^n^^S d--e q2e desea »**««* a un nuevo problema que se

uva Sión J' ^?-' Se trala' agreSa- del suministro de gas licuado
WcHdo ¡n "rri tanto 555S55R a uaa íirma !ooal que de esta mall"ra ha «ta-
-¿to ver^ ñír.lt J, , mon?POlio con perjuicio de los consumidores que han que-
fietos íatro/ Ln J?i™lema d<¡ ¡a ÍaltS de carbón >' leña supliendo sus arte-
serte elX »L' ? coclnas ^ calentadores a gas. Es así como actualmente la

UWe de Tierra L? SS"1" "* IaJtgada d<; las barcazas que traen ese combus-
rnanlrter ,!í, £„ Fuego por no haber en esta ciudad un depósito adecuado para
StSl£lir8p su iciente Estima que sería conveniente oficiar a ia Em-
Áld „„

Naci°nal de' Petróleo Solicitándole quiera proporcionar a la Municipali-
Unado af <-onl,,mnrt , q'J'!,Ven'- SUSCrito con la firma distribuidora de gas des-
ñní dJ! c°nsumo de la población, a fin de ver si se cumple con las exigencias
r£Stn« ~'ínimp0n*í!? a CS,Í' servicio- Además, la firma distribuidora exige en

l ,,í L Sf, h
q
~ determl!Vd°s artefactos sean de los que ella misma vende, lo

hto-o m-r n . „eptarSe' S!?e t,ene e" cuenta «»ue ss trata de «" servicio oú-
r-v^SJffif !• P°r que estar SU3eto a tales condiciones. Termina el señor
..uajarao expresando que en una próxima sesión se referirá a este mismo problema con mayor acopio de antecedentes.

El señor DAVISON dice que cuente con instalación del servicio de gas en

■s,l-'wCa-Ía y 3ue a obS£rvado que en ciertas ocasiones la reposición d^ botella»debe hacerse con urgencia por no disponerse de suficiente reserva. Añade que
fue imormaao que ello se debe a ¡a falta de un depósito y a la escasez tíe los

El séñern- EUGENÍN es de opinión de que se pida informe a la firma disfcrí-
hiac.or.-i sobre las dificultades que pueda tener para mantener un servicio regular y ¿sin contratiempos para luego buscar la .-.olución más conveniente, puesbien puede ser que las dificultades de suministro que se observan no sean de
culpa exclusiva de la lirma distribuidora.

Queda acordado oficiar a la firma distribuidora de gas licuado, solicitándole
mformar acerca de las dificultades que tiene para mantener un servicio rcuJar
de suministro.

"

"

DENUNCIA CONTRA FUNCIONARIO DEL DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA

El señor GUAJARDO manifiesta que desea formular una denuncia en contrade un funcionario público, a quien va a individualizar, a fin de que ello sirva
de advertencia a todos aquellos que se prestar, para llevar a cabo actos repro
bables como el que señalará. Se trata, agrega, de un señor Urizar funcionario del
Departamento de Arquitectura, que solicitó y obtuvo de la Corporación de la
Vivienda la cesión de una casa y, en vez de ocuparla, la entregó en arriendo
a un tercero, con quien tiene una discusión a raíz de la cual ahora 1« está pidien
do la casa. Lo reprobable es que este funcionario, en vez de vivir en la casa
como habría sido lo natural y justo, la haya subarrendado a un tercero, desvir
tuando de esta manera las verdaderas finalidades de la CORVI, cuyas construc
ciones están llamadas a paliar un problema habitacional y no a satisfacer peque
ñas conveniencias y apetitos personales. Por ello pre.ponc que se oficie al Jefe
del Departamento de Arquitectura, denunciando es'-e hecho y se imponga de este
mal proceder de dichc funcionario

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, queda en ver lo que puede hacerse en relación
con el caso denunciado.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 19.40 horas se levanta la sesión.
Conforme .

JERÓNIMO LAZANEO K., Secretario Municipal Suplante.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 *T9, ORDINARIA, DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 193*.
En Punta Arenas, a dos de septiembre ds mil novecientos cincuenta y siete,

se reúne en sesión ordinaria la I. Municipalidad ds Magallanes. Presida el se
ñor Alcalde don Manuel Ibáñez Pérez, con asistencia de los siguientes señores
regidores: don Rene Llilo González, don Roberto Eugenín Navarro, doña Felicia
Barría de Seguel, don Marco Davison Bascur, don Armaiwto Barría Triviño y
clon Jorge Cvitanic Simunovic. que se incorpora a la Sala en el momento que
se expresará, -»■

Actúa de Secretorio el Suplente don Jerónimo Lazaneo Katunaric
Se abre la sesión a las 19 horas.

APROBACIÓN DE ACTA
Sin -ribüervacianes. se aprueba el acto de la sesión N.9 278. ordinaria, de 19

de agosto ultimo.
ASUNTOS DE LA TABLA

. Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:
GASTOS DE FIESTAS PATRIAS

1) Oficio N.9 765. de 31 de agosto, de la Alcaldía, manifestando que la par
tida del presupuesto vigente, destinada a gastos de festividades patrias, tiene
asignada la. suma de $ 200.000 — y que cálculos estimativos hechos por la co
misión organizadora de los festejos en relación con lo invertido en el año ah-
tc-r.or, que alcanzó a 354.223.—. señalan que el programa municipal del pre
sente año demandará una inversión superior aún debido al alza de los precios
en general.

Se incorpora el señor Cvit*nic.
A esta altura de la sesión se incorpora' a la Sala el regidor señor Jorge Cvi

tanic S.
Ternvna el oficio proponiendo se autorice a la comisión referida oara qus

pueda excederse de la suma asignada en el presupuesto y para que puedan efec
tuarse las inversiones con omisión del trámite de propuesta pública, dada la di
versidad de los gastos.

El señor LILLO manifiesta que como integrante de la comisión organizadora
de los festejos desea abundar en el sentido de que los mayores gastos que se
producirán no sólo obedecen a los mayores precios en general, sino tambión
a que se han incluido en el programa alguno? números que se realizarán en Iot
barrios y que no fueron considerados en años anteriores, con lo que se dar.l
mayor realce y significación popular a las fiestas.

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, dice que asi es en realidad, pues el año pasado
se concentraron los fesihjos populares en Ja Plaza Muñoz Gamero y no se dio
a los barrios el programa que se ha confeccionado ahora, lo que importa tam
bién mayores gastos.

El señor CVITANIC estima atendible que se alce la suma destinada a estos
gastos, redondeándola en quinientos mil pesos, por ejemplo

La señora FELICIA BARRÍA dice que uoriria facultarse a la Comisión para
que se exceda en la suma necesaria y después aprobar los gastos.

El señor DAVISON manifiesta que la suma de quinientos mil pesos pro
puesta es suficiente y podría adoptarse el acuerdo de destinarla a esos efectos.

Sigue un breve debate y finalmente la Corporación acuerda por unanimidad
autorizar a la comisión municipal encargada de la organización y realización del
programa municipal tíe fiestas patrias para que invierta hasta la suma de 500
mil pesos en esos fines. Los gastos quedan eximidos del trámite de propuesta
pública .

ENAJENACIÓN DE UN PREDIO MUNICIPAL

2) Antecedentes relacionados con el proyecto de donación al Fisco del bien
raíz de propiedad municipal ubicado en calle Ecuatoriana esquina Chiloé, junto
al Río de las Minas, que ocupaba la antigua Escuela Municipal N.9 4, con el
objeto de que se construya allí un edificio destinado a oficinas para los servi-

'

cios locales de Registro Civil e Identificaciones.
Se da cuenta que este asunto fué considerado en sesiones anteriores y que.

no obstante haber opipión unánime favorable a la donación, no pudo adoptarse
acuerdo por no concurrir quorum legal. Se da lectura a la parte del oficio nú
mero 653. de 5 de agosto último, de la Alcalaía, en que se expresa que la Mu

nicipalidad puede acordar la donación al Fisco de la citada propiedad, debiendo
concurrir los siguientes requisitos: a) que el acuerdo sea adoptado con el voto
favorable de los tres cuartos de los regidores en ejercicio, declarando que lá ena

jenación es de necesidad o utilidad reconocidas, b) el acuerdo debe ser apro
bado por la Asamblea Provincial; y c) debe cbtenerse la promulgación de una

ley que autorice la donación.
Todos los señores regidores expresan su conformidad a la donación en los

términos indicados y. en consecuencia, la Corporación Municipal, por unanimi
dad y con el quorum exigido por el Art. 07 de la Ley sobre Organización y Atri-
.buciones de Jas Municipalidades, acuerda donar al Fisco el bien raíz de su pro

piedad ubicado en calle Ecuatoriana esquina Chiloé, junto al Rio de las Minas,
Rol N.9 184-15, que según el Rol de Bienes Raíces de la Comuna tiene un avalúo
de $ 1.001.000.—, con el exclusivo objeto de que el Fisco construya en él un

nuevo edificio destinado a los servicios locales tíe Registro Civil y Gabinete de

Identificaciones. El señor Alcalde queda facultado para requerir la aprobación
respectiva de la Asamblea Provincial y realizar las gestiones que procedan para
eibtener la dictación de una ley que autorice la donaaión.

(Antecedentes N.9 1217-21).
REFORMA DEL SERVICIO DE TELEFONOS DE LAS OFICINAS MUNICIPALES

3) Oficio N.9 695. de 16 de agosto último, de la Alcaldía, manifestando:
"I. Municipalidad:
"Se ha visto en la práctica la inconveniencia de mantener el actual sistema

«ie teléfonos de las oficinas municipales atendido por una mesa conmutadora.
"Con el objeto de independizar los teléfonos, se ha solicitado a la Compañía
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un presupueste para efectuar la instalación de nuevas lineas y empalmes nece
sarios, trabajos que se han cotizado en $-.56.448.— .

"De acuerdo al informe adjunto del Departamento de Contabilidad y Con
trol, la partida a qurj corresponde cargar el gasto tiene fondos disponibles.

"Por otra parte, la enajenación de la mesa conmutadora producirá un ingreso
seguramente superior al gasto de que se trata.

"En consecuencia, ruego a US. resolver sobre el particular.
"Saluda atte. a US. — Manuel Ibáñez Pérez, Alca¡de. — Jerónimo Lazaneo

Katunaric. Secretario Suplente".
La señora FELICIA BARRÍA expresa su. conformidad porque ha podido apre

ciar los inconvenientes que derivan del actual sistema, que dificulta muchas ve

ces obtener comunicación con alguna repartición municipal.
Por uanimidad, la Corporación acuerda autorizar el cambio del actual sis

tema interno de teléfonos de las oficinas municipales, eliminando la mesa con
mutadora existente mediante la instalación de líneas directas. Queda autorizada
también la inversión de $ 56.448.— para efectuar este trabajo, según presupuesto
confeccionado por la Compañía de Teléfonos. El gasto se imputará al ítem 24-e,
Teléfonos de oficinas y dependencias municipales.

(Antecedentes N.9 1222-24-.

ADQUISICIÓN DE CAÑERÍAS PARA EXTENSIÓN DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE

4) Oficio N.9 567, de 2 de agosto en curso, de Ja Dirección de Obras Muni
cipales, proporcionando liquidación fie. la suma de $ 300.000.— que la Corpo
ración Municipal destinó por acuerdo adoptado en sesión N.9 264, de 4 de fe
brero del presente año. a" la adquisición de cañerías para la extensión del ser

vicio de agua potable a las Poblaciones 18 de Septiembre y Playa Norte. Informa
que con dichos fondos se adquirieron 294 metros de cañería de una pulgada.
para las instalaciones hechas con el Servicio de Obras Sanitarias en ¡a Pobla
ción 18 de Septiembre. Posteriormente, se adquirieron 34 tiras de cañería de

3|4" que fueron instaladas por el mismo servicio en la Población Playa Norte,
faltando adquirir- aún otras 9 tiras para el servicio de esta población y 54 me
tros más para un nuevo pilón en la Población 18 de Septiembre.

En resumen, concluye el citado oficio manifestando que falta financiar la
adquisición de cañerías por valor de $ 127.258.— para poder dar término a los

trabajos programados en las referidas poblaciones.
El Departamento de_ Contabilidad y Control, en oficio adjunto, informa que

este mayor gasto podría cargarse al ítem 17-C-2, materiales y artículos de con

sumo, que dispone de saldo suficiente para ello.
El señor BARRÍA pregunta si de esta manera la extensión llegará hasta la

población tíe emergencia.
El señor IBÁÑEZ, Alcalde, informa que con esta mayor inversión se insta

lará un nuevo pilón en ese sector.
La señora FELICIA BARRÍA dice que. convendría que estas poblaciones con

sideren que la instalación del servicio tíe agua potable no es obligación tíe la

Municipalidad puesto que este servicio ha sido entregado al Servicio de Obras
Sanitarias, dependiente del Fisco. Expresa su aprobación al mayor gasto indicado.

El señor EUGENÍN presta también su aprobación.
El señor CVITANIC hace lo mismo y formula indicación para que se envíe

oficio a la Dirección de Obras Sanitarias solicitándole .Se sirva informar acerca
de cuáles son las obras de extensión y mejoramiento que pueda haber efectuado
desde que está a cargo del servicio y cuál es. el plan de trabajos inmediatos que
tiene en cuanto a esas mismas obras'.

Por unanimidad, queda acordado enviar el oficio propuesto.
Finalmente, resolviendo en los antecedentes N.9 1193-17. la Corporación acuer

da por unanimidad autorizar la omisión del trámite de propuesta pública para
}a adquisición de las cañerías necesarias para dar término al plan de extensión
del servicio de aguí potable a ¡as poblaciones 18 de Septiembre y Playa Norte.
con una mayor inversión de S 127.258.— sobre los $ 300.000.— acordados en se

sión N.9 264. de 4 de febrero del año en curso. Esta mayor inversión se cargará
al ítem recomendado por el Departamento de Contabilidad y Control.

SOLICITUD DE LA CONFERENCIA SAN VICENTE DE PAUL

5' Presentación de la Conferencia de San Vicente de Paul, acusando recibo de
la comunicación alcaldicia por la que se participa la imposibilidad de eximirla
-del pago de derechos municipales y estampillado sobre permisos de construccio
nes, y solicitando que la Municioalidad le acuerde una subvención, por una sola
vez, para ayudar a financiar los gastos que demanda la labor social que realiza
entre numerosas familias necesitadas tíel Barrio Arturo Prat de esta ciudad.

Acompaña, para conocimiento de esa labor social que realiza, su tercera memo

ria, correspondiente al año 1956.
El Departamento de Contabilidad y Control, en informe adjunto, manifiesta

que con el presupuesto del presente año no hay posibilidades de atender nuevas

subvenciones, pero que podría estudiarse esta petición al confeccionarse el pre
supuesto del año próximo.

Da señora FELICIA BARRÍA manifiesta que había pedido la inclusión en

f-b!-i de esta petición por estimarla muy atendible por tratarse de una obra bo-

_• .i Je ayuda a gente modesta en que incluso se considera la construcción de
i idas para familias necesitadas. Por eso es de opinión que se cobren los

c ■", . chos municipales que correspondan a los permisos de esas construcciones y

i-;, se acuerde una subvención en favor de la institución por una suma igual
monto de esos derechos.
El señor BARRÍA pregunta a cuánto ascii .ríen los derechos municipales que

se le cobran .

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, informa que arcier-.den a ? 90.041.—'
El señor DAVISON es de opinión cto acordarle una subvención oor el monto

total de los derechos, dada In importancia social tíe la obra que realiza la Con

ferencia de San Vicente de Paul.
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La señora FELICIA BARRÍA dice que esta subvención podría hacerse efectiva
en el presente año, pues estima que con ingresos al 31 de agosto ya habrá in

gresado el total calculado para el año.
El señor BARRÍA expresa que su voto es favorable a la subvención que se

ha propuesto, pero hace presente que hay compromisos anteriores relativos a

subvenciones que aún no se han podido liacer efectivas.
El señor EUGENÍN estima muy plausible la obra cue cumple la Conferencia

de San Vicente de Paul y no desconoce su importancia, pero si la Municipali
dad sigue mostrándose generosa en estos aspectos no podrá cumplir otros com

promisos. Considera que la suma expresada es elevada por lo que estaría de
acuerdo en que se le acordara sólo la mitad.

La señora FELICIA BARRÍA insiste en su proporción por considerar que la
obra que realiza esa institución es de gran importancia. Además, agrega, el ítem
de. ingresos por concepto de permisos para construcciones ya está copado, de
tal manera que los futuros ingresos significan superávit en dicha partida. Con
ceder tal subvención no sería otra cosa que devolver una suma que la misma
institcuión ha pagado y que no es de tanto monto si se tiene en cuenta que
otras veces se han donado millones...
- El señor CVITANIC expresa que cualquier acción tendiente a paliar el serio
problema habitacional. y más aún cuando se hace por una institución de carácter
particular, merece el apoyo y estimulo de la Municipalidad. La obra de esta
institución, tendiente a lKvar el bienestar a la gente modesta, significa sacrifi
cios y desvelos y bien merece nuestro apoyo. Su opinión es que se le acuerde
una subvención igual a los derechos que debe pagar.

El señor LILLO estima que a la Municipalidad se le presenta una magní
fica oportunidad para estimular en forma efectiva una plausible iniciativa que
ojalá otras instituciones imitaran para cooperar a la solución del problema habi
tacional . Agrega que cien mil pesos más o menos nada significan frente a la

importancia de la obra social de que se trata. Por eso. está con que se subven

cione con el total del monto de los derechos.
El señor BARRÍA pide al señor Eugenín sumar su voto favorable a la opi

nión de la mayoría, a fin de que el acuerdo sea unánime.
El señor EUGENÍN expresa su conformidad y suma su voto para que se

acuerde una subvención igual al monto ele los derechos.
Por unanimidad, la Corporación acuerda otorgar una subvención, por una

sola vez, a la Conferencia de San Vicente de Paul, por la suma de $ 90.041.—

como ayuda social que realiza la citada institución. La Alcaldía queda facultada
para determinar la oportunidad en que se hará efectiva de acuerdo a las dis
ponibilidades de la Caja Municipal.

(Antecedentes N.9 1219-32).

PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE UN EMPRÉSTITO PARA LA REALIZACIÓN

DE OBRAS COMUNALES

6) Oficio de Ja Alcaldía, N.9 770, de 2 del actual, manifestando:
"I. Municipalidad:
"En reunión de cemité celelnrada el 26 de agosto último, con asistencia de

los SS. RR. Rene Lillo. Jorge Cvitanic, Felicia Barría, Marco Davison y Armando
Barría, y conforme a lo tratado en sesión N.9 277, ordinaria, de 5 del mismo mes,

se consideró un proyecto de ley elaborado por el regidor señor Jorge Cvitanic

que autoriza a la Municipalidad de Magallanes para contratar un empréstito hasta

por la suma de ? 150.000.000.— para realizar un plan de obras en que se con

sidera principalmente la construcción de un nuevo edificio para Casa Consistorial.
"El proyecto aprobado en la referida reunión de comité, ha sido hecho lle

gar en copia a los señores regidores, ¡o que dispensa de hacer mención en par
ticular de sus disposictones.

"Según datos recogidos por el Departamento de Contabilidad y Control, el ren
dimiento del 3 por mil que se propone aplicar sobre las contribuciones de bienes
raíces para financiar el empréstito, es del orden de los S 27.000.000.— anuales,
en circunstancias que son necesarios S 30.000.000.— para extinguir la deuda en

el plazo de cinco años.
• "Sin embargo, el Art. 6.9 del proyecto, previendo el hecho de que los recur

sos fueran insuficientes, deja abierto el camino para que la Municipalidad pueda
completar la suma necesaria con cualquier clase de fondos de sus rentas ordi

narias, en este caso $ 3.000.000.— anuales.
"El Alcalde infrascrito estima viable el proyecto y, a los efectos de poder

llevar adelante esta iniciativa, ruega US. resolver sobre el particular.
"Saluda atte. a US. — (Fdo.): Manuel Ibáñez Pérez, Alcalde. — Jerónimo

Lazaneo K., Secretario Suplente".
El señor CVITANIC dice que tal como se expresa en el oficio ieído. en la

reunión de comité de que se ha dado cuenta asistió la mayoría de los señores

regidores, estudiándose los pormenores del proyecto que trajo preparaderj y luego
el señor Alcalde hizo llegar copia del mismo a todos los señores regidores con

las modificaciones de que fué objeto y que contaron con el asentimiento una:
nime. Añade que tal como se ha hecho en casi todas las comunas del país aquí

también deben aunarse voluntades para obtener los recursos necesarios oara rea

lizar el programa de obras que se señala en el proyecto. Si bien es cierto que

el presupuesto municipal es cada año más grande, también cada vez van en au

mento las obligaciones económicas, tanto por el mayor costo de los elementos

y obra de mano como por el crecimiento de la ciudad. Termina expresando que

al elaborar el proyecto Jo hizo considerando únicamente la imperiosa necestoad

de contar con recursos que permitan ejecutar un mínimo plan de obras de ade

lanto y. sobre todo, dar a la ciudad un: edificio municipal a tono con su impor
tancia y progreso.

El señor DAVISON manifiesta que la comuna ya no se conforma con promesas
de obras futuras sino que exige realizaciones. Hemos estudiado el proyecto er.

forma detallada, añade, y hemos llegado a la conclusión que sólo mediante este

empréstito podremos hacer obras efectivas, pues nada sacamos con las pequeñas
inversiones que se hacen cada año con las escasas disponibilidades. El actual

edificio munic¡pal está en estado ruinóse y para nadie es ignorado que ss man-
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tiene aun en pie gracias a refuerzos y tirantes que apuntalan sus murallas pero
que ninguna garantía de seguridad ofrecen, por lo que es de suma urgencia
proceder a rehacerlo. En esta época de inflación que vivimos, si se postergan
por más tiempo estas realizaciones, llegará el momento en que ya nada podre
mos hacer. En lo que hemos podido apreciar personalmente, la opinión pública
e.s favorable a que se llegue a la construcción ¿e un nuevo edificio municipal y,
si ha habido cierta prensa que. en forma sarcástica se ha referido al proyecto,, no
quiere decir que ello refleje el sentir de la población. Sondeando la opinión de
vecinos caracterizados, he podido comprobar ~qu» están satisfechos de esta ini
ciativa y me han expresado que ojalá pueda llevarse- a la práctica cuanto antes.

El. señor CVITANIC hace presente que de acuerdo con la Ley Orgánica de
Municipalidades, la Corporación puede dirigirse una vez cada año al Congreso
Nacional proponiendo proyectos de ley y como no ha usado de este derecho, bien
puede hacerlo en esta oportunidad.

El señor EUGENÍN manifiesta que las circunstancias están indicando la ne
cesidad de recurrir a la contratación de un empréstito para poder ejecutar obras
de importancia para la ciudad. Los contribuyentes comprenderán Ja convenien
cia de esta medida y el recargo transitorio que se aplicará a las contribuciones
se verá ampliamente compensado. Ojalá podamos obtener cuanto antes este
empréstito para lograr mejor provecho de esos recursos,' por lo que doy mi voto
favorable al proyecto.

El señor LILLO dice que ratifica su opinión expresada en la citada reunión
de comité, estimando conveniente la contratación tíel empréstito.
El señor BARRÍA manifiesta que su opinión expresada en la citada reunión

fué también favorable al proyecto y la ratifica ahora. Agrega que ante el ar-

tícuio aparecido en el diario a que se hizo referencia, invitaría con agrado a su
autor a que viniera hacer una visita al edificio municipal para que vea el es
tado en que se encuentra. Luego, el proyecto consulta también recursos para la
mecanización de los servicies, indispensables para poder atender las crecientes
■necesidades de Ja población; para ¡a construcción de -un horn-i crematorio que
solucionará un problema de orden sanitario que afecta al Matadero Municipal
y poblaciones vecinas, y para la construcción de una piscina, que es un anhelo
largamente acariciado por la juventud. En suma, estoy seguro que toda la po
blación estará de acuerdo en la conveniencia de materializar el proyecto.

La señora FELICIA BARRÍA dice que está de acuerdo en todo con el proyecto
elaborado. La prensa, agrega, lo ha atacado y se ha dicho que la población está
recargada de impuestos y contribuciones sobre los bienes raíces". Resulta extraño
que cuando se han aplicado mayores contribuciones que han ido a favorecer a

otros puntos del país, nadie reclamó y, en cambio, ahora que se trata de fi
nanciar obras que beneficiarán directamente a la población todo se encuentra
malo. Sin ir más lejos, tenemos el caso de la construcción del aeródromo de
Chabunco. para cuyo financiamiento se aplicó una tasa adicional de tres o cua
tro por mil sobre los bienes raíces sin que nadie hiciera ia nr-cncr observación.
Ahora que la Municipalidad toma una iniciativa que mira hacia la realización de
obras de progreso para la ciudad se hacen presentes las criticas. Realmente no
sé a qué puede atribuirse este curioso criterio.

Finalmente, por unanimidad, la Corporación Municipal acuerda aprobar en
todas sus partes el siguiente proyecto para la contratación de un empréstito
para la realización del programa de obras comunales que en él sa indican y fa
cultar a la Alcaldía para hacer las gestiones tendientes a obtener la promulga
ción de la ley respectiva.

(Antecedentes N.9 1224-2'.

PROYECTO PARA LA CONTRATACIÓN DE UN EMPRÉSTITO POR PARTE DE
LA MUNICIPALIDAD DE MAGALLANES PARA LA REALIZACIÓN DE

OBRAS COMUNALES

PROYECTO DE LEY:

Artículo 1.9 — Autorízase a la Municipalidad de Magallanes para contratar
directamente con el Banco del Estado tíe Chile u otras instituciones bancarias
de crédito uno o más empréstitos que produzcan hasta la suma de ciento cin
cuenta millones de pesos ($ 150.000.000.— ) a un interés no superior al diez por
ciento (10%) y con una amortización que extinga la deuda en el plazo máximo
de cinco años.

Art. 2.9 — Facúltase al Banco del Estado de Chile y a las demás institucio
nes bancarias de crédito para tomar el o los empréstitos autorizados por la pre
sente ley, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas de sus res

pectivas leyes orgánicas o reglamentos de las instituciones que los otorguen.
Art. 3.9 — El producto tíel o los empréstitos a. que se refieren los artículos

anteriores, se destinarán . por la Municipalidad de Magallanes, exclusivamente en
Jos siguientes fines:

al Mecanización de los servicios municipales 5 20 000 QGC —

b) Urbanización en sectores populares -. •■

15 000 000 —

c) Construcción de un horno crematorio ...

••

2 000 000 —

d) Construcción piscina municipal >• 13Í000Í00O —

e) Construcción de un edificio para Casa Consistorial
'
■' loo!o0o!o0o'—

Tota' $ 150.000.000.—

Art. 4.9 — La Municipalidal de Magallanes, por acuerdo adoptado en sesión
es; írcial, con el voto conforme de los dos tercios de los regidores en ejercicio.
podrá determinar el empleo de los fondos que dejare sobrante alguna de dichas
obras, en las restantes.

Art. 5.9 — Establécese, con el exclpsivo., objeto • de atender el srevicio del
o ie,s empréstitos autorizados por el articulo ; '. una contribución adicional del
tres por mil sobre el avalúo imponible.de :■■■ nenes raíces de la Comuna de Ma
gallanes, contribución que ser n..,)..-..u-,i a cobrar tíesde el semestre siguiente a

la fecha de vigenica de. esta ley y que reg .el pago total del o ios' em
préstitos o hasta la terminación ele las obras .según el caso.
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Art. 6.9 —

-

En caso de que los recursos a que se refiere el artículo anterior
fueren suficientes Dará el servicio de la deuda o no se obtuvieran en la opor
tunidad debida, la Municipalidad completará la suma necesaria con cualquiera
clase de fondos de sus rentas ordinarias.

Art. 7.9 — El rendimiento del impuesto a que se refiere el artículo 5.9 se in
vertirá en el servicio del o los empréstitos autorizados, pero la Municipalidad de
Magallanes podrá girar con cargo a ese rendimiento .oara su inversión directa
en las obras a que se refiere el artículo 3.9, en el caso de no contratarse los em

préstitos. Podrá, asimismo, destinar a dichas obras el excedente que pudiera
producirse entre esos recursos y el servicio de la deuda en el caso de que ésta
se contrajera por un monto inferior al autorizado.

Art. 8.9 — El pago de intereses y amorizaciones ordinarias y extraordinarias
de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de Amortizaciones de
la Deuda Pública para cuyo efecto la Tesorería Comunal de Magallanes, por in
termedio -de la Tesorería General de la República, pondrá oportunamente a dis

posición de dicha Caja los. fondos necesarios para cumplir esos pagos, sin nece

sidad de decieto del Alcalde, si éste no hubiere sido dictado en la oportunidad
debida.

La Caja A.utónoma de Amortización de la Deuda Pública atenderá el pago
de estos servicios de acuerdo con las normas establecidas por ella para el pago
de la deuda interna.

Art. 9.9 — La Municipalidad depositará en la Cuenta de Depósito Fiscal
"F-26 Servicios de Empréstitos y Bonos", los recursos que destina esta ley a! ser

vicio del o ios empréstitos y la cantidad a que ascienda dicho servicio por con

cepto de intereses y amortizaciones ordinarias y extraordinarias.
Asmismo, la Municipalidad de Magallanes deberá consultar en su presupuesto

anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produzca la

contratación del o los empréstitos y en la partida de egresos extraordinarios las

inversiones hechas de acuerdo con Jo dispuesto en el artículo 3.9 de esta- ley.
Art. 10. — La Municipalidad de Magallanes deberá publicar en la primera

quincena del mes de enero de cada año, en un diario o periódico de la locali

dad, un estado del servicio del préstamo y de las inversiones hechas de acuerdo
con el plan contemplado en el artículo 3.9 de esta ley.

OFICIO DE LA ALCALDÍA SOBRE TRABAJOS DE ENRIPIADOS

7) Oficio N.9 748. de 29 de agosto último, manifestando:
"I. Municipalidad:
"Grupos de vecinos de la Población 18 de Septiembre han formulado quejas

a través de la prensí local en el sentido de que la Municipalidad no demuestra

preocupación por mejorar las vías de acceso a dicha población, que con motivo
de la época invernal han qieedado intransitables.

"Da situación angustiosa que se ha creado a los pobladores de este sector con

el pésimo estado de las vías de acceso, que dificulta y hasta imposibilita los me

dios de comunicación con la ciudad, ha dado lugar a que grupos de vecinos, en

su impaciente y natural afán de lograr una rápida solución al problema, haya
creído" que el camino más viable para ello era el de culpar a la Municipalidad
de la situación y hasta de expresar propósitos de realizar manifestaciones pú
blicas de protesta por la supuesta falta de preocupación de la Municipalidad.

"Como es de conocimiento de US., el sector afectado es el que hasta hace

poco tiemp > atrás era el terreno de propiedad municipal denominado Hijuela
Municipal "tíel Río de la Mano, parte de ia cual fué enajenada en permuta ce-

lebracla con el Fisco en el año 1952, para ser distribuida en sitios entre familias
carentes de viviendas, y el resto, últimamente, ocupado también por familias, con

idénticos fines.
"Tras las declaraciones formuladas a la prensa por el Alcalde infrascrito, se

ñalando que la raíz de este problema deriva exclusivamente de los buenos pro
pósitos que animaron a miembros de la Corporación Municipal de dar solución
al problema habitacional mediante entrega de terrenos municipales para que per
sonas afectadas por la falta de habitaciones tuvieran donde levantar sus vivien
das. Algunos vecinos del sector distribuido por el Fisco en el año 1952, han que
rido demostrar con el comprobante de pago de contribuciones sobre bienes raíces,
la obligación que tendría la Memicipalidad de ejecutar, en beneficio de ese sec

tor, trabajos de enripiados o mejoramiento de calles, olvidando que esas contri
buciones, en la parte que corresponde a servtoios de pavimentación, no las per
cibe la Municipalidad, sino íntegramente el Fisco, que, de acuerdo con las leyes
vigentes, tiene a su cargo, por intermedio de la Dirección General de Pavimen
tación Urbana, todo lo que se refiere a pavimentos d« calzadas y aceras de las
poblaciones.

"Sin embargo, siempre la Municipalidad, excediéndose incluso en sus atri
buciones, ha prestado su apoyo y ayuda para la ejecución de obras que tiendan
al mejoramiento de la vialidad tíe los sectores apartados. Prueba de ello es que
anualmente destina fondo.? e su presupuesto con esos fines y se ejecutan pe
riódicamente planes de enripiados y desmontes de calles que significan impor
tantes desembolsos al erario municipal. En el curso del presente año se han
efectuado también teles trabajos distrayéndose hasta ahora la cantidad de seis
millones de pesos que. frente a las numerosas calles en mal estado, tuvo que
resultar insuficiente, como ha ocurrido todos los años, para atender a todos ios
sectores.

"Pero. I. Municipalidad, esta buena disposición ha creado en una parte de
la población el errado convencimiento de aue ésta es una obligación municipal,
en circunstancias que. por el contrario, ¡a" verdadera obligación de la Munici
palidad está en invertir sus recursos económicos en los fines V obras que expre
samente le señala su ley orgánica.

"No es el propósito del Alcalde infrascrito poner término a las prácticas que
se han seguido desde hace ya muchos años ni restar su iniciativa para que se
prosigan ejecutando trabajos de mejoramiento ele calles con car»o a* fondos del
presupuesto municipal y sm mayor costo para los vecinos, pero las circunstancias
me han impuesto la necesidad de dejar bien en claro que no asiste a la Muni
cipalidad obligación alguna de hacerlo.
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"Por lo demás, volviedo al caso particular de la Población 18 de Septiembre,
cabe senalar que la Municipalidad no sólo ha hecho ya enripiados de sus calles,
sino que también ha prestado su apoyo económico a otras obras que tienden a
su adelanto. Ha aportado cañerías para la instalación de pilones de agua potable.
en circunstancias que este servicio ha dejado de pertenecerie. Está cooperando
también a la construcción de una escuela de emergencia. En fin, no ouede de
cirse que se: han desentendido de los problemas que afectan a esa población.

"En cuanto al enripiado que ahora piden los vecinos debo manifestar que la
Dirección de Obras Municipales ha confeccionado un presupuesto para la eje
cución de los trabajos mínimos necesarios, concluyendo que es menester la in
versión de tres millones de pesos para mejorar las vías de acceso de la misma
población. No es, pues, como se ha manifestado por la prensa sólo cuestión de
enviar un camión municipal para que desparrame tierra seca —un tanto difícil
de hallar en esta época deJ año— sino que materia de una importante inversión
que e¡ estado actual de las finanzas municipales impide solventar. Si a ello
agregamos el hecho comprobado por la experiencia de que estos trabajos no son
más que soluciones momentáneas y que, por ctra parte, una vez que vuelva el
tiempo seco el problema se solucionará por sí solo, concluiremos que no es po
sible postergar otros trabajos, que con urgencia reclama la ciudad, para dar
preferencia a aquellos.

"Considero que, no obstante, la Municipalidad debe proseguir en sus propó
sitos de mejorar, hasta donde sea posible y como lo ha hecho hasto ahora, la Mu
nicipalidad en sectores apartados, pero estimo también que debe obrar en este as

pecto dentro de un margen prudencial acorde con sus posibilidades económi
cas sin postergar otros trabajos o inversiones que tenga planificados en benefi
cio de la población en general.

"En esta oportunidad, lamientablemente, no hay disponibilidades que per
mitan destinar suma alguna a enripiados; pero, con los escasos medios de que
dispone la Dirección de Obras y recursos que más adelante puedan allegarse, se
verá la posibilidad de hacer algo más en favor de los barrios apartados, debien
do, en todo caso, esperarse la época más propicia para estos trabajos.

"De lo expuesto, fluye como concius¡ón que la posición de la Municipalidad
frente a este problema no debe ser otra que reafirmar sus propósitos y acelerar
¡as gestiones iniciadas tendientes a recuperar en su totalidad las atribuciones
que tenía en materia de obras de pavimentación, actualmente entregadas a un

organismo estatal que. teniendo a su cargo estas obligaciones y percibiendo los
recursos que para su cumplimiento aporta la comuna, se demuestra incapaz de
atender estos problemas, dando lugar a que la Municipalidad se vea en la ne
cesidad d'e distraer fondos de su propio presupuesto para suplir una falta de
actividad que da motivo al justificado reclamo de la población.
"He traído esta cuestión al seno de la Corporación Municipal a fin oe que

US. se sirva resolver sobre la posición adoptada por la Alcaldía frente a los ai
rados reclamos formulados ante la opinión pública por la supuesta falta de aten
ción de la Municipalidad hacia problemas aue afectan a barrios aoartados. cuya
solución. lamentab¡cmente, no es en la actualidad de su resorte.

"Saluda atte. a US. — Manuel Ibáñez Pérez. Alcalde. — Jerónimo Lazaneo
K., Secretario Suplente".

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, expresa que a raíz de persistentes ataques hechos
por la prensa v el anunciado comicio para protestar por la falta de atención de
la Municipalidad hacia problemas derivadeis del mal estacio de calles e incluso
para pedir por ello la renuncia del Alcalde, se ha visto en la necesidad de ha
cer esta declaración para llevar las cosas a su verdadelo terreno.

El señor DAVISON estima que el señor Alcalde enfocó el problema con acier

to, diciendo las cosas tal como son para conocimiento .de la población, por lo
que aprueba sus declaraciones.

El señor BARRÍA dice que ante estos ataques inmerecidos debe recordar que
la Municipalidad siempre ha tenido abiertas sus puertas para recibir peticiones
o reclamos que tiendan a la solución de los problemas de los barrios apartados
y es así como en la medida de sus posibilidades ha ejecutado enripiados e ins
talaciones de aerua potable cuantío en realidad no le incumben estos trabajos.
Lamenta que se haya llegado al extremo rte formular reclamaciones por la
prensa en vez de concurrir a la Alcaldía a señalar esas necesidades oara que.
como siempre, se les busque urna solución. Personalmente, agrega, he" acompa
ñado al señor Alcalde en visitas hechas a los barrios y muchas veces hemos da
do satisfacción a pequeños problemas que se nos han planteado por los vecinos.
Lo ocurrido ahoia, creo que no es más que cuestión de carácter político de unos
pocos vecinos y afán incomprensible de cierta prensa de hacer recaer en la
Municipalidad Ja responsabilidad de todos los problemas. Protesto por estas ac
titudes que no conducen a nada constructivo.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, manifiesta que, efectivamente, come dice el se
ñor Barría, se trata del reclamo de unos pocos vecinos y no de ia Población 18
de Septiembre. En el día de hoy agrega, vino a la Alcaldía una delegación de
vecinos a exponer el problema del mal estado de la calle que impide la llegada
de la micro de ese sector. Les prometí que se haría lo posible bbr solucionarlo
e inmediatamente di instrucciones a la Dirección de Obras oara que vea la po
sibilidad de emplear material de la Usina para consolidar el" terreno, pues el ri
piado no resulta eficiente en un terreno virgen como es ese en que el lodo
absorbe el ripio sin obtenerse mayor provecho de los trabajos.

El señor EUGENÍN concuerda con las declaraciones hechas por el señor Al
calde, que a la postre es el blanco de todas esas críticas y reclamaciones olvi
dándose quienes las formu¡an que mejores resultados obtendrían dirigiéndose a
los organismos que realmente corresponde. La Municipaüdad. desgraciadamente
carece de medios mecanizados que le permitan atender con menos desembolsos
el mejoramiento de las calles, ya que apenas si dispone para atender el servicio
de aseo de la ciudad

El señor LILLO expresa que se ha establecido a través del debate que los
equivocados son los menos, pero lamenta que se haya llegado a la polémica de
prensa cuando, lo más acertado, habría sido pasar los reclamos a la Dirección
de Pavimentación .

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, aclara que no ha habido polémica de su parte sino
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que se limitó a formular una declaración que estimó necesaria. Nunca fui amigo
de polémicas, agrega, y es asi como me he limitado a una sola declaración.

El señor BARRÍA dice que ella era necesaria porque muchos vecinos creen

qué es obligación municipal el mantenimiento de la pavimentación de las calles.

Agrega que sería conveniente dirigirse a la Dirección General de Pavimentación
señalándole la gravedad del problema en esta cuidad. Tenemos como ejemplo del
abandono de los pavimentos el estado calamitoso, do las calzadas de Avda. Es

paña y otras muchas que igualmente se encuentran helhas pedazos.
La señora FELICIA BARRÍA dice que a pesar de que la Municipalidad no

tiene obligación de ejecutar estos trabajos, los ha estado haciendo en la medida
de sus posibilidades. Propone que en una próxima modificación del presupuesto,
se consulten fondos para un plan de enripiados, ya que en las últimas modifi
caciones no fué posible por haber tenido que destinarse los mayores ingresos al

cumplimiento de otros compromisos legatos.
El señor CVITANIC dice estar en todo tíe acuerdo con le obrado hasta ahora

respecto de estos reclames, habiendo quedado establecido aue la Municipalidad
ayuda al vecindario en la ejecución de trabajos que no son de su, incumbencia.
En cuanto a los servicios de pavimentación, hace presente que las obligaciones
de la Dirección General alcanzan tolo respecto de las calles comprendidas den
tro del radio urbano, y la población afectada no está en este caso. Con todo, ¡a
Municipalidad no ha hecho cuestión de ello y ha ido en ayuda de las poblacio
nes que se han formado fuera de ese radio. Señala que el problema se presentó
con caracteres agudos debido a las condiciones desfavorables del clima que últi
mamente se caracterizó por las fuertes lluvias que dejaron en mal estado todas
las caites. El mismo proolema ha afectado a) Barrio Yugoeslavo, pero sus veci
nos no tuvieron la actitud del grupG de la Población 18 de Septiembre. Es bueno
que haya quedado establecido que siempre ha habido favorable disposición de
parte de la Municipalidad para cooperar en la solución de estos problemas.

El señor LILLO manifiesta que los vecinos de la Población 18 de Septiembre
han ofrecido su trabajo personal para el mejoramiento de sus calles-, y que sólo
piden se les proporcione un camión municipal y chofer que les traiga material.
Agrega que no sabría a qué atribuirlo pero el hecho es que por las condiciones
especiales del clima, la forma de ejecución de los trabajos o por la calidad de
material que se emplea, los trabajos de enripiados no tienen una duración que
justifique las inversiones.

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, dice que la Dirección de Obras sólo dispone de
un camión que está en más o menos buenas condiciones y que podría destinarse
durante algún tiempo exclusivamente a esos trabajo.-; pero ios vecinos quieren no
sólo via de acceso a la población sino el ripiado tíe calles frente a sus respecti
vas casas, lo que no puede hacerse en pocos días.

Agotado el debate, la Corporación adopta por unanimidad los siguientes acuer
dos: a) aprobar las declaraciones formuladas por la Alcaldía en relación con los
reclamos de \ecinos para que se ajecuter. trabajos de mejoramiento de calles;
b) proseguir, de acuerdo a las posibilidades económicas, la ejecución de traba
jos de enripiados y mantenimiento tíe vías de tránsito en los sectores apartados;
y c) reafirmar los propósito;- y acelerar las gestiones tendientes a obtener una

ley que devuelva a la Municipalidad las atriouciones que tenía en materia de
ebras de pavimentación. (Antecedentes N° 12124-26).

ENAJENACIÓN DE ANIMALES DE LA DOTACIÓN DEL DEPARTAMENTO
DE ASEO

'iw"""-v
'

8) Oficio N° 64, de 14 de agosto ultimo, del Departamento de Aseo, mani-
fertando que por falta de personal tiene en servicio sólo un carro recolectador
de basuras por lo que sobran tres caballares que no son necesarios. No' justifi
cándose la mantención de estos animales, por su rendimiento nulo, agrega el
oficio que es de conveniencia proceder a darlos de baja del inventario para lo"5
efectos ele su venta en pública subasta, previas las formalidades del caso. Los
animales a que se refiere el oficio son los siguientes: una yegua denominada
"Porota", negra, que figura en el inventario con un valor de $ 1.200.— ; una

yegua denominada "Muñeca", negra $ 1.200.— ; y un caballo, denominado "Ru
bio", alazán, $ 700.

Termina el oficio proponiendo se fije un minimo de $ 6.000.— para cada ani
mal en el caso de que se resuelva llevarlos a remate.

El señor DAVISON. al expresar su conformidad, dice que convendría reducir
al mínimo plazo de publicación del aviso, pues cada día que pasa significa gas
tos de mantenimiento de esos animales que no se justifican.

Por unanimidad, la Corporación acuerda autorizar Ja subasta de los referidos
animales, fijando el mínimo de $ 6.000— para cada uno. (Ant. N.9 1222-9).

SOLICITUDES DE PERMISO PARA LA INSTALACIÓN DE KIOSKOS

9) Solicitudes de los señores Anselmo Pezzolla Castillo y Florindo Toledo
Gallardo, pidiendo autorización para instalar sendos kioskos en calle Mejicana
c^isi esquina Bories y en calle Sarniento entre Bories y Magallanes, respectiva
mente. Ambas solicitudes vienen con informe favorable de la Dirección de Obras
Municipales, en que se indica el monto de los derechos que corresponde cobrar
por concepto de ocupación de vía pública.

Se suscita un breve debate en que se hace ver la inconveniencia de autorizar
la construcción de un kiosko en calie Sarmiento, entre Bories y Magallanes, por
cuanto se trata precisameate dei punte en que se abrirá la futura diagonal que
unirá la Avda Bulnerr con calle Magallanes.

Finalmente, la Corporación acuerda por unanimidad conceder la autorización
solicitada po: don Anselmo Pezzolla Castillo para la instalación y funcionamiento
de un kiosko para la venta de artículos tíe escaso valoi en calle Mejicana entre
Bories y- Magallanes, esquina Sur-Este tíe ciicha cuadra. Conforme a la Orde
nanza de Rentas, se fijan en $ 16.000.— anuales los derechos de ocupación de-
vía publica que deberá pagar el interesado por esta concesión. (Ant N.9 1222-11).

Queda acordado, asimismo, denegar la petición formulada por don Florindo
Toledo Gallardo para la instalación de un kiosko en calle Sarmiento entre 3o-
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ríes y Magallanes. (Ant. N.9 1222-13).
El señor BARRÍA formula indicación para que se revise por la Dirección d*

Obras el reglamento para la construcción de kioskos y se establezcan disposi
ciones que eviten las instalaciones de kioskos que no reúnan condiciones míni
mas de estética, pues puede observarse que algunos kioskos instalados ofrecen
mala presentación.

El señor IBÁÑEZ. Alcalde, queda en ateurler esta indicación.

GASTOS POR ACCIDENTES DEL TRABAJO

10) Oficio N.° 55, de 15 de julio último, del Departamento de Aseo, dando
cuenta que se adeuda al practicante don Juan B. Serón Jiroga la suma de $ 23.SGV

por atenciones profesionales al obrero que índica, dependiente de esa repartición.
a raíz de un accidente que sufrió en horas y actos del servicio.

El Departamento de Contabilidad y Control informa que procede acuerdo

n.unicipai para cursar el pugc y que el gasto debe imputarse a la partida 35-h

que- consulta fondos para estas eventualidades
Por unanimidad la Corporación acuerda autorizar el pago expresado. (Ante

cedentes N.° 1217-25)
ASUNTOS FUERA DE TABLA

Fuera de tobla se trata lo siguiente:

SUBDIVISIÓN DE LAS TIERRAS DE MAGALLANES

Nota del Frente pro Subdivisión tíe Tierras de Magallanes, fechada el 2 del

actual, expresando:
"Señor Alcalde:
"Nos es muy grato poner en conocimiento- de esa I. Municipalidad que por

acuerdo de una Asamblea General habida el sábado último, de personas que pos
tulan a concesiones de tierras fiscales de las próximas subdivisiones y otras qua
están inteiesadas en que se ¡leve a feliz término, en el más corto plazo. Ia rea
lidad de los postulados subdivisicnistas del agro magallánico, base primaria, se

gura y cierta de la grandeza de esta zona y de sus esforzados habitantes, se ha
constituido un organismo que con la denominación de "FRENTE PRO SUBDIVI
SIÓN DE TIERRAS DE MAGALLANES", emprenderá una sostenida campaña pa
ra obtener la realidad de la subdivisión total de las tierras fiscales de esta re

gión, haciéndose presente er. ésta su gestión, ante los Poderes Públicos y demás
organismos, que alguna ingerencia tengan en este problema.

"Para el logro de esta amplia finalidad tratará de aunar todos los esfuerzos
de instituciones y personas que, amantes tíe la prosperidad de Magallanes, desean
sumar su acción a esta cruzada. Aun cuando el Frente pro Subdivisión de Tierras
de Magallanes se organiza ajeno a todo partidismo político, religioso o de otra
índole, no desconoce la importancia que en la dictación de las normas legales
compete a los partidos políticos a través de su representación parlamentaria o

su gestión en ei Gobierno del país y por tal rr.oiivo ¡es solicitará en el momento
oportuno su valioso concurso.

"Por tratarse de que la acción que emprende esta organización incide en un

problema del más alto interés pblico y social, toda su labor se informará opor
tunamente por prensa y radio y una de sus primeras actividades, según ya está
resuelto, será elevar un memorial a S. E. el Presidente de la República, solici
tándole prosiga sin dilación de ningupa especie la subdivisión de las grandes ex

tensiones de tierras cuyos contratos están próximos a vencer y manifestarle que
el proyecto de ley. ya aprobado por el Hon Senado tíe la República, que suspende
la facultad del Ejecutivo de entregar en concesión la nueva subdivisión ya pro
yectada en Tierra del Fuego, es atentatoria a las aspiraciones de la ciudadanía
de esta región.

"Para dar u conocer los principios que informan al Frente pro Subdivisión
de Tierras de Magallanes j- aprobar el memorial que dejamos citado., se resolvió
efectuar una amplia asamblea el miércoles próximo a las 19 horas, y para este
efecto nos permitimos solicitar dei señor Alcalde el uso del salón de la Biblio
teca Municipal en el entendido

'

v convencimiento de que por tratarse de un pro
blema —como ya lo dejamos anotado— del más alto interés público y nacional.

ningún local más apropiado aue aquel en que se reúne la I. Corporación.
"Sabe este Frente pro Subdivisión tíe Tierras de Magallanes que esa I. Mu

nicipalidad ha estado y seguramente lo estará ahora, también, con la política de

subdivisión, cuyos alcances y proyección para el presente y futuro de los habi
tantes de esta región se han hecho presentes en múltiples oportunidades y por
esta razón espera que una vez más brindará su estimable apoyo a la campaña qu»
ahora se emprende en forma sostenida para obtener la realidad de esta aspiración
de toda la ciudadanía.

"Por consiguiente, rogamos al señor Alcalde conceder a esta organización la
sala municipal para el día citado y por acuerdo de la asamblea nos es grato in
vitar a ella a US. y a los señores regidores, haciendo presente al señor Alcalde
que especialmente invitado concurrirá el señor Intendente de la Provincia, quien
en audiencia de la fecha, luego tíe impuesto de ¡as finalidades de este Frente ha
prometido toda y su más entusiasta colaboración.

"Saludan al señor Alcalde muy atte., S. S. S. — Gerardo Alvarez Rodríguez,
presidente; José- Leal P.. secretario general".

El señor IBÁÑEZ. Alcalde manifiesta que en el día de hoy llegaron a su ofi
cina los dirigentes de este movimiento y le entregaron la nota que acaba de leerse.

por la cual solicitan la sala de la Biblioteca Municipal para efectuar su próximo
asamblea y si bien este aspecto puedo ser resuelto de inmediato, ha traído este

asunto que incide en un problema que la propia Municipalidad ha encarado en

la misma forma como lo hace la nueva entidad que se ha formado y para dai
a conocer, a la vez, la invitación <\ue por intermedio de la nota se hace exten

siva a los señores regidores para asistir a la asamblea del miércoles próximo.
El señor CVITANIC manifiesta que sobre el mismo tema trae una moción a

la que dará lectura.
"Señor Alcalde, señores Regidores:
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"Quiero levantar en el seno de esta Corporación mi voz para referirme a un

tema de trascendental importancia para la vida, desarrollo y progreso de esta
provincia, tema quei viene prolongándose hace años y que se refiere a la subdivi
sión de Jas tierras fiscales en la provincia ae Magaüanes.

"Frente a este importante problema la Municipalidad de Magaüanes ha par
ticipado en forma activa y entusiasto, siendo testigo de ello ¡a magna concentra
ción pública realizada el domingo 24 de junio de 1951 frente al proyecto de ley
que crea la Administración General tíe Aysén y el grandioso Cabildo Abierto
realizado el domingo 2 de septiembre tíe 1956 frente al proyecto del Ejecutivo so

bre venta 'de tierras magallánicas y renovación de concesiones a las grandes so

ciedades ganado as.
"La Ley de Tierras 6.152 dictada hace 20 años fué sumamente bien estudiada

y que demoró mucho tiempo para promulgarse Jebltíc a ¡os yrar.des escollos que

encontró, especialmente de las poderosas firmas ganaderas de la zona.

"Esta ley fué obra exclusiva del primer diputado de esta provincia, don Ma
nuel Chaoarro Ruminot (q. e. p. d.). gracias a cuya capacid.ití, tesón y constancia
so debió especialmente su promulgación. Esta ley marcó rumbos en el proceso
de tierras de Magallanes, iniciándose, la subdivisión de las tierras con las ex

estancias fiscales de Bahía Felipe y Springhili, en poder de Ja Sociedad Explo
tadora de Tierra del Fuego.

"Tal como lo decía anteriormente, esta ley fué el fruto de un detenido estu
dio de aquel hombre que amó a esta tierra con acendrado cariño y que entregó
su vida al servicio de esta provincia. No creo que haya podido haber una persona
con más conocimientos del problema como lo fué esto distinguido hombre pú
blico. Sir. lugar a dudas, con el correr tíe los años de vigencia de esta lej, ella
puede merecer alguna enmienda, pero en ella hay algo grande y digno de des
tacarse y que fué el bien inspirado pensamiento de su autor, que era el de recu

perar las grandes extensiones fiscales al expirar el plazo de arrendamiento he
cho por el Fisco, a las poderosas firmas ganaderas.

"Pues bien, la legisiación vigente obliga al Ejecutivo a seguir una política de
subdivisión de los terrenos arrendados a las grandes sociedades ganaderas, al ter
mino de sus contratos de arrendamiento, pues las disposiciones contenidas en la
ley, no permiten la íenovación de los mismos.

"En la actual Administración hr. habido la preocupación por este problema
de tierras, enviando el Ejecutivo al Congreso a mediados tíe 1955 un proyecto de
ley solicitando la autorización para vender directamente a personas naturales, los
terrenos fiscales de Aysén y Chiloé continental a los mismos ocupantes que !a

trabajan y que han hecho mejoras en ellas.
"Este proyetco fué posteriormente reemplazado, incorporando en esa legis

lación a la provincia de Magallanes e incluso como materia se agregó el que se

refiere a la renovación de concesiones a los sociedades ganaderas.
"Podrá Jeducirse de lo anterior, que por un lado del proyecto está aquello

que- se refiere a la estabilidad tí" los arrendatarios en base a la venta de las tie
rras a los naturales ocupantes que hayan cumplido con sus obligaciones contrac
tuales y por el otro justamente la renovación de las tierras fiscales a las poderosas
sociedades ganaderas.

"Bajo mi modesto modo de pensar estimo que es de justicia que el arren
datario de un predio fiscal lucha por conquistar una mayor estabilidad, pero en
lo que no estoy de acuerdo es que embarcarlo en este mismo carro, las grandes
sociedades ganaderas traten de aprovecharse para modificar la Ley de Tierras
¡N.° 6.152 que les obliga a entregar ahora al vencimiento, o sea, al 15 de septiem
bre del año en curso, las tierras fiscales por término del contrato. La Honorable
Comisión de Agricultura tíel Senado, después tíe compenetrarse ampliamente de la
necesidad de subdiviclir integralmente las tierras fiscales que ostentan las gran
des firmas ganaderas a su regreso a la capital, planteó la prórroga automática
de los contratos que vencen el 15 de septiembre de 1957, celebrados con esas fir
mas, regalándole:, a iravés de esta moción ai gran latifundio magallánico, casi
dos años más tíe explotación, puesto que las entregas de los campos deben ha
cerse al término tíel .,ño ganadero, o sea, al 31 de marzo de cada año.

"Dicha moción no fué aceptada porqutr justamente ella impedía de hecho ¡a
subdivisión ce las tierras fiscales, tan anhelada por esta provincia, y que segu -

ramente tenía í.u alcance político, exclusivamente partidista.
"Sucedido este hecho, er. el Senado hubo otra moción por parte de un se-

iiador de filiación socialista, la cual hasta contó con los votos de los senadores
de la llamarla derecha económica, cosa sumamente rara. Esta indicación a que
me refiero suspende por un año la concesión tíe arrendamiento de tierras fis
cales de Magallanes que olorga el Presidente de la República, er. ejercicio de la
facultad que le concede la Ley 6.152. que no se ha deroga io.

'Tanto la prime-a moción, como la segunda, seguramente en el fondo quizás
bien inspiradas, vienen a lesionar en forma jrr;,ve a esta provincia, ya que es

peranzada que al vencimiento de sus contratos las sociedades ganaderas debían
hacer entrega de las tierras fiscales que ocupan, por arte de magia, reciben ui¡

espaldarazo del Senado» que sin pago alguno ai Fisco, les concede una prórroga
de casi tíos años más y suspende el proceso de subdivisión que la ciudadanía es

peraba desde he.ee veinte años.
"ndiscutiblemente la última indicación es inconstitucional, encontrándose «n

vigenci ala Le> 6.152 ya que sin modificarla no se pueden suspender sus efectos
'-./urídicamente la proposición hecha, significa que al término de los contra

tos de arrendamientos, que vencen durante el tiempo de la suspensión, deja al
Ejecutivo sin medio legal para cumplir la obligación constitucional de adminis
trar los bienes tíel Estado. Esto es grave, significa que los terrenos quedarán en
pocier tíe las grandes firmas ganaderas, sin compromiso alguno con el Fisco, per
diendo éste el arrendamiento, pago de impuestos, etc.

"Pues bien, frente a esto realidad que tenemos por delante, cabe reaccionar
en forma valiente y decidida, tal como lo hace el diario "El Magallanes", que
desde su fundación ha mantenido la linea invariable ele la subdivisión de las
tierras, actitud que nuestro Municipio aplaude y distingue, puesto que su cam
paña no ho tenido ctra meta que el interés de la eoletetividad.

"Tocias las fuerzas vivas de Magallanes han expresado su pensamiento íava-
yabte a la prosecución tíe la subcüvi*ión ele lai: tierras y por ün, ha llegado él
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momento que se haga justicia en este sentido. A las sociedades ganaderas se les
Aa terminado e' contrato de arrendamiento de las tierras fiscales que ocupan y
está ahora justamente en manos del Ejecutivo el de corresponder a los habi
tantes de este extremo austral de la República.

'Reclamamos del Supremo Gobierno, justicia para esia apartada zona, creemos
confiados que las palabras vertidas por S. E. el Presidente de la República en
esta provincia, en orden da no renovar las actuales concesiones que ahora vencen,
serán realidad.

"Creo que frente al problema creado, todas las fuerzas representativas de
Magallanes, deben accionar y aunar sus voluntades tendientes a respaldar la ac

ción del Gobierno en orden a proseguir la subdivisión de las tierras de Magallanes,
ya que éste es el anhelo de sus habitantes.

"Tal como ha sido la norma de esta Corporación frente a este problema, en

>iue descansa el futuro de Punta Arenas, Natales y Porvenir, debemos hacer lle
gar nuestro pensamiento claro y preciso en orden a que el Supremo Gobierno lle
ve adelante la subdivisión tíe las tierras, especialmente que a través de su dis

tribución también se favorezca a la clase trabajadora arraigándola a la tierra, a

que tiene justo derecho.
"Levanto mi voz como he dicho refiriéndome a este problema seguro de en

centrar aquí como siempre la comprensión y ei respaldo necesario y es por ello
que me permito sugerir que en esta ocasión se adopten los siguientes acuerdos

1) Oficiar a S. E. el Presidente de la República, manifestando que este Mu
nicipalidad considera de vital importancia para el progreso y desarrollo de esto
provincia, que no se renueve a las sociedades ganaderas las tierras fiscales que

oc-ipan y que es el anhelo tíe las ciudades do Punta Arenas, Natales y Porvenir
que se prosiga la subdivisión de las tierras, arraigando a ella a la gente de tra

bajo de esta región, haciéndose justicia especialmente a los obreros ganaderos.
2) Enviar comunicaciones al Ministro de Tierras y a todos los diarios de la

capital en este sentido.
3) Auspiciar una magna asamblea pública en apoyo de los propósitos que

animan al Supremo Gobierno de proceder a la inmediata y total subdivisión de
las tierras al término de los grandes contratos de arrendamiento".

Todos los señores regidores expresan su adhesión al movimiento iniciado por
el Frente pro Subdivisión de las Tierras de Magallanes, se toma nota de la in
vitación para asistir a la asamblea de¡ miércoles próximo en ¡a Biblioteca Mu

nicipal y se aprueba por unanimidad la moción del regidoi señor Cvitanic.

INCIDENTES

En incidentes se tratan los siguientes asuntos:

CONSTRUCCIÓN DE CASAS PARA OBREROS Y EMPLEADOS MUNICD?ALES

La señora FELICIA BARRÍA da lectura a la siguiente exposición
"Señores regidores:
"La Ley de Organización y Atribuciones de las Municipalidades en su articulo

N.9 82, obliga a éstas destinar un tanto por ciento de sus ingresos a construc
ciones de casas para obreros y empleados municipales.

"Durante los últimos años, esta obligación no se ha podido cumplir por desfi

nanciamiento dei presupuesto, pero en la actualidad, frente a los ingresos produ
cidos, muy superiores a los calcu¡atíos, estimo que debemos proceder a su cum

plimiento.
"En el actual presupuesto se consideran en el ítem respectivo la suma tíe

S 2.875.690.— y, seguramente, esta suma será superior en el presupuesto tíel año
1958. por lo que se puede calcu¡ar entre éste y el próximo año la suma redon
deada de $ 6.000.000.— Con esta cantidad estimo, señor Alcalde, que puede ini
ciarse en esta temporada la construcción de tíos nuevas casas en la Población
Río de la Mano, para completar el grupo iniciado en ese sector y favorecer a

los obreros que no cuentan con esto garantía. Si a contar de> Ja fecha diéramos
cumplimiento al citado mandato de la ley, estaríamos en condiciones, de construir
dos casas anuales, le que a la postre, adamas tíe servir al personal que presta
servicios en la Municipalidad, vendría a contribuir en parte a la solución del
pavoroso problema de la vivienda, que hoy es el más grande de todos los que
agobian a la poblarión.

"Por otra parte, hace tiempo recibí una petición escrita de los actuales ocu

pantes de las casas tíe propiedad municipal, en el sentido de que la Corporación
eftudiase los medios legales a fin de poder ,'en-rleries las propiedades que arriendan.

"En este sentido, Ja Ley N.° 95:> publicada en el Diario Cf.cial NA 21.098, del
13 de julio de 1948, en dos sencillos artículos sintetizó las aspiraciones de em

pleados y obreros municipales que venían solicitando a través de numerosas con

venciones nacionales.
"La Ley N.° 8.955 dic» asir Art. N." 1.— Autorízase a las Municipalidades del

país para vender directamente o por medio de Cajas de Previsión, con omisión del
trámite de la subasta pública, a sus emplearie-s y obreros que no sean propieta
rios de una casa habitación dentro de la Comuna, 'os bienes raíces y tíe su do
minio en los cuales haya construido habitaciones baratas para los mismos.

"Los adquirentes de estas casas habitaciones no podrán venderlas ni trans
ferirlas sino después de cinco años de verificada la compra hecha en conformi
dad al inciso anterior.

"Las personas que se acojan a los beneficios de esto ley, no podrán realizar
operaciones de la misma naturaleza con ¡as Municipalidades del país o con >a

Caja de Previsión dentro tíel plazo de diez años, contados en la forma prevista
en el inciso precedente.

"Art. 2.9— La presente ley regirá desde su publicación en el Diario Oficial.
"Como puede verse, legalmente esta Municipalidad está facultada para ha

cer una realidad el sueño de la casa propia a que aspira todo jefe tíe horrar.
'Por otra parte, con los fondos que por concepto de abonos r. la deuda ten

drían que hacer mensualmente. se incrementaría la cuenta para continuar con el

plan de construcciones de viviendas y llegar a corte- plazo a favorecer a todo el

personal municipal.
"Es de conocimiento de los señores regidores que los arrienoos que actual-
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mente se perciben son ínfimos > que pese a eüos, la mayoría ce sus actuales
ocupantes desean adquirir el bien raíz abonando mensualmente una cuota no in
ferior a $ 10.000.— , porque consideran que con el actual sistema, jamás llegarán
a ser propietarios corriendo el riesgo que sus familias sean despojadas de sus

casas, si por cualquier causa el servidor municipal dejara de prestar servicios a

la Municipalidad.
"En resumen, propongo:
1.°— Se adopte acuerdo de dar cumplimiento a la Ley .le Organización y Atri

buciones de las Municipalidades, en el sentido de continuar con las construcciones
de casas para obreros y empleados municipales, durante la presente temporada
en la hijuela del Río de la Mano, para lo cual se contaría con los fondos dispo
nibles del actual presupuesto y del año 1958

2.9 — Considerando la aspiración de la mayoría de los actuales ocupantes de
las casas municipales y las facultades que le otorga a la Corporación Municipal
la "Ley N.9 8.955, se acuerda proceder a ¡a venta de ellas, previa reglamentación
que estudiará una comisión de regidores asesorada por el abogado con el fin de
garantizar su cumplimiento. — FELICIA BARRÍA, regidora".

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, dice que acerca de esta indicación sólo cabría
observar que falta precisar en qué terrenos se harían las construcciones, pues los
de la hijuela municipal ya están todos ocupados. En cambio, tal vez podrían con

siderarse los cercanos al Río de las Minas, concedidos temporalmente para ins
talar las faenas de canaüzación dei río.

El señor BARRÍA expresa su conformidad a la moción presentada y dice que
por ¡o avanzado de la hora debe retirarse, lo que hace tíe inmediato.

La señora FELICIA BARRÍA dice tener entendido que no se ocuparon los
terrenos inmediatos a la actual población municipal del sector de la Maestranza.
pues existía acuerdo de dejarlos disponibles.

El señor CVITANIC propone aprobar la moción y pasarla a informe de la
Dirección de Obras para ver qué terrenos hay disponibles y luego a la Defensa
Municipal para conocer el aspecto legal.

Así se acuerda por unanimidad.

ANIVERSARIO DEL LICEO DE HOMBRES

El señor CVITANIC dice que acaba de cumplirse un. nuevo aniversario de la
fundación del Liceo de Hombres de Punta Arenas y con tal motivo sugiere en

viar a la rectoría del establecimiento una nota de felicitación en nombre de la

Corporación Municipal. Pregunta enseguida si se recibió en la Alcaldía una pe
tición de ayuda para el financiamiento del pasaje de un integrante de basquetbol
ciel equipo del Liceo que próximamente hará una gira deportiva al norte del país.

El señor IBÁÑEZ, Alcalde, contesta afirmativamente y que se le dio curso

pidiéndose informe a Departamento de Contabilidad y Control.
El señor CVITANIC dice que ojalá pudiera traerse a la próxima sesión para

resolverla favorablemente como cooperación con motivo del aniversario del es

tablecimiento.
El señor IBÁÑEZ, Alcalde, dice que se trata de una gira de carácter depor

tivo y que sus integrantes serán invitados a visitar establecimientos educacionales,
universitarios y otros centros de perfeccionamiento, por lo que tendrá a la vez

aspecto eminentemente cultural.
Por unanimidad, queda acordado enviar la nota de felicitación propuesta.

TERMINO DE LA SESIÓN

A ias 20.50 hoias se ievanta la sesión.
Conforme .

JERÓNIMO LAZANEO K. Secretario Municipal Suplente.
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